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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Presbiteriana Príncipe de Paz de 
San Francisco de Campeche para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana 
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PRESBITERIANA 

PRINCIPE DE PAZ DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; así como el 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de 
registro de la entidad interna denominada IGLESIA PRESBITERIANA PRINCIPE DE PAZ DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL 
PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Álvaro Obregón, Número 224-a, Colonia Santa Lucía, Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, C.P. 24020. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles, ubicados en: 1.- Predio 
Urbano Número 226-C, Colonia Barrio de Santa Lucía, Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, C.P. 24020; y 2.- Predio Urbano marcado con el Número 24 A, Calle 10 de Mayo, entre 
Calles Vista Hermosa y Quince de Septiembre, Colonia San Joaquín, Barrio de Santa Lucía, Ciudad San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 24020, ambos manifestado de manera unilateral 
como susceptibles de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Evangelizar, proclamar pura, clara y fielmente el Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, en toda 
nuestra nación…”. 

IV.- Representante: Samuel Martínez Acosta. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Samuel Eliezer Tun Molina, Presidente; 
Israel Manuel Cambranis Gómez, Secretario; y José Luis Pérez Mass, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Wilbert Puc Uc. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- 
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Casa de Oración Pan de Vida 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO CASA DE ORACION PAN 

DE VIDA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada MINISTERIO CASA DE ORACION PAN DE VIDA 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Mariano Jiménez Sin Número, Colonia Sagrada Familia, Municipio de San Miguel el 

Alto, Estado de Jalisco, Código Postal 47675. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Mariano 

Jiménez Sin Número, Colonia Sagrada Familia, Municipio de San Miguel el Alto, Estado de Jalisco, Código 

Postal 47675, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Ernesto Tirado Vargas. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ernesto Tirado Vargas, Presidente; Ana 

María del Sagrado Corazón Vázquez, Secretaria; y Roberto Ismael Villarreal Vázquez, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Ernesto Tirado Vargas y Ana María del Sagrado Corazón Vázquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Filadelfia en Campeche para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MAXIMILIANO HERRERA CHI Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

FILADELFIA EN CAMPECHE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA FILADELFIA EN CAMPECHE, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Cristobal Colón Número 20, Colonia Ampliación Josefa Ortiz de Domínguez, Municipio y 

Estado de Campeche, Código Postal 24026. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado “Iglesia Bautista 

Filadelfia en Campeche” ubicado en Calle Cristobal Colón Número 20, Colonia Ampliación Josefa Ortiz de 

Domínguez, Municipio y Estado de Campeche, Código Postal 24026, manifestado unilateralmente como 

susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Maximiliano Herrera Chi, Nadia Verenice Torres Flores y/o José Leovigildo Naal Cach. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Maximiliano Herrera Chi, Presidente; 

Nadia Verenice Torres Flores, Secretaria; y José Leovigildo Naal Cach, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Maximiliano Herrera Chi, Nadia Verenice Torres Flores y José Leovigildo 

Naal Cach 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general, que la Norma Oficial Mexicana que se indica, 
permanece vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Coordinación Nacional de Protección Civil. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 3, fracciones I y IX, 10, fracciones I y II, 15, fracción II y 24 de Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 45 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 30 Bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 19, fracción XV de la Ley General de Protección Civil, y 3 apartado B fracción IX, y 22, fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que el objetivo más importante para este 
gobierno es que la población de México esté viviendo en un entorno de bienestar, mediante la construcción de 
paz y seguridad; 

Que el Programa Sectorial de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024 en su 
Objetivo Prioritario 5: Fortalecer la Gestión Integral de Riesgos para construir un país sostenible, seguro y 
resiliente. La necesidad de fortalecer los instrumentos normativos para tener un marco jurídico que construya 
un adecuado sistema de monitoreo de fenómenos naturales que traduzcan sus resultados en pronósticos 
puntuales, armonice las facultades en los tres órdenes de Gobierno y fortalezca la planificación urbana y 
ordenamiento territorial con un enfoque incluyente, generando factores que reduzcan sistemáticamente el 
riesgo de desastres; 

Que el mismo Programa Sectorial en su estrategia prioritaria 5.4 establece como Acción Puntual 5.4.1 
Promover la creación de ordenamientos jurídicos, para fortalecer el marco normativo en materia de 
Protección Civil; 

Que el Programa Nacional de Protección Civil 2022-2024, establece en su estrategia prioritaria 4.1: 
Fortalecer la gestión integral de riesgos a través de las adecuaciones al marco normativo en materia de 
protección civil, con la participación de los sectores público, privado y social, para prever, reducir y controlar el 
riesgo de desastres; 

Que el Pleno de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, en la Tercera Sesión 
Ordinaria CNIC/03/SO/2023, celebrada el veintiséis de octubre del dos mil veintitrés, acordó recibir la 
solicitud de la Coordinación Nacional de Protección Civil, para valorar la continuidad de la vigencia de 
la NOM-009-SEGOB-2015, “Medidas de previsión, prevención y mitigación de riesgos en centros de atención 
infantil en la modalidad pública, privada y mixta”, y 

Que en la RESOLUCIÓN CNIC 2/3SO-2023, la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con 
fundamento en los artículos 18, fracciones I y XVIII, y 32, último párrafo de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, valora y aprueba que la NOM-009-SEGOB-2015, “Medidas de previsión, prevención y mitigación de 
riesgos en centros de atención infantil en la modalidad pública, privada y mixta”, permanezca vigente.  
La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana deberá hacer los trámites para la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad del Aviso en 
donde se notifique que permanece vigente; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, QUE  
LA NORMA OFICIAL MEXICANA QUE SE INDICA, PERMANECE VIGENTE 

La siguiente Norma Oficial Mexicana permanece vigente: 

NOM-009-SEGOB-2015, “Medidas de previsión, prevención y mitigación de riesgos en centros de atención 
infantil en la modalidad pública, privada y mixta”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el tres de abril de dos mil veinticuatro.- Coordinadora Nacional de 
Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, fracción I, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII 
y XXIX, 4, fracción I, inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA VALOR UNITARIO 
PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.2456

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 3.2337

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 13.8162

Acero inoxidable 430 Kilogramo 13.6961

Acumuladores Kilogramo 11.4414

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5033

Alambre de cobre con papel Kilogramo 105.1442

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4406

Aluminio Kilogramo 21.0000

Aluminio granular Kilogramo 19.5383

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.5877

Aserrín Kilogramo 1.4703

Balastra Kilogramo 1.8110

Block de grafito Kilogramo 25.7897

Boleto de metro Kilogramo 1.6405

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.1628

Bronce Kilogramo 91.0817

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 23.8319

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 16.7363

Cable aluminio con forro Kilogramo 18.9355

Cable armado (TAFP) Kilogramo 30.9280

Cable cobre concéntrico Kilogramo 47.1992

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 110.5000

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 44.7369

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 23.5034

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 47.7166

Cable de fuerza Kilogramo 74.6253

Cable polilam Kilogramo 35.9184

Cámara de hule Kilogramo 1.1903

Carretes de madera:  

0.60 m Pieza 84.0670

0.80 m Pieza 100.2027

1.00 m Pieza 122.9222
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1.20 m Pieza 167.0913

1.40 m Pieza 296.4674

1.60 m Pieza 298.9718

1.70 m Pieza 345.1929

1.80 m Pieza 357.2024

2.00 m Pieza 437.2906

2.20 m Pieza 462.9675

Cartón Kilogramo 2.2736

Cartón de tapas Kilogramo 2.2736

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.6199

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.5141

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.4907

Cobre desnudo Kilogramo 119.6279

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 88.4422

Corbatas de hule Kilogramo 0.2231

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7626

b) Yute capacidad de 40-50 Kg Pieza 3.8967

c) Yute capacidad de 70-75 Kg (cortados transversalmente) Pieza 0.7280

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.2441

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.5120

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kg Pieza 22.6214

b) Capacidad de 100 Kg Pieza 41.1652

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 5.3584

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación 
(corte) para fundición. 

Kilogramo 4.2933

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 4.2910

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado Kilogramo 3.5991

e) Mixto contaminado Kilogramo 1.0752

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 5.2958

b) Motoconformadoras Kilogramo 5.2958

c) Pavimentadoras Kilogramo 5.2458

d) Petrolizadoras Kilogramo 4.5770

e) Tractores Kilogramo 5.2958

f) Tractores agrícolas Kilogramo 5.2833

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 5.9793

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg /l 0.4981

b) Proveniente de comedor y dietología Kg /l 0.6022

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.6046

Durmientes de madera de 4a Pieza 24.2815

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 5.9074

Escoria de bronce Kilogramo 87.0420

Escoria de hierro Kilogramo 1.0373

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.1515

Fierro colado Kilogramo 6.0704
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Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 1.0709

b) Plástico de 18 l Pieza 2.6535

c) Plástico de 20 l Pieza 2.4375

d) Plástico de 50 l Pieza 7.5075

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.2425

Grasa de coco Kilogramo 13.0668

Grasa de soya Kilogramo 10.3180

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.0000

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.6477

Lata alcoholera Pieza 6.3252

Latón Kilogramo 85.1961

Leña común Kilogramo 0.4696

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por 
litro:  

a) Hasta 3.9 g/l Litro 23.9165

b) De 4.0 g/l hasta 4.9 g/l Litro 27.6481

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 33.4400

d) A partir de 6.0 g/l Litro 36.9273

Literas (tubulares) Kilogramo 4.0046

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.3340

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.3036

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.5099

Machimbradoras manuales Kilogramo 8.1778

Madera creosotada Kilogramo 0.6386

Madera de empaque Kilogramo 0.7734

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.6884

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.6089

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.3629

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 4.6559

Papel archivo Kilogramo 2.8686

Papel archivo con calca Kilogramo 0.4244

Papel cesto Kilogramo 0.2558

Papel con tubo Kilogramo 1.5992

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.3189

Papel de revoltura Kilogramo 0.6752

Papel kraft Kilogramo 2.1160

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.2162

Papel periódico Kilogramo 2.2672

Papel pliego impreso Kilogramo 2.3736

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 2.1596

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.7153

Papel viruta color Kilogramo 1.9668

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.6284

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3563

Pintura caduca y gelada Litro 1.9909

Plástico Kilogramo 4.8726

Plástico acrílico Kilogramo 3.8115

Plomo Kilogramo 19.1424

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 19.0071

Polietileno Kilogramo 4.6583
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Polipropileno Kilogramo 6.4559

Polvo de grafito Kilogramo 1.3184

Postes de concreto Pieza 51.0356

Postes de madera Kilogramo 0.8545

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 57.0570

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.5538

Rebaba de aluminio Kilogramo 15.0955

Rebaba de bronce Kilogramo 67.0764

Rebaba de cobre Kilogramo 89.7209

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.6391

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.3105

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 6.2163

b) 4 Rayas menor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 5.8005

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8621

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.3805

Sacos:  

a) Manta Pieza 4.8688

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.2898

c) Polipropileno Pieza 5.3128

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 3.9667

Tambos de lámina capacidad de 200 l:  

a) Buenos Pieza 95.1364

b) Regulares Pieza 45.6655

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 19.0273

Tambos de plástico capacidad de 200 l Pieza 161.8850

Tarjeta IBM Kilogramo 4.4708

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.5061

Tierra de plomo Kilogramo 15.6997

Tierra de zinc Kilogramo 24.4937

Transformadores de corriente Kilogramo 13.8284

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 11.0627

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 13.6901

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 12.2090

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 7.1326

Tubería admiralty Kilogramo 98.1651

Tubería de cuproníquel Kilogramo 129.0890

Tubería HK 40 Kilogramo 37.0206

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m de 
longitud con diámetro exterior:  

a) Hasta 33.40 mm (1 5/16") Kilogramo 25.2604

b) Mayor de 33.40 mm hasta 114.30 mm (4 1/2") Kilogramo 25.2604

c) Mayor de 114.30 mm hasta 219.08 mm (8 5/8") Kilogramo 18.5594

d) Mayor de 219.08 mm hasta 406.40 mm (16") Kilogramo 14.9011

e) Mayor de 406.40 mm hasta 1,219.20 mm (48") Kilogramo 15.1931

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.3460

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1207

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 40.1016

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación. Esta lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva lista. 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Víctor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las fracciones de 
terreno del inmueble Federal que se señala (RFI: 22-3743-7). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/016/2024 al DSRDPF/045/2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LAS 
FRACCIONES DE TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y 
XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II, IV, VI y VII, 3 fracción III, 4 
párrafos primero y segundo, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracciones I y IV y 32, 
fracciones III y IV, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 
fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2 y 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII; 7 
fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos  
de Bienes Nacionales; y Artículo Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  
8 de marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que, el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que, el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble Federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño. 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a dicha Ley. 

4.- Que, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso, respecto de 30 fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 36.70 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 22-3743-7, ubicadas en 
la Carretera Federal Querétaro - San Luis Potosí, en el Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, 
cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos elaborados por el Centro S.I.C.T. Querétaro de 
la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
números: DV-1/30 al DV-30/30, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las ubicaciones y 
superficies correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: QUERÉTARO – LIM. DE EDOS. 

SUBTRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 36+800. 

NO. 

DSRDPF 

SUPERFICIE 

M² 
UBICACIÓN MUNICIPIO PLANO 

016/2024 96,000.00 Km 0+000 al Km 1+600 Querétaro DV-1/30 

017/2024 78,000.00 Km 1+600 al Km 2+900 Querétaro DV-2/30 
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018/2024 72,000.00 Km 2+900 al Km 4+100 Querétaro DV-3/30 

019/2024 72,000.00 Km 4+100 al Km 5+300 Querétaro DV-4/30 

020/2024 72,000.00 Km 5+300 al Km 6+500 Querétaro DV-5/30 

021/2024 78,000.00 Km 6+500 al Km 7+800 Querétaro DV-6/30 

022/2024 72,000.00 Km 7+800 al Km 9+000 Querétaro DV-7/30 

023/2024 66,000.00 Km 9+000 al Km 10+100 Querétaro DV-8/30 

024/2024 72,000.00 Km 10+100 al Km 11+300 Querétaro DV-9/30 

025/2024 66,000.00 Km 11+300 al Km 12+400 Querétaro DV-10/30 

026/2024 66,000.00 Km 12+400 al Km 13+500 Querétaro DV-11/30 

027/2024 72,000.00 Km 13+500 al Km 14+700 Querétaro DV-12/30 

028/2024 72,000.00 Km 14+700 al Km 15+900 Querétaro DV-13/30 

029/2024 66,000.00 Km 15+900 al Km 17+000 Querétaro DV-14/30 

030/2024 72,000.00 Km 17+000 al Km 18+200 Querétaro DV-15/30 

031/2024 72,000.00 Km 18+200 al Km 19+400 Querétaro DV-16/30 

032/2024 72,000.00 Km 19+400 al Km 20+600 Querétaro DV-17/30 

033/2024 72,000.00 Km 20+600 al Km 21+800 Querétaro DV-18/30 

034/2024 78,000.00 Km 21+800 al Km 23+100 Querétaro DV-19/30 

035/2024 71,928.66 Km 23+100 al Km 24+300 Querétaro DV-20/30 

036/2024 71,851.20 Km 24+300 al Km 25+500 Querétaro DV-21/30 

037/2024 72,013.08 Km 25+500 al Km 26+700 Querétaro DV-22/30 

038/2024 72,000.00 Km 26+700 al Km 27+900 Querétaro DV-23/30 

039/2024 72,000.00 Km 27+900 al Km 29+100 Querétaro DV-24/30 

040/2024 78,000.30 Km 29+100 al Km 30+400 Querétaro DV-25/30 

041/2024 78,000.00 Km 30+400 al Km 31+700 Querétaro DV-26/30 

042/2024 78,000.00 Km 31+700 al Km 33+000 Querétaro DV-27/30 

043/2024 78,000.00 Km 33+000 al Km 34+300 Querétaro DV-28/30 

044/2024 78,022.57 Km 34+300 al Km 35+600 Querétaro DV-29/30 

045/2024 71,963.77 Km 35+600 al Km 36+800 Querétaro DV-30/30 

TOTAL 2,207,779.58    

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichas fracciones de terreno, se tienen identificadas como inmuebles 

federales y se encuentran controladas en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario señalado en el Considerando anterior. 

6.- Que, acorde a las consideraciones anteriores, las fracciones de terreno objeto de la presente 

Declaratoria son inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la 

Ley General de Bienes Nacionales; por lo que con fecha 13 de marzo de 2024, se publicó en el Diario Oficial 
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de la Federación, la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo 

tendiente a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en 

términos del artículo 29, fracciones I y IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que, con fecha 23 de marzo de 2024, venció el término legal dispuesto a los interesados, para 

manifestar lo que a su derecho conviniera, respecto del procedimiento citado en el considerando anterior, por 

lo que al no haberse recibido manifestación ni oposición alguna; a nombre y en representación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de determinar y 

conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, cuando ello sea 

preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, por estar 

comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que las 30 fracciones de terreno que forman parte de un inmueble Federal de mayor 

superficie, descritas en el Considerando 4 del presente instrumento, se encuentran sujetas al régimen de 

dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior, dichas fracciones de terreno que forman parte de un inmueble 

Federal de mayor superficie, son inalienables, imprescriptibles e inembargables, razón por la cual no se 

encuentran sujetas a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de acciones reivindicatorias o interdictos 

posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse bienes vacantes para los efectos 

de los artículos 785 al 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichas fracciones de terreno que forman parte de un inmueble 

Federal de mayor superficie, continúen en uso y control por parte de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, dicha dependencia tendrá el carácter de administradora respecto de éstas, 

para efecto de lo previsto en los artículos 2, fracción II y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su Responsable Inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, deje de ocupar 

las 30 fracciones de terreno que forman parte de un inmueble Federal de mayor superficie, objeto de la 

presente Declaratoria y las mismas sean puestas a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto las recibiera 

para su administración, así como en caso de que éstas dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, las fracciones relativas continuarán sujetas al régimen de dominio 

público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto de las 30 fracciones de terreno objeto de la misma, tanto en el Registro Público 

de la Propiedad Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación 

de las fracciones de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los 26 días de marzo de 2024.- Directora General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala (RFI: 30-26711-9). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/ 01 /2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 30-26711-9). 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II (antes 
de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 
42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 
apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la entonces Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
la reforma del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad 
de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 
su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo con los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria 
de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, 
representada por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 30-26711-9 y bajo el uso de la Asociación 
Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A.R.”, con número de Registro 
SGAR/164/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro 
siguiente: 

No. 
DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

01/2024 30-26711-9 “ROCA ETERNA” 
Calle 4 (Cuatro) Oriente, 

esquina Calle 4 (Cuatro) Norte, 
Lote 1 (Uno), Manzana 53 

(Cincuenta y tres) s/n, Colonia 
Rafael Hernández Ochoa, 

Municipio de Tuxpan, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 375.00 m2 

NORTE CALLE 4 ORIENTE 12.50 

SUR LOTE 2 12.50 

ESTE CALLE 4 NORTE 30.00 

OESTE LOTE 16 30.00 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 05 de marzo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 15 de marzo de 2024, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A.R.”, 

con número de Registro SGAR/164/93, usuaria del inmueble descrito en el considerando 5, de acuerdo al 

artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a salvaguardar, conservar, mantener, 

restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la integración de la 

información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración administrativa 

correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a la propia Secretaría, la que 

determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aún cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 

su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al régimen de dominio 

público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 26 días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Directora General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala (RFI: 30-26700-1). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/ 02 /2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 30-26700-1). 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II (antes 
de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 
42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 
apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la entonces Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
la reforma del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad 
de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 
su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo con los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria 
de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, 
representada por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 30-26700-1 y bajo el uso de la Asociación 
Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A.R.”, con número de Registro 
SGAR/164/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro 
siguiente: 

No. 

DSRDPF/AR 
RFI Denominación, ubicación y 

superficie Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

02 /2024 30-26700-1 “TEMPLO GETZEMANI” 

Calle Francisco Javier Mina N° 
606, Colonia Ricardo Flores 
Magón, Municipio de Poza 
Rica de Hidalgo, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 

Llave. Superficie de 251.05 m2 

NORTE PROPIEDADES 
PRIVADAS 

33.48 

SUR PROPIEDAD PRIVADA 31.71 

ESTE PROPIEDAD PRIVADA 8.00 

OESTE CALLE FRANCISCO 
JAVIER MINA 

7.54 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 06 de marzo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 16 de marzo de 2024, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A.R.”, 

con número de Registro SGAR/164/93, usuaria del inmueble descrito en el considerando 5, de acuerdo al 

artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a salvaguardar, conservar, mantener, 

restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la integración de la 

información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración administrativa 

correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a la propia Secretaría, la que 

determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aún cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 

su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al régimen de dominio 

público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 26 días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Directora General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se emite la Convocatoria para otorgar el Premio a la Pesca y Acuacultura 
Sustentables 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14, 17, 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o., 
8o., fracciones I, II, XV, XLI y XLII, 29, 151 y 152 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 4o., 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., apartado B, fracción II, 5o., fracción XXV, 19, 
fracciones XVI y XXVI, 52, 53 y octavo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en correlación con el artículo 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
julio de 2001, y 1o., 2o., fracciones I y XXXIV y 7o., fracción XXXI del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, organizar el Premio a la Pesca y 
Acuacultura Sustentables, por conducto de la CONAPESCA, en coordinación y colaboración con el Instituto 
Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, con las comisiones de Pesca de las 
Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión y demás instancias públicas y privadas que 
estime pertinente. 

Que el 2 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece el procedimiento para otorgar anualmente el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables, con el 
objeto de establecer el procedimiento para otorgar anualmente el Premio a la Pesca y Acuacultura 
Sustentables a personas físicas y morales mexicanas cuyo esfuerzo destaque en la realización de acciones 
trascendentes, de innovación, impacto, mejora o buenas prácticas desarrolladas en la pesca o acuacultura 
sustentables, incluyendo el ordenamiento, conservación, protección, aprovechamiento y restauración de la 
diversidad de los ecosistemas acuáticos, pesqueros y acuícolas, así como la generación e intercambio de 
conocimiento y comercialización de productos sustentables; asimismo, que la convocatoria para otorgar el 
Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables será publicada anualmente en el DOF. 

En consecuencia, para que se otorgue el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables, he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR 
EL PREMIO A LA PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 2024 

Con el objeto de reconocer a las personas físicas y morales mexicanas, cuyo esfuerzo destaque en la 
realización de acciones trascendentes, de innovación, impacto, mejora o buenas prácticas desarrolladas en 
la pesca o acuacultura sustentables, incluyendo el ordenamiento, conservación, protección, aprovechamiento 
y restauración de los ecosistemas acuáticos pesqueros y acuícolas, así como la generación e intercambio de 
conocimiento y comercialización de productos sustentables, conforme a las siguientes: 

BASES 

1. Categorías de participación: 

I. Acuacultura rural. Personas físicas, sociedades cooperativas y pequeñas empresas de 
producción y comercialización que realizan programas y proyectos de acuacultura sustentable 
de pequeña escala, que aseguran la sanidad de la especie, minimicen el impacto a las 
poblaciones y ecosistemas y/o la responsabilidad social, generando beneficios a nivel 
comunitario, regional y nacional. 

II. Acuacultura comercial. Personas físicas, sociedades cooperativas y empresas de producción 
y comercialización que realizan programas y proyectos de acuacultura sustentable a gran 
escala, que aseguran la sanidad de la especie, minimizan el impacto a las poblaciones y 
ecosistemas, la responsabilidad social y/o aplican innovación tecnológica, generando beneficios 
a nivel municipal, estatal, regional y/o nacional. 



18 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de abril de 2024 

III. Pesca comercial de pequeña escala. Personas físicas, sociedades cooperativas y pequeñas 

empresas de producción y comercialización que realizan programas y proyectos de pesca 

sustentable de pequeña escala, que aseguran la sanidad de las especies objetivo, minimicen el 

impacto al ecosistema, garanticen un sistema de manejo funcional y transparente, la 

responsabilidad social y/o aplican innovación tecnológica, generando beneficios a nivel 

municipal, estatal, regional y/o nacional. 

IV. Pesca comercial de gran escala. Personas físicas, sociedades cooperativas y empresas de 

producción y comercialización pesquera a gran escala que realizan programas y proyectos 

de manejo sustentable de los recursos y ecosistemas, incluyendo prácticas que aseguran la 

sanidad de las especies objetivo, el menor impacto al ecosistema, un sistema de manejo 

funcional y transparente, la responsabilidad social y/o aplican innovación tecnológica, 

generando impactos y beneficios a nivel municipal, estatal, regional y/o nacional. 

V. Investigación pesquera o acuícola. Personas físicas, centros de investigación y 

organizaciones de la sociedad civil, cuyas contribuciones a la ciencia hayan impulsado prácticas 

de pesca y acuacultura sustentables, incluyendo investigación básica o aplicada, que 

contribuyan a la recuperación de las especies objetivo y ecosistemas, sistemas de manejo 

funcional y transparente, responsabilidad social, comercialización e innovación tecnológica. Se 

reconocerán esfuerzos sobresalientes a nivel municipal, estatal, regional y/o nacional. 

2. Criterios de participación: 

I.  Las personas candidatas deberán ser postuladas por una organización pública, privada o 

social relacionada con el sector pesquero y acuícola. No se aceptarán auto propuestas; 

II. No podrán ser postuladas como candidatas las personas siguientes: 

a. Los servidores públicos del Congreso de la Unión, de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, sus órganos administrativos desconcentrados y organismos 

descentralizados sectorizados a la propia Secretaría; 

b. Quienes estén sujetos a procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penal o con 

procedimientos ante la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente u otras instancias gubernamentales federales o locales; 

c. Quienes por el mismo trabajo hayan recibido algún otro premio por parte del Congreso de 

la Unión, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, sus órganos administrativos 

desconcentrados y organismos descentralizados sectorizados a la propia Secretaría; 

d. Quienes hayan sido galardonados con el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables en 

la edición 2023, y 

e. Las personas morales que pertenezcan a un grupo empresarial, donde alguna de sus 

empresas integrantes haya sido galardonada en la edición 2023. 

3. Requisitos de participación: 

I. Carta de postulación. Documento disponible en la liga electrónica 

https://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/premio_pesca_2024, en el cual se deberán llenar 

todos los campos con la información requerida (nombre, dirección, teléfono y correo electrónico 

de la persona candidata y la categoría en la que participará, el programa o proyecto que reflejen 

la innovación, impacto y trascendencia de sus esfuerzos en la sustentabilidad pesquera y/o 

acuícola. Además, nombre, firma, teléfono y correo electrónico de la persona postulante; esta 

solamente podrá nominar a un candidato). 

II. Ficha técnica. Documento en la liga electrónica 

https://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/premio_pesca_2024; no mayor a cinco cuartillas, 

tamaño carta, con la información del programa o proyecto conforme la categoría en la 

que participará. 
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III. Evidencias. Todas aquellas pruebas que avalen cada una de las acciones destacadas en la 
Ficha Técnica (fotografías, materiales didácticos, videos, reconocimientos, cartas de apoyo, 
entre otros); para la categoría de Investigación Pesquera y Acuícola, es requisito incluir el 
listado de publicaciones (liga electrónica) para comprobar trayectoria académica. 

El nombre de los archivos a enviar no deberá contener caracteres especiales (letras 
acentuadas, espacios en blanco, comas, guiones medio y bajo, letra ñ, diagonales, símbolos 
matemáticos, asteriscos, signos de puntuación, barras, paréntesis, corchetes, comillas, puntos) 
y deben ser compactados como carpeta zip. Los formatos de archivos permitidos son: 
fotografía: .jpeg, .png; documentos: .xls, .doc, .pdf, .ppt. 

Las evidencias en video deberán ser indicadas en la Ficha Técnica únicamente con la liga de 
Youtube o de la plataforma en la que se encuentren hospedados. 

En caso de requerirse, las personas que sean candidatas podrán enviar una o varias cartas de 
apoyo, todas integradas en un mismo archivo, para avalar su trabajo y experiencia, las cuales 
deben de venir debidamente firmadas. 

No se recibirán evidencias que no sean remitidas de acuerdo con las indicaciones anteriores. 

4. Registro y envío y/o entrega de documentos: 

Los requisitos establecidos en el numeral 3 (Carta de postulación, Ficha Técnica y Evidencias) de la 
presente convocatoria, deberán ser enviados en un solo correo, o presentados en una sola exhibición, de otra 
manera no serán tomados en cuenta, a través de los medios siguientes: 

I. Correo electrónico institucional. pesca.acua@conapesca.gob.mx. 

II. Correo certificado. Al domicilio de la CONAPESCA, ubicado en Avenida Camarón Sábalo No. 1210, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa; en 
este caso, la fecha del sello en el documento debe coincidir con el plazo límite de la presente 
convocatoria, con independencia de su recepción extemporánea en físico. 

III. Entrega física de documentos. En oficialía de partes de la CONAPESCA, ubicada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, en Avenida Camarón Sábalo No. 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
Código Postal 82100. 

El registro de candidaturas deberá realizarse dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. En caso de cumplir con los requisitos establecidos, se enviará 
el número de folio de participación, al correo electrónico de contacto del candidato que se proporcionó en la 
Carta de Postulación. 

Cuando la información y documentación se presente incompleta, se notificará por una sola vez a la 
persona postulante, especificándole el requisito o información faltante, para que lo subsane dentro de los 15 
días hábiles posteriores a la notificación, dentro del periodo de recepción de candidaturas. 

5. Confidencialidad de la información 

La información que presenten las personas postulantes y la que se genere durante el proceso de 
evaluación, será considerada como reservada, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y sus correlativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
será utilizada, únicamente, para fines del proceso de evaluación y selección. 

6. Jurado Calificador 

El Jurado Calificador del premio estará conformado por personas que no pertenezcan a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural o a las instancias o instituciones organizadoras. Estará integrado por al menos 3 
y máximo 5 personas expertas en las categorías siguientes: I) Acuacultura rural y comercial; II) Pesca 
comercial de pequeña y gran escala y III) Investigación pesquera o acuícola, y sus nombres serán dados 
a conocer al momento de la premiación. 

En caso de empate en la selección del ganador, el Jurado Calificador de la categoría correspondiente, 
decidirá al ganador del premio por mayoría de votos. 
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7. Evaluación 

El Jurado Calificador evaluará las candidaturas considerando la documentación remitida y bajo un sistema 

de puntaje de uno a cinco con base en los criterios siguientes: 

I. Contribución al estado de sanidad de la especie objetivo; 

II. Contribución a minimizar el impacto en el ecosistema y especies asociadas; 

III. Contribución a mejorar el sistema de manejo; 

IV. Contribución a la responsabilidad social; 

V. Beneficios a nivel local, regional o nacional; 

VI. Originalidad y creatividad del proyecto, e 

VII. Integración de los diferentes sectores de la cadena de valor. 

En caso de que se detecte información y/o documentación falsa se procederá a la descalificación. 

El fallo del Jurado Calificador será de carácter inapelable e irrevocable, se notificará al premiado 

y el resultado se hará del conocimiento público, en la página electrónica de la CONAPESCA 

https://www.gob.mx/conapesca, a través de redes sociales de la misma y de las instituciones integrantes del 

comité organizador, que así considere hacerlo. 

El Jurado Calificador otorgará un primer, un segundo y un tercer lugar a cada una de las categorías. Si 

fuera el caso, el Jurado Calificador podrá declarar desierto el Premio, si las personas candidatas no reúnen 

los méritos suficientes o no haya participación en ninguna de las categorías o así lo determine. Se considerará 

que se reúnen los méritos suficientes, cuando el Jurado Calificador otorgue a la candidatura un promedio 

general mínimo de 80 puntos. 

Cualquier caso no previsto referente a la evaluación será resuelto por el Jurado Calificador. 

8. Premios 

Las personas ganadoras del primero, segundo y tercer lugar en cada categoría, se les otorgará un diploma 

de reconocimiento. 

9. Ceremonia de premiación 

El acto de premiación 2024 tendrá verificativo en la fecha y lugar que determine la CONAPESCA, lo cual 

se hará de conocimiento público, con al menos 5 días hábiles previo al evento, a través de las páginas 

https://www.gob.mx/conapesca y https://www.gob.mx/imipas y www.cobi.org.mx. 

10. Informes 

Para aclaración de dudas, así como para obtener más información, está disponible el correo electrónico 

pesca.acua@conapesca.gob.mx y/o en los teléfonos de la CONAPESCA (669) 915 6900, extensiones 58604, 

58618, 58612 y 58620 de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

“Esta convocatoria es pública, ajena a cualquier partido político y no persigue lucro alguno. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el presente Acuerdo”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece la Explanada Mujeres Rurales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 4 y 5 

fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, reconoce la igualdad de 

los hombres y mujeres ante la ley; 

Que en el marco del Día Internacional de la Mujer Rural, la FAO y ONU Mujeres México, hacen un llamado 

a respetar y proteger los derechos de las mujeres rurales; 

Que las mujeres rurales tienen una amplia participación en la producción de alimentos a nivel mundial, y a 

través de su trabajo, saber y experiencia han logrado progreso en el nivel de vida de la familia, en la 

conservación de los recursos naturales, combate a la pobreza y violencia de género en beneficio de todas 

las personas; 

Que en México, las mujeres rurales constituyen casi una cuarta parte de la población femenina, 

desempeñando actividades primarias y conservando los recursos naturales de sus comunidades; 

Las mujeres rurales son indígenas, afrodescendientes, campesinas, pescadoras, artesanas, madres, 

migrantes, jóvenes, adultas, jornaleras, agricultoras, comerciantes, proveedoras de alimentos y salud, las 

mujeres rurales son capaces de generar riqueza y cambiar su entorno; 

Que el gobierno mexicano a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, reconoce 

la contribución de la mujer en el campo, reafirmando el compromiso de impulsar sus derechos, el 

empoderamiento y el papel que desempeñan en la producción de alimentos y subsistencia de comunidades; 

Que con la finalidad de homenajear a las mujeres rurales mexicanas por su gran trabajo y aportación a la 

sociedad, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA EXPLANADA MUJERES RURALES. 

ÚNICO.- Se establece la “Explanada Mujeres Rurales”, la cual se encuentra situada en el interior 

del inmueble sede de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ubicado en Municipio Libre #377, 

Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de México, como 

espacio físico dedicado a rendir homenaje a la labor que las mujeres desempeñan en el campo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Las estatuas, bustos, esculturas, placas y demás obras visuales que a la fecha de entrada en 

vigor del presente Acuerdo se encuentren incorporados al edificio sede de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, formarán parte de la “Explanada de Mujeres Rurales”. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Chihuahua. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. ROGELIO OLVERA GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. MAURO PARADA MUÑOZ, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, 

ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

HACIENDA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO 

DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para 
el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado 
de Chihuahua. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Chihuahua, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de 
la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Chihuahua. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 de 
diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Chihuahua, al Titular de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, quien a la presente 
fecha se encuentra a cargo del ING. ROGELIO OLVERA GARCÍA. 

2) Por su parte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Desarrollo Rural, el ING. MAURO 
PARADA MUÑOZ, y el Secretario de Hacienda el MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción V, 52 
y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 
“SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. ROGELIO OLVERA GARCÍA, en su carácter de Titular de la Oficina de Representación 
de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2, 
apartado A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 
“AGRICULTURA” y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en 
concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 
de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del Reglamento 
Interior del “SENASICA” y el artículo 13, fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Chihuahua para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Francisco 
Zarco Número 3801, Colonia Zarco, Código Postal 31020, Chihuahua, Chihuahua. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. MAURO PARADA MUÑOZ en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la C. Gobernadora Constitucional 
del Estado, Mtra. Maria Eugenia Campos Galván, de fecha 02 de mayo de 2022; mismo que 
obra debidamente registrado bajo la inscripción 149, folio 149, del Libro Seis, del Registro de 
Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, así como el acta de toma 
de protesta correspondiente; contando con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 fracción IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural; y con la Cláusula Decimosegunda 
del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. El MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, Secretario de Hacienda, acredita su 
personalidad con el nombramiento que fue expedido a su favor, por la C. Gobernadora 
Constitucional del Estado, Mtra. María Eugenia Campos Galván, de fecha 08 de septiembre de 
2021, mismo que obra debidamente registrado bajo la inscripción 249, folio 249, del libro Cinco, 
del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda; y cuenta 
con facultades suficientes para la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 9 fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II. 3. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida División del Norte Número. 2504, Colonia Altavista, Código Postal 31200, 
Chihuahua, Chihuahua. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 
acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación 
conjunta para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de 
hasta $99,170,452.00 (Noventa y nueve millones ciento setenta mil cuatrocientos cincuenta y dos Pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 79,870,452.00 (Setenta y nueve millones ochocientos setenta mil 
cuatrocientos cincuenta y dos Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo 
de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 19,300,000.00 (Diecinueve millones trescientos mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 
para el ejercicio fiscal 2024 publicado en fecha 30 de diciembre 2023, en el Periódico Oficial 
del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del estado de Chihuahua, en lo sucesivo el “FOFAE”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Chihuahua, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Chihuahua, a través de 
los Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
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Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar: 
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación 
no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 
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1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 

a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 

con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 

Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintinueve días 

del mes de febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 
Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado 

de Chihuahua, Ing. Rogelio Olvera García.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 

SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 

Rural, Ing. Mauro Parada Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo 
Vázquez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Chihuahua 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 
De “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 79,870,452.00 19,300,000.00 99,170,452.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
6,303,624.00 0.00 6,303,624.00

II Campañas Fitozoosanitarias 64,551,819.00 19,300,000.00 83,851,819.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
9,015,009.00 0.00 9,015,009.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 



28 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
M

iércoles 3 de abril de 2024 

 

 

Apéndice II 

Chihuahua 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total 

Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

79,870,452.00 19,300,000.00 46,134,770.00 19,300,000.00 30,756,514.00 0.00 0.00 0.00 2,979,168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

79,870,452.00 19,300,000.00 46,134,770.00 19,300,000.00 30,756,514.00 0.00 0.00 0.00 2,979,168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I 

Vigilancia 

Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

6,303,624.00 0.00 3,782,174.00 0.00 2,521,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

II 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
64,551,819.00 19,300,000.00 36,943,591.00 19,300,000.00 24,629,060.00 0.00 0.00 0.00 2,979,168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

9,015,009.00 0.00 5,409,005.00 0.00 3,606,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Chihuahua 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
4,584,015.00 0.00 4,584,015.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,719,609.00 0.00 1,719,609.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

20,648,651.00 3,500,000.00 24,148,651.00 Proyecto 9 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos acuícolas 
2,798,000.00 250,000.00 3,048,000.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

38,126,000.00 14,778,000.00 52,904,000.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

9,015,009.00  0.00 9,015,009.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 76,891,284.00 18,528,000.00 95,419,284.00 Proyectos 22 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2 2,979,168.00 772,000.00 3,751,168.00   

TOTAL  79,870,452.00  19,300,000.00 99,170,452.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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a) Vigilancia epidemiológica de 
riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
4,584,015.00 0.00 4,584,015.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,584,015.00 0.00 4,584,015.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 
riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,719,609.00 0.00 1,719,609.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,719,609.00 0.00 1,719,609.00 Proyectos 1 

      

a) Servicio fitosanitario para la 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Servicio Fitosanitario 16,229,079.00 0.00 16,229,079.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos 

básicos 
1,439,043.00 0.00 1,439,043.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 
757,880.00 0.00 757,880.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas reglamentadas del 

Algodonero 

279,887.00 0.00 279,887.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Manejo Fitosanitario del 

Nogal 

96,151.00 850,000.00 946,151.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Manejo Fitosanitario de 

Mosquita Blanca 

0.00 150,000.00 150,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria -Campaña contra Picudo 

del Chile 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria -Manejo Fitosanitario de 

Mancha de Fuego 

0.00 500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

1,846,611.00 0.00 1,846,611.00 Proyecto 1 

TOTAL 20,648,651.00 3,500,000.00 24,148,651.00 Proyectos 9 
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b) Prevención y control de 
enfermedades en organismos 
acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Peces y anfibios 2,798,000.00 250,000.00 3,048,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,798,000.00 250,000.00 3,048,000.00 Proyectos 1 

      

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

23,745,000.00 0.00 23,745,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
6,616,000.00 0.00 6,616,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
725,000.00 0.00 725,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para el control 

de la garrapata Boophilus spp 
890,000.00 0.00 890,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

1,150,000.00 0.00 1,150,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de eliminación de 

animales positivos, reactores, expuestos 

y sospechosos 

3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,500,000.00 14,778,000.00 16,278,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 38,126,000.00 14,778,000.00 52,904,000.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 
de Contaminación y Buenas Prácticas 
en la producción agrícola, pecuaria, 
acuícola y pesquera, y procesamiento 
primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 5,415,009.00 0.00 5,415,009.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,015,009.00 0.00 9,015,009.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 

El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Chihuahua, Ing. Rogelio Olvera 
García.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Ing. Mauro Parada Muñoz.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la sentencia definitiva de fecha treinta de 
noviembre de dos mil veintidós, emitida por la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 30145/21-17-03-4, promovido por 
la representación legal de la moral International Equipment JCB, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- Oficio No.00641/30.15/975/2024.- Expediente: 
PISI-A-NC-DS-0005/2020.- No. Int.: JN-03/2022.- No Reg. 44668. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas productivas del Estado, así como de las Entidades Federativas, la sentencia definitiva de fecha 

treinta de noviembre de dos mil veintidós, emitida por la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 30145/21-17-03-4, 

promovido por la representación legal de la moral INTERNATIONAL EQUIPMENT JCB, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, Y EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PRESENTES. 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, emitió la sentencia definitiva dentro del juicio de nulidad 30145/21-17-03-4, 

promovido por la representante legal de la empresa INTERNATIONAL EQUIPMENT JCB, S.A. DE C.V., en 

contra de la resolución con número de oficio 00641/30.15/7013/2021 de fecha cinco de octubre de dos mil 

veintiuno, emitida por el Área de Responsabilidades del entonces denominado Órgano Interno de Control, 

ahora Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro del expediente 

administrativo PISI-A-NC-DS-0005/2020, mediante la cual se determinó imponer a la moral en cita, la sanción 

consistente en inhabilitación para presentar por sí misma o a través de interpósita persona, propuestas o 

celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 

Empresas Productivas del Estado, así como con las Entidades Federativas cuando utilicen recursos federales 

conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el plazo de dos años; 

sentencia cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente: 

“En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 46, fracción I, 49, 50, 
51, fracción IV de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es de 
resolverse y se resuelve: 

I.- La parte actora probó su pretensión, en consecuencia; 

II.- Se DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA de la resolución impugnada, la cual quedo 
identificada en el RESULTANDO PRIMERO del presente fallo.” 

Sentencia que fue confirmada en la ejecutoria de fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés pronunciada 

por el Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en la Revisión Fiscal 

149/2023. 

Lo anterior, a efecto de que las Dependencias, Entidades, Empresas Productivas del Estado, y 

equivalentes de las Entidades de la Administración Pública Federal y de los Gobiernos de las Entidades 

Federativas interesadas, cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

02-CM-SaNAS-SIN/2023 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL 
LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 
SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA Y EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA  
DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación, documento que 
en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de octubre de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR 
ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 
modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo 
segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; 
Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones 
I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  
a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 del Apartado I 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero y octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 a I.6. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud P018 0.00 601,465.80 601,465.80

S u b t o t a l  0.00 601,465.80 601,465.80

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 4,172,743.19 4,172,743.19

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 1,807,030.37 1,807,030.37

S u b t o t a l  0.00 5,979,773.56 5,979,773.56

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 0.00 7,542,393.54 7,542,393.54

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna P020 0.00 6,527,226.50 6,527,226.50

 4 Salud Perinatal P020 0.00 418,834.24 418,834.24

 5 Aborto Seguro P020 0.00 596,332.80 596,332.80

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 0.00 2,923,628.88 2,923,628.88

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 10,466,022.42 10,466,022.42

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

P018 0.00 211,636.77 211,636.77

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

U009 0.00 4,961,355.79 4,961,355.79

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 4,961,355.79 4,961,355.79

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 236,375.89 236,375.89

4 Emergencias en Salud U009 0.00 96,334.04 96,334.04

5 Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 5,505,702.48 5,505,702.48
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 44,940,713.64 44,940,713.64

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 44,940,713.64 44,940,713.64

Total de recursos federales a ministrar  
a "LA ENTIDAD" 

 0.00 67,493,677.90 67,493,677.90

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 67,493,677.90 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de  
$ 67,493,677.90 (SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.), serán entregados directamente a los "Servicios de Salud de 
Sinaloa". 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA POR CONDUCTO DE  
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el 
Anciano 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 … … 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, 

presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la Secretaría de 

Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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C. MIGUEL ANGEL DIAZ AGUILERA 

P r e s e n t e 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de carrera titular, rango de 
Director de Área, código 12-O00-1-MIC0I9P-0000109-B-C-D, adscrito al Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2023. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES  



 
M

iércoles 3 de abril de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
39 

ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por 
Veneno de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00
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 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 0.00 0.00 0.00 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00
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2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.2.2 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales 
de Salud entregadas 
a la población 

Cobertura de población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

80% 80% 

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez 
Zepeda.- Rúbrica. 

 
ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza 
Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 

 
ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez 
Zepeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/μl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de 
presentadores tardíos a los 
Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas en 
tratamiento antirretroviral 
(TAR) con diagnóstico de 
tuberculosis (TB) activa en 
tratamiento para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría de 
Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral de VHC positiva) 
que están en tratamiento antiviral, 
en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 
positiva), en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC 
en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno,  
Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 
1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre de gestación 

Total de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en cualquier 
trimestre de la gestación 

Porcentaje de consultas de 
control prenatal de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre. 

40.21% 21.87% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de pruebas de VIH 
aplicadas en embarazadas 
atendidas por primera vez 
en el 1o, 2o o 3er trimestre 
de gestación 

Total de embarazadas 
atendidas por primera vez 
durante el 1o, 2o o 3er 
trimestre de gestación 

Porcentaje de embarazadas 
atendidas por primera vez con 
pruebas aplicadas de VIH. 

100% 100% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Número de personas recién 
nacidas con prueba de 
tamiz metabólico neonatal 

Total de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia 

Cobertura de tamiz metabólico 
neonatal en personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 

90% 90% 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de 
salud de segundo nivel de 
atención que realizan 
procedimientos de aborto 
seguro y que fueron 
abastecidas con jeringas y 
cánulas para Aspiración 
Manual Endouterina. 

Número de unidades de 
salud de segundo nivel de 
atención que realizan 
procedimientos de aborto 
seguro en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de unidades de 
salud de segundo nivel de 
atención que realizan servicios 
de aborto seguro y que fueron 
abastecidas con insumos para 
Aspiración Manual 
Endouterina. 

100% 100% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Estructura 
 Insumos para la detección 
de VPH recibidos en el año 

 Insumos para la detección 
de VPH programados para 
entrega en el año  

Porcentaje de insumos 
entregados en el año para la 
detección de VPH respecto a 
los programados 

100% 100% 

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno,  
Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 

 
ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Estratégico Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de perros y 
gatos 

4.50% 4.50% 
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1 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

2.4.1 Resultado Número de casos probables por 
definición operacional con tratamiento 

Número de casos probables por 
definicion operacional 

Porcentaje de pacientes de brucelosis 
con tratamiento específico 

100% 100% 

1 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

3.3.2 Resultado Número de casos probable de 
rickettsiosis con tratamiento 
ministrado registrados en el SEVE 

Número de casos probables de 
rickettsiosis registrados en el 
SEVE 

Brindar el tratamiento específico 
(doxiciclina o cloranfenicol) según 
normativa a pacientes probables de 
padecer FMMR u otra rickettsiosis 

100% 100% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

32 1 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

100 6 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

137 1 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

No aplica Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

31 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

100 6 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100 6 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 6 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48 52 

3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.2.1 Resultado Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, los que 
terminan y los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 
100. 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de 
la TB pulmonar confirmada 
bacteriológicamente 

85.9% 85.9% 
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3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Estratégico Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizó una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad 
a los anti-TB para pacientes con TB 
TF al momento del diagnóstico. 

35% 35% 

3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.4.1 Estratégico Número de casos con diagnóstico de 
resistencia a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

Porcentaje de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea 
en personas con diagnóstico de 
tuberculosis resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en 
Salud 

1.2.1 Proceso Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de desastres 
integrados 

66 4 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario 
General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 

 
ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 
año de edad sin 
derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños 
menores de 1 año de edad 
sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 
con 3ra dosis de la vacuna 
hexavalente en niñas y niños 
menores de 1 año de edad sin 
derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Proceso 

Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 
75% de la meta en el último 
trimestre de 2023 

75% 75% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno,  
Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 
prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años 

3.306 153,500 507,471.00 

2 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 
prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años 

3.306 20,000 66,120.00 

3 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la 
prestación de serv. pub. Cartilla Nacional de Salud 
Personas Mayores 60 años y más 

3.0972 9,000 27,874.80 

Total 601,465.80

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez 
Zepeda.- Rúbrica. 

 
ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza 
Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas,  
Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 

 
ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez 
Zepeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 
piezas 97.99 3,147.00 308,359.42

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 
piezas 89.15 5,890.00 525,069.94

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 
060.308.0277. CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 

7.89 6,656.00 52,502.53

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 
a 60 grs. 11.82 - -

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 
a 60 grs. 11.22 63,721.00 714,771.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía 
contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

57.42 625.00 35,887.50

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía 
contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.40 - -

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5539. RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del 
antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

98.60 1,600.00 157,760.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de anticuerpos 
lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o 
sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.52 9,000.00 490,680.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de anticuerpos 
lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o 
sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.40 5,800.00 315,543.20
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

1,003.00 6.00 6,018.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

893.00 - -

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 

080.784.7991. REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 
rifampicina del gen rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en 
tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

29,000.65 10.00 290,006.50

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 

080.829.5463. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.30 36,000.00 1,198,929.60

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0003.00. SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE 
PRETERMINO. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos 
Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 
3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 
100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 
Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 
100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 
Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 
0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 
Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac 
Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 
1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 
20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 
Hidratos de carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 
9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 
Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 
Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio 
Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 
100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 
100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 
2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 
700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9, Vitamina A ER (Retinol) 
Unidad µg 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 
100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 
525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E 

107.30 101.00 10,837.30
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( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 
32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 
13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) 
Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 
100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 
425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 
Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 
100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 
48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 
100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 
Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) 
Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml 
Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal 
Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g 
Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 
42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 
Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 
Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml 
Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal 
Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g 
Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 
1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 
Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 
100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad µg 
100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 
Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 400 a 454 g 
y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo 
podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0011.00. Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 
kcal; Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. 
Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo-; 
Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, 

34.50 1,924.00 66,378.00
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Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, Máximo/100 kcal 
S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) 
Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo50 µg; 
Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 
kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1,5 µg; Biotina (H) 
Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo10 µg; 
Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 
En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo27 µg; Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 
mg, Máximo/100 kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro (Cl) Mínimo/100 
kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) 
Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; 
Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 
100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1, 
NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal 
S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, 
Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 
35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) 
Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; 
Manganeso (Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 9 µg; Colina Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. 
E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina (Carnitina) 
Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, NSR/100 kcal -; 
Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; 
Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, 
NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, 
Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, 
Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, 
Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); 
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Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. 
Disposiciones Generales. La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico 
mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá 
contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, 
lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, regulados en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser adicionados se 
listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso 
de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo 
cuando sea necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para 
lactantes podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base 
de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que 
sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad 
e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición 
de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que 
contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben 
incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 
cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 
añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido 
de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. 
** Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

2 
Virus de Hepatitis 
C 

8.6.1 Ramo 12 

080.829.5521. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre 
total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.78 72,930.00 1,807,030.37

TOTAL 5,979,773.56

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno,  
Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.2  Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. –Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. –Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). –Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 
mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

122.38 45,800 5,605,004.00

1.2  Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Acído Fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas.  4.95 21,150 104,692.50

1.2  Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Frasco ampula de 5 ml. Con 500 mg de acido tranexamico,  714.00 1,145 817,530.00

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 
1.8 a 2.0 mm integrada a un disparador de plástico; con dispositivo 
plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja 
con 100 y sus múltiplos. 

6.75 24,200 163,379.04

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos 
especial para recolección y transporte de sangre de neonatos con 
impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno con nombre número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas máximo 100.  

10.56 24,200 255,455.20

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 

Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual endouterina 
reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en 
forma de abanico extremo interno en forma cónica con anillo de goma 
negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 
4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. Pieza. 

3,886.00 112 435,232.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible 
estéril y desechable. Diámetro: 4 mm. Color: Amarillo. Pieza. 

179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible 
estéril y desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 

179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible 
estéril y desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 

179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible 
estéril y desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 

179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible 
estéril y desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 

179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible 
estéril y desechable. Diámetro: 9 mm. Color: Café oscuro. Pieza. 

179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible 
estéril y desechable. Diámetro: 10 mm. Color: Verde seco. Pieza. 

179.80 112 20,137.60

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible 
estéril y desechable. Diámetro: 12 mm. Color: Azul oscuro. Pieza. 

179.80 112 20,137.60
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2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 

370.69 7,887 2,923,628.88

TOTAL 10,466,022.42

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno,  
Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 

 
ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 

659.00 15 9,885.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 

Tiletamina – Zolacepam al 10%: Solución inyectable. 
Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de 
Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Con 
diluyente c.b.p. 5 ml. (uso veterinario). 

779.00 149 116,071.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 
Clorhidrato de Xilacina equivalente a 20 mg de Xilacina. 
Vehículo c.b.p. 1 ml (uso veterinario) 

569.00 60 34,140.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

2.4.1 Ramo 12 RIFAMPICIN 300 MG, CAPSULE, BLISTER, 10X10 368.91 46 16,969.86

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

3.3.2 Ramo 12 
DOXYCYCLINE 100 MG, POWDER FOR INJECTION, 
10 ML VIAL 

132.97 260 34,570.91

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue  7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.36 5 231,976.80

2.5 Dengue  7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis 1% + extracto de pimienta 1% + 
extracto de clavo 0.2% +lysinibacillus sphaericus 1% 

9,938.88 10 99,388.80

2.5 Dengue  7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,357.50 10 263,575.03

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Malatión 40% 23,806.11 100 2,380,611.16

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% 21,518.00 10 215,180.00

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% 23,977.20 50 1,198,860.00

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 19,058.80 30 571,764.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 
Rifampicina 75 mg, Isoniazida 50 mg y Pirazinamida 
150mg, tabletas dispersables 

2.89 3,192 9,224.88

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 
Rifampicina 75 mg e Isoniazida 50 mg, tabletas 
dispersables 

2.53 6,300 15,939.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018  Etambutol 400 mg,  0.81 1,344 1,088.64

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 P018 Cartucho MTB/Rif 234.38 250 58,595.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Bedaquiline 100 mg tabletas LOTES: 
TMC20145/TMC20148 

37.91 564 21,381.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100 mg tabletas  LOTE: TMC22020 35.30 965 34,064.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Clofazimina 100mg cápsulas  LOTES: LG2798/LH3728 10.48 2,718 28,484.64

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Isoniazida 300 mg, tableta LOTE: NIB039A 0.40 3,360 1,344.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Levofloxacino 100 mg tabletas dispersables, LOTE 
BLB52202A 

2.32 624 1,447.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: BLB62009A 0.53 624 330.72

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: E4H106/E6D121 0.55 10,426 5,734.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Linezolid 600m tabletas, LOTES: 
BLC72020A/BLC72029A 

14.84 276 4,095.84
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Linezolid 600m tabletas, LOTES: 
LIZ21003A/LIZ22001B/LIZ22002 

19.85 2,673 53,059.05

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6) 100mg tabletas, LOTE 16212822 0.84 1,688 1,417.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6)50mg tabletas, LOTE 16270322 0.27 624 168.48

4 Emergencias en Salud 

1.2.1 Integrar kits de 
insumos de reserva 

estratégica para 
emergencias en salud

Ramo 12 
010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 
400 mg/20 ml Envase con 20 ml 

7.49 400 2,996.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas 12.80 400 5,120.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 
Envase con 240 ml 

31.60 100 3,160.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 
Envase con 240 ml 

31.60 60 1,896.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 
Envase con 240 ml 

32.55 40 1,302.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/100 ml 
Envase con 120 ml 

7.10 120 852.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/100 ml 
Envase con 120 ml 

7.65 80 612.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o 
Cápsulas 

6.75 40 270.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 
Suspensión 125 mg/31.25 mg/5 ml Envase con 60 ml 

28.00 200 5,600.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 
500 mg/125 mg 12 tabletas 

32.00 200 6,400.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 
tabletas 

14.73 200 2,946.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o 
tableta 10 mg 10 grageas o tabletas 

5.73 80 458.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 
inyectable 20 mg/ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

9.22 80 737.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con 
20 g 

6.48 400 2,592.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 
Tabletas 

8.50 48 408.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 
Tabletas 

8.98 32 287.36
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 
liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

6.00 80 480.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 
500 mg 20 Cápsulas o comprimidos 

32.00 40 1,280.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 
Envase con 60 ml 

5.95 24 142.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 
Envase con 60 ml 

6.50 16 104.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 
10 Cápsulas o tabletas 

6.35 200 1,270.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.72 1,200 4,464.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.96 1,200 4,752.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula 
o tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

5.89 160 942.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 
50 tabletas 

3.85 160 616.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas 4.90 40 196.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 
15 Cápsulas 

37.60 72 2,707.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 
15 Cápsulas 

41.00 48 1,968.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 
10 comprimidos 

4.65 48 223.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 
10 comprimidos 

4.94 32 158.08

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 
30 tabletas 

9.46 160 1,513.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 
20 tabletas 

4.50 100 450.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 
20 tabletas 

4.85 60 291.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 
20 tabletas 

4.90 40 196.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas 7.55 40 302.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/5 ml 
Envase con 120 ml 

10.05 120 1,206.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 
30 tabletas 

13.45 72 968.40
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 
30 tabletas 14.50 48 696.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/1 g Envase 
con 20 g 5.50 240 1,320.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/1 g Envase 
con 20 g 5.95 160 952.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 5.00 800 4,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 
30 tabletas 9.89 200 1,978.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina 
Solución oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 
000 U/ml Gramicidina 25 µg/ml Gotero integral con 
15 ml 

29.90 400 11,960.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g 
Envase con 30 g 9.10 400 3,640.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u 
Omeprazol Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 
40 mg, o Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 
tabletas o grageas o Cápsulas 

4.90 200 980.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 
Envase con gotero 15 ml 4.98 600 2,988.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 
10 tabletas 3.03 800 2,424.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/5 ml Envase 
con 60 ml 4.35 20 87.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 
20 mg Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg 26.50 20 530.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta 
o comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o 
comprimidos 

9.00 120 1,080.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 
010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta 
o comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o 
comprimidos 

9.20 80 736.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Suspensión 40 mg/200 mg/5 ml Envase con 120 ml 9.00 200 1,800.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 

060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar 
sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

185.00 7 1,295.00

TOTAL 5,505,702.48
 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario 
General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Rampo 12 
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  
293.72 92,770 27,248,404.40 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional 72.74 243,220 17,692,309.24 

TOTAL 44,940,713.64 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno,  
Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 

 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a un día del mes de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel 
Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario General 
de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

02-CM-SaNAS-VER/2023 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; 

EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 

SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE 

ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y 

POR LA OTRA PARTE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. GUADALUPE DÍAZ DEL CASTILLO FLORES, SECRETARIA DE SALUD 

Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y 

EL DR. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO , SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación, documento que 
en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de octubre de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR 
ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 
modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; la declaración 2 del Apartado II 
“LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava 
fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así como eliminar las 
fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad 
de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a 
“LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 insertas en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 del Apartado I 
“LA SECRETARÍA”; la declaración 2 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera en lo que respecta 
a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 a I.6. …” 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. Que la Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores, en su carácter de Secretaria de Salud y 
Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 
fracción X, 12 fracción VI, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 14 fracción VI de la Ley número 54 que crea el Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, y acredita sus cargos mediante los 
nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

3. y 4. … 

 “PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

P018 0.00 537,225.00 537,225.00

Subtotal  0.00 537,225.00 537,225.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 
Lesiones y Seguridad Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 16,994,402.27 16,994,402.27

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 1,301,567.33 1,301,567.33

Subtotal  0.00 18,295,969.60 18,295,969.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 0.00 14,742,928.36 14,742,928.36

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna P020 0.00 11,897,803.32 11,897,803.32

 4 Salud Perinatal P020 0.00 1,526,495.04 1,526,495.04

 5 Aborto Seguro P020 0.00 1,318,630.00 1,318,630.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 0.00 10,904,057.16 10,904,057.16

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 25,646,985.52 25,646,985.52

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018 0.00 137,312.57 137,312.57

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 0.00 14,684,064.84 14,684,064.84

 1 Paludismo U009 0.00 255,200.00 255,200.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 14,428,864.84 14,428,864.84

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 1,006,512.93 1,006,512.93

4 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al 
Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 15,827,890.34 15,827,890.34

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 192,444,017.20 192,444,017.20

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 192,444,017.20 192,444,017.20

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 0.00 252,752,087.66 252,752,087.66
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… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 252,752,087.66 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 66/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$252,752,087.66 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHENTA Y SIETE PESOS 66/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Veracruz. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 … … 
 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz. 

2 … … 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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C. MIGUEL ANGEL DIAZ AGUILERA 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de carrera titular, rango de 

Director de Área, código 12-O00-I-MIC0I9P-0000109-B-C-D, adscrito al Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2023. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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VERACRUZ 

GOBIERNO 

DEL ESTADO 

 

 

C. Guadalupe Díaz del Castillo Flores 

 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 

Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 42, 49 fracciones XIV y XXIII y 50 de la Constitución Política 

del Estado; 8 fracción I y 9 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; todos ordenamientos para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, tengo a bien nombrarle: 

 

Secretaria de Salud 

 

 

Con las facultades y obligaciones inherentes a dicho cargo. 

 

 

Palacio de Gobierno, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 

cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

 

Rúbrica. 
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VERACRUZ 

GOBIERNO 

DEL ESTADO 

 

 

C. Guadalupe Díaz Del Castillo Flores 

 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 

Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 42, 49 fracciones XIV y XXIII y 50 de la Constitución Política 

del Estado; 3 y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 13 de la Ley 

que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud, y 4 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; todos ordenamientos para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, tengo a bien nombrarle: 

 

Directora General de Servicios de Salud de Veracruz 

 

 

Con las facultades y obligaciones inherentes a dicho cargo. 

 

 

Palacio de Gobierno, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 

cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 0.00 0.00 0.00
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 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 0.00 0.00 0.00 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza
y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.2.2 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales 
de Salud entregadas 
a la población 

Cobertura de población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

80% 80% 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, 
Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, 
Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, con respecto 
al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de presentadores 
tardíos a los Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas en 
tratamiento antirretroviral (TAR) 
con diagnóstico de tuberculosis 
(TB) activa en tratamiento para 
ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría de 
Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral de VHC positiva) que 
están en tratamiento antiviral, en la 
Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 
positiva), en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC en 
tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.3 

Salud Materna 

2.2.1 Proceso 

Número de consultas 

prenatales de primera vez 

otorgadas en el primer 

trimestre de gestación 

Total de consultas 

prenatales de primera vez 

otorgadas en cualquier 

trimestre de la gestación 

Porcentaje de consultas de 

control prenatal de primera vez 

otorgadas en el primer 

trimestre. 

40.21% 39.94% 

1.3 

Salud Materna 

2.3.1 Resultado 

Número de pruebas de VIH 

aplicadas en embarazadas 

atendidas por primera vez 

en el 1o, 2o o 3er trimestre 

de gestación 

Total de embarazadas 

atendidas por primera vez 

durante el 1o, 2o o 3er 

trimestre de gestación 

Porcentaje de embarazadas 

atendidas por primera vez con 

pruebas aplicadas de VIH. 

100% 68.71% 

1.4 

Salud Perinatal 

2.4.1 Resultado 

Número de personas recién 

nacidas con prueba de 

tamiz metabólico neonatal 

Total de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia 

Cobertura de tamiz metabólico 

neonatal en personas recién 

nacidas sin derechohabiencia 

90% 90% 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan 

procedimientos de aborto 

seguro y que fueron 

abastecidas con jeringas y 

cánulas para Aspiración 

Manual Endouterina. 

Número de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan 

procedimientos de aborto 

seguro en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de unidades de 

salud de segundo nivel de 

atención que realizan servicios 

de aborto seguro y que fueron 

abastecidas con insumos para 

Aspiración Manual 

Endouterina. 

100% 100% 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Estructura 

 Insumos para la detección 

de VPH recibidos en el año 

 Insumos para la detección 

de VPH programados para 

entrega en el año  

Porcentaje de insumos 

entregados en el año para la 

detección de VPH respecto a 

los programados 

100% 100% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

1.2.3 Estratégico Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de 
perros y gatos 

4.50% 4.50% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

2.4.1 Resultado Número de casos probables por 
definición operacional con 
tratamiento 

Número de casos probables por 
definiciíon operacional 

Porcentaje de pacientes de 
brucelosis con tratamiento 
específico 

100% 100% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que se 
les proporcionó pabellón 
impregnado con insecticida 

Mide el uso de pabellones 
impregnados con insecticida en 
el 100% de las viviendas donde 
fueron entregados 

100 100 

2.5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

32 1 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

Mide semanalmente la variación 
de los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 15 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada 
en las Localidades Prioritarias 

137 1 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

No aplica Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa al personal 

No aplica Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

31 1 
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2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 

Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

prioritarias 

100 22 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

Mide trimestralmente el 

cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades 

prioritarias 

100 22 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 

con acciones de Rociado 

Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de 

rociado residual intradomiciliar 

100 22 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

No aplica Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante 

el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48 48 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Resultado Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente 

(BK o Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado, los 

que terminan y los que curan 

(Éxito)  

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado x 

100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB pulmonar 

confirmada bacteriológicamente 

85.9% 85.9% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Estratégico Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les 

realizó una prueba de sensibilidad 

al diagnóstico, incluye resultados 

de pruebas moleculares (Xpert 

MTB/RIF) así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados 

X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al momento 

del diagnóstico. 

35% 35% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Estratégico Número de casos con diagnóstico 

de resistencia a fármacos que 

reciben esquema de tratamiento 

con fármacos antituberculosis de 

2da línea en el año 

Número de casos programados 

con diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año X 100 

Porcentaje de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del 
Castillo Flores.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 
Vacunación 

Universal 
1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 

año de edad sin 

derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la 

vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños 

menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 

con 3ra dosis de la vacuna 

hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 
Vacunación 

Universal 
2.1.1 Proceso 

Población sin derechohabiencia 

que recibe la vacuna contra 

influenza estacional en la 

temporada invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 

contra la Influenza Estacional al 

75% de la meta en el último 

trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la prestación de 

serv. púb. Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
3.306 132,000 436,392.00 

2 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la prestación de 

serv. púb. Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 
3.306 30,500 100,833.00 

Total 537,225.00 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, 
Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, 
Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 97.99 9,451.00 926,058.13

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 89.15 17,691.00 1,577,081.89

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 
060.308.0277. CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos 

anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
7.89 67,756.00 534,459.33
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.82 - -

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.22 295,243.00 3,311,799.78

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC. Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

57.42 2,900.00 166,518.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC. Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.40 - -

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5539. RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con 
lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 
10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

98.60 10,300.00 1,015,580.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta 
retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, 
de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico 
y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.52 53,000.00 2,889,560.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta 
retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, 
de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico 
y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.40 27,000.00 1,468,908.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con
60 Comprimidos. 

1,003.00 126.00 126,378.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 
010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con
60 Comprimidos. 

893.00 - -

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 

080.784.7991. REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del 
gen rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo real en muestras de 
esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

29,000.65 20.00 580,012.99

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 

080.829.5463. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. 
Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase 
para mínimo 20 pruebas. 

33.30 114,100.00 3,799,940.76

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0003.00. SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 
Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 
1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 
Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal 
Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 
1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** 
Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 
Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml 
Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 
Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad 
g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 
Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml 
Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 
Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 
840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 
100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 
Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 
100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9, Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad µg 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 
100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) 
Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 
Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 

107.30 748.00 80,260.40
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 
25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 
(tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 
100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 560.00 
Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad 
µg 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 
Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad µg 100g 
Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina 
Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 
100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad 
mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 
100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 
90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 
7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad 
µg 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad µg 100g Mín. 6.00 
Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad 
µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Dilución 16% Envase con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no 
existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0011.00. Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol). Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 
100 U.I., NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo -; Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal , NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 
NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 

34.50 15,010.00 517,845.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal
35 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal
10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 
400 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) 
Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 
kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal
4 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) 
Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, 
Máximo/100 kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg, 
Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 
1:1, Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, 
Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso (Mn)Mínimo/100 kcal
1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina Mínimo/100 kcal 14 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal
4 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina (Carnitina) 
Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, NSR/100 kcal -; Taurina 
Mínimo/100 kcal 4,7 mg, Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 kcal -; Fuente de 
proteína. Contendrá los aminoácidos esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas 
Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA Mínimo/100 kcal
7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, 
Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido linoleico 
Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal -; Hidratos 
de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g 
NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales. La proporción de ácido linoleico/alfa-
linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá 
contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 
metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la 
ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será superior al 3% del 
contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas 
para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de 
hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En las 
fórmulas para lactantes podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre 
la utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que 
contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), 
el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el 
contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. 
** Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

2 
Virus de Hepatitis 
C 

8.6.1 Ramo 12 

080.829.5521. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra 
el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 
(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.78 52,530.00 1,301,567.33

TOTAL 18,295,969.60

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.2  Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada Sobre Contiene: -

Cartucho de prueba. –Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. –Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). –Una lanceta retráctil con 3 niveles 

de punción. Caja con mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 

especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o 

en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 

Mundial de la Salud. 

122.38 92,364 11,303,506.32

1.2  Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Acído Fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas.  4.95 120,060 594,297.00

1.2  Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Frasco ampula de 5 ml. Con 500 mg de acido tranexamico,  714.00 0 0.00

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm 

integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que 

asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. 

6.75 88,200 595,455.84

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos especial 

para recolección y transporte de sangre de neonatos con impresión de cinco 

círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno con nombre número 

progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas máximo 100.  

10.56 88,200 931,039.20

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 

Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual endouterina 

reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en forma de 

abanico extremo interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y 

dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de 

diámetro. Pieza. 

3,886.00 300 1,165,800.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 4 mm. Color: Amarillo. Pieza. 
179.80 150 26,970.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 
179.80 150 26,970.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 
179.80 150 26,970.00
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1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 
179.80 150 26,970.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 
179.80 150 26,970.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 9 mm. Color: Café oscuro. Pieza. 
179.80 100 17,980.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 10 mm. Color: Verde seco. Pieza. 
179.80 0 0.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 12 mm. Color: Azul oscuro. Pieza. 
179.80 0 0.00

2 
Prevención y 

Control del Cáncer 
4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

355.61 30,663 10,904,057.16

TOTAL 25,646,985.52

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
1.2.3 Ramo 12 

Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo 

c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
659.00 12 7,908.00

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
1.2.3 Ramo 12 

Tiletamina – Zolacepam al 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 

ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg 

de Clorhidrato de Zolazepam. Con diluyente c.b.p. 5 ml. (uso 

veterinario). 

779.00 119 92,701.00
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
1.2.3 Ramo 12 

Clorhidrato de Xilacina equivalente a 20 mg de Xilacina. Vehículo 

c.b.p. 1 ml (uso veterinario) 
569.00 47 26,743.00

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
2.4.1 Ramo 12 RIFAMPICIN 300 MG, CAPSULE, BLISTER, 10X10 368.91 27 9,960.57

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 6.1.1 Ramo 12 Pabellón de polietileno impregnado con Alfacipermetrina 12,760.00 20 255,200.00

2.5 Dengue  7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.36 4 185,581.44

2.5 Dengue  7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis 1% + extracto de pimienta 1% + extracto de 

clavo 0.2% +lysinibacillus sphaericus 1% 
9,938.88 4 39,755.52

2.5 Dengue  7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,357.50 24 632,580.06

2.5 Dengue  7.3.3 Ramo 12 Propoxur 1% 8,393.13 15 125,896.90

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Malatión 40% 23,806.11 148 3,523,304.52

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% 21,518.00 190 4,088,420.00

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% 23,977.20 60 1,438,632.00

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% 209,040.00 13 2,717,520.00

2.5 Dengue  7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 19,058.80 88 1,677,174.40

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 
Rifampicina 75 mg, Isoniazida 50 mg y Pirazinamida 150mg, 

tabletas dispersables 
2.89 5,292 15,293.88

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 Rifampicina 75 mg e Isoniazida 50 mg, tabletas dispersables 2.53 10,584 26,777.52

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018  Etambutol 400 mg,  0.81 1,344 1,088.64

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 P018 Cartucho MTB/Rif 234.38 750 175,785.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Amikacina 500 mg/ 2 ml. Fco. Iny. LOTE: R22A71 6.23 312 1,943.76
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Amoxicilina 500 mg + acido Clavulánico 125 mg, tableta. LOTE: 

P4K033 
2.60 624 1,622.40

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100 mg tabletas LOTES: TMC20145/TMC20148 37.91 3,760 142,541.60

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100 mg tabletas LOTE: TMC22020 35.30 1,921 67,811.30

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Cicloserina 250 mg, Cápsula. LOTE: CSP2005363 5.25 500 2,625.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Clofazimina 100mg cápsulas LOTES: LG2798/ LH3728 10.48 10,952 114,776.96

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Delamanid 50 mg tableta, LOTE: 00027883 53.03 1,344 71,272.32

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Delamanid 50 mg tableta, LOTE: 00032091/00032092 49.38 1,344 66,366.72

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Imipenem/Cilastatina 500mg ámpula, LOTE X1GBB0C3 70.68 624 44,104.32

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Imipenem/Cilastatina 500mg ámpula, LOTE X2ABB0D3/ 

X2ABB0E3 
91.91 624 57,351.84

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Isoniazida 300 mg, tableta LOTE: NIB039A 0.40 3,400 1,360.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 100 mg tabletas dispersables, LOTE BLB52202A 2.32 2,550 5,916.00



 
M

iércoles 3 de abril de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
95 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: BLB62009A 0.53 7,488 3,968.64

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: E4H106/ E6D121 0.55 31,759 17,467.45

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: BLC72020A/BLC72029A 14.84 6,613 98,136.92

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: LIZ21003A/LIZ22001B/LIZ22002 19.85 3,962 78,645.70

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Moxifloxacino 400 mg tabletas, LOTE: MXF21011B 4.99 508 2,534.92

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 
Moxifloxacino 400 mg tabletas, LOTES: 

BRA02069A/BRA02070A/BRA03143E 
4.38 400 1,752.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6) 100mg tabletas, LOTE 16212822 0.84 6,052 5,083.68

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6)50mg tabletas, LOTE 16270322 0.27 2,124 573.48

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Protionamida 250mg tabletas, LOTE PTAH119B 1.83 936 1,712.88

TOTAL 15,827,890.34
 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del 
Castillo Flores.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Rampo 12 
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  293.72 
344,930 101,312,839.60 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional 72.74 1,252,800 91,131,177.60 

TOTAL 192,444,017.20 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a un día del mes de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel 
Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo 
Flores.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Cultura y la 
Ciudad de México, para la integración del Proyecto “Complejo Cultural del Bosque de Chapultepec”, también 
denominado Plan Maestro del Proyecto “Complejo Cultural del Bosque de Chapultepec”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría 
de Cultura. 

SC/OSEC/CCOORD/00901/24 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ "CULTURA", REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. ALEJANDRA FRAUSTO GUERRERO, CON 
LA ASISTENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL, DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA Y EL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADA POR EL EL MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL LIC. RICARDO RUIZ SUÁREZ, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA Y LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, A 
QUIENES CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. "CULTURA" cuenta con suficiencia presupuestaria con base en el presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, aprobado por la H. Cámara de Diputados y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023; asimismo la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “C” (DGPyP "C") de la SHCP, mediante oficio número 
420/DGPYPC/2024/0658 de fecha 14 de marzo de 2024, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que "CULTURA" reasigne recursos a la "ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a 
su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

l. De "CULTURA": 

1. Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde elaborar y conducir la política nacional en 
materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, los municipios y la comunidad 
cultural. 

3. Que su Titular, la Licenciada Alejandra Frausto Guerrero, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, de conformidad con el nombramiento de 
fecha 1 de diciembre de 2018, otorgado por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, según se desprende de lo previsto en el artículo 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Cultura. 

4. La Doctora Marina Núñez Bespalova, Subsecretaria de Desarrollo Cultural, cuenta con facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 16 
de agosto de 2019, otorgada por la licenciada Alejandra Frausto Guerrero, Titular de la Secretaría de 
Cultura, según se desprende de lo previsto en los artículos 7 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Cultura. 
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5. El Licenciado Omar Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, cuenta 
con facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, otorgado por Raquel Buenrostro Sánchez, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y según se desprende de lo previsto en el 
artículo 8, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 
artículo 20 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Arenal número 40, Colonia Chimalistac, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 
01070, en la Ciudad de México. 

7. Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Cultural de “LA SECRETARIA”; por lo que 
hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de “LA SECRETARÍA”. 

II. De la "ENTIDAD FEDERATIVA": 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44 y 122 apartado A, Bases I, III y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 5, 28 y 68 de Constitución Política de la Ciudad de 
México; y 4 de la Ley Orgánica el Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México Sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante 
de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 32, 
Apartado C, inciso q) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, 12 y 23, párrafo primero 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 15, 
fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 3, fracciones I, II y XI, 7, 11, fracción I,12, 13, párrafo primero, 
16, fracciones I, II, III, X, y XIII, 18, párrafo primero, 20, fracciones IX y XXII, 26, 27, 28, 35 y 38 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 
fracciones I, II, III, X y XIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, asisten en la firma de este Convenio al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, las personas titulares de las Secretarías de Gobierno, Administración y Finanzas, Medio 
Ambiente, Obras y Servicios y de la Contraloría General. 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es el 
coordinar la participación de los gobiernos federal y local, en materia del Proyecto "Complejo Cultural 
Bosque de Chapultepec". 

5. Que la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 
de la Ciudad de México, dispone en el artículo 53, que las Dependencias de la Ciudad de México, 
podrán establecer compromisos presupuestales en los contratos de obras públicas, de adquisiciones 
o de otra índole que celebren, cuya ejecución comprenda más de un ejercicio, en cuyo caso, el 
cumplimiento de los compromisos quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal de los años en que 
se continúe su ejecución. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución, número 2, primer piso, Colonia, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06068, en la Ciudad de México. 

7. De la "SECRETARÍA DE GOBIERNO": 

Que el Licenciado Ricardo Ruiz Suárez, fue nombrado Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, 
por el Mtro. Martí Batres Guadarrama, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de 
fecha 26 de Junio de 2023, designación que no le ha sido revocada a la fecha y con tal carácter cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, conforme a lo establecido por los artículos 16, 
fracción 1,18 y 20 fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; así como 20, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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8. De la "SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS": 

Que la Licenciada Luz Elena González Escobar, fue designada Secretaria de Administración y Finanzas, 
por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante 
nombramiento de fecha 01 de enero del 2019 y cuenta con las facultades para celebrar el presente 
instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 16, fracción II, 18, 20, fracciones IX y XXII y 27, 
fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así 
como 20, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. Y suscribe el presente única y exclusivamente para efectos de recibir los recursos que 
ministre en los términos de este Convenio "CULTURA" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con lo 
previsto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

9. De la "SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE": 
Que la Doctora Marina Robles García, fue designada Secretaria del Medio Ambiente, por la Doctora 

Claudia Sheinbaum Pardo, entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 1 de enero del 2019 y 
cuenta con atribuciones suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 16, fracción X, 18, 20, fracciones IX y XXII y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 6, fracción II, 7 y 9, fracciones XVIII y XXIII de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

10. De la "SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS": 

Que el Maestro en Ingeniería Jesús Antonio Esteva Medina, fue nombrado Secretario de Obras y 
Servicios, por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
mediante nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, designación que no le ha sido revocada a la fecha y 
con tal carácter cuenta con las facultades suficientes para suscribir en asistencia de la titular de la Jefatura de 
Gobierno el presente instrumento, conforme a lo establecido por los artículos 16, fracción XIII, 18, y 20, 
fracciones IX y XXII y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 

11.  De la "SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL": 

Que el Maestro Juan José Serrano Mendoza, cuenta con las facultades para celebrar el presente 
instrumento, fue designado como titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 
mediante Decreto publicado en la gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 4 de enero de 2019, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28, fracciones I, II, VII y XVII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como 20, fracciones XVII y XVIII, del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

III. De "LAS PARTES": 
1. Que reconocen mutua y recíprocamente la personalidad y capacidad legal con la que se ostentan y 

comparecen para la suscripción del presente Convenio. 

2. Que es su voluntad conjuntar esfuerzos, a fin de coordinar y concertar acciones para dar 
cumplimiento al objeto del presente convenio. 

3. Que, en la celebración del presente instrumento, no media error, violencia física o moral, dolo o mala 
fe, que invalide en forma alguna su contenido, por lo que están conformes en sujetar su compromiso 
a los términos y condiciones insertos en las cláusulas del presente instrumento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los artículos 1, 4, 5,28, 32 y 68 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 3, fracciones I y II , 7, 11, fracción 1, 12, 13, 16, fracciones I, II, III, X y XIII, 18, 
párrafo primero, 20, fracciones XI y XXII, 26, 27, 28, 35 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 53 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 7, fracciones I, II, III, X y XIII 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como 
en el Segundo Transitorio de los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 
federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales 
por parte de "CULTURA" a la "ENTIDAD FEDERATIVA", para que esta última realice de manera eficiente y 
eficaz las obras, los proyectos ejecutivos, así como todas las adquisiciones de insumos requeridos para la 
integración del Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec", también denominado, Plan Maestro del 
Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec", a través de las Secretarías del Medio Ambiente, en 
adelante “SEDEMA” y de Obras y Servicios, en adelante “SOBSE”, así como precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen la "ENTIDAD FEDERATIVA" y "CULTURA"; y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

El ejercicio de dichos recursos fue autorizado a "CULTURA" mediante la cartera de inversión con folio de 
registro 20482000003 por la Unidad de Inversiones de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para tales fines. Las obras, estudios, proyectos y adquisiciones relacionados con 
el Proyecto del "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" que se deberán realizar, se definen en los Anexos 
1 y 2 que forman parte del presente instrumento, los cuales están asociados a la cartera de inversión hasta 
por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

"Complejo Cultural 
Bosque de Chapultepec" 

$538,000,000.00 

DATOS DE LA CUENTA PRODUCTIVA DE DEPOSITO: 

NO. DE CUENTA 65510366410 

 

CLABE INTERBANCARIA 014180655103664109 

INSTITUCIÓN Banco Santander (México), S.A. 

NO. DE SUCURSAL Y PLAZA 5625 Cuahutémoc Río de la Loza, PLAZA 01 

BENEFICIARIO: Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Administración y 
Finanzas/Tesorería de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, a continuación, se precisan los compromisos que sobre el particular asumen la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" y "CULTURA"; y se establecen los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes Anexos 1 y 2, a los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
"CULTURA" reasignará a la "ENTIDAD FEDERATIVA" recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $538,000,000.00 (Quinientos treinta y ocho millones de pesos 00/100 m.n.) con cargo al 
presupuesto de "CULTURA", de acuerdo con lo establecido en los Anexos 1 y 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva 
especificada en el cuadro de la Cláusula Primera del presente Convenio, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución bancaria señalada en dicha Cláusula, informando de ello a "CULTURA", con la 
finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la "ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá observar los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS: 

"LAS PARTES" se comprometen a aplicar en lo conducente los principios de máxima publicidad y 
transparencia ante la sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en 
ningún caso se ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos 
modalidades de reservada y confidencial, de acuerdo con las leyes en la materia. 

La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por "CULTURA" a 
la "ENTIDAD FEDERATIVA", quedarán en posesión de "LAS PARTES", tanto la documentación financiera 
como su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el ejecutor del 
gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, 
en su calidad de Instancias Ejecutoras, harán la entrega a "CULTURA" de los reportes de cumplimiento de 
metas e indicadores de resultados a que se refieren la Cláusulas Quinta y la Sexta del presente Convenio. 

La asignación de los recursos a la "ENTIDAD FEDERATIVA" se ministrará presupuestalmente a las 
Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios. 

TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
"SEDEMA".- La asignación presupuestal de recursos a "SEDEMA" por concepto de obras, estudios, proyectos 
ejecutivos y adquisiciones, así como los destinados a la realización de acciones tendientes a la restauración 
ambiental, de conformidad con el Anexo 2 del presente Convenio, será por la siguiente cantidad: 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 
"Complejo Cultural 

Bosque de Chapultepec” 
$20,000,000.00 

 
CUARTA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS "SOBSE".- 

La asignación presupuestal de recursos a "SOBSE" por concepto de obras, estudios, proyectos ejecutivos y 
adquisiciones a realizar de conformidad con el Anexo 1 del presente Convenio, será por la siguiente cantidad: 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 
"Complejo Cultural 
Bosque de Chapultepec” 

$518,000,000.00 

 

QUINTA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el "EJECUTIVO FEDERAL" por conducto de "CULTURA" a que se 
refiere la cláusula SEGUNDA del presente Convenio se aplicarán al proyecto mencionado en la cláusula 
PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES DE DESEMPEÑO 

"Complejo Cultural 
Bosque de Chapultepec” 

Realizar acciones conducentes para 
fortalecer las condiciones 
ambientales que permitan crear un 
espacio cultural y artístico en el 
Bosque de Chapultepec. 

1. Reporte Mensual de Avance Físico 
del Proyecto. 

2. Reporte Mensual de Ejercicio de 
Recursos Presupuestarios Federales. 

 

SEXTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna "CULTURA", a que alude la 
cláusula SEGUNDA de este instrumento, se destinarán por las Instancias Ejecutoras en forma exclusiva al 
Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec". 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generan los recursos que se refiere a la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, deberán destinarse al proyecto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo. 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del proyecto previsto en la Cláusula Primera del presente instrumento, las Instancias Ejecutoras 
podrán destinar en conjunto hasta por un 0.5% por ciento del total de los recursos aportados por “CULTURA". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA de este instrumento en el proyecto 
establecido en la cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula QUINTA de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de sus Secretarías de Administración y Finanzas, de Medio Ambiente y 
de Obras y Servicios, en el ámbito de sus respectivas competencias a: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en el cuadro de la Cláusula PRIMERA de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del 
proyecto previsto en este instrumento; siempre y cuando las Secretarías del Medio Ambiente y de 
Obras y Servicios hayan realizado las gestiones de conformidad con la normatividad aplicable; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente, dentro de los primeros diez (10) de cada mes, por conducto de las 
Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios a" CULTURA", la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios. 

IV. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de las Secretarías del Medio 
Ambiente y de Obras y Servicios la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "CULTURA" y, en 
su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

V. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante el Congreso de la Ciudad de México. 

VII. Iniciar las acciones a través de sus Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, para dar 
cumplimiento al proyecto a que hace referencia la cláusula PRIMERA de este Convenio, en un plazo 
no mayor a quince (15) días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
proyecto previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales, de la Ciudad de México o de 
las Alcaldías que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del proyecto previsto en este instrumento. 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de sus Secretarías de Medio Ambiente y de 
Obras y Servicios, en coordinación con "CULTURA" sobre el avance en el cumplimiento de objetivos 
e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula QUINTA de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
"Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de operación de los recursos del 
Ramo General 33", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el 
caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula SEGUNDA de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 
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XIII. Presentar a través de sus Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, a "CULTURA", y 
por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP "C", y directamente a la SFP, por conducto de 
la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 31 de marzo de 
2025, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del proyecto y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2024. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "CULTURA". 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula SEGUNDA, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con lo establecido en los Anexos 1 y 2. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de sus 
Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula QUINTA del presente 
Convenio. Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- CAPITAL HUMANO.- El capital humano que requiera cada una de "LAS PARTES" para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la CLÁUSULA 
SEGUNDA del presente Convenio corresponderá a "CULTURA", a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior 
de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con la SFP, realice el órgano de control de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
"CULTURA" y la "ENTIDAD FEDERATIVA" revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como 
también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

"LAS PARTES" convienen que la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de las Instancias Ejecutoras 
destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en 
efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración 
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos 
reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y en los términos del presente Instrumento. En los términos establecidos en el artículo 82, 
fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" por conducto de las Instancias Ejecutoras, destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
"CULTURA", podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales 
a la "ENTIDAD FEDERATIVA", cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos 
en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a que lo requiera "CULTURA". 

Previo a que "CULTURA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la "ENTIDAD FEDERATIVA" para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 
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DÉCIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES" acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula SEGUNDA de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de 
diciembre de 2024 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo no mayor a 15 días naturales 
contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

Asimismo, en su caso, se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en el que se establece que los recursos que se hayan comprometido 
y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del proyecto previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula OCTAVA de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMO NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- "CULTURA", difundirá en su página de Internet el 
proyecto financiado con los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La "ENTIDAD FEDERATIVA" a través de las 
Instancias Ejecutoras se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en 
nueve ejemplares a los 14 días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Por CULTURA: la Secretaria de 
Cultura, Lic. Alejandra Frausto Guerrero.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Desarrollo Cultural, Dra. Marina 
Núñez Bespalova.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Omar Monroy 
Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Mtro. Martí 
Batres Guadarrama.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. Ricardo Ruíz Suárez.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria del 
Medio Ambiente, Dra. Marina Robles García.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios,  
Mtro. en Ing. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Mtro. Juan 
José Serrano Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 

Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" Recursos destinados a SOBSE de la CDMX 

Descripción Importe Total 

Construcción de infraestructura para realizar acciones conducentes para crear un 
espacio cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec. 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios 
profesionales y/o apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación 
ambiental y social, indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o 
servicios y adquisiciones requeridas para los proyectos de: 

1. Av. Constituyentes 

2. Panteón Dolores 

3. Interconexión de Museos 

4. Circuito de Transporte Sustentable Interno (Cablebús) 

5. Bodega Nacional de Arte y Talleres de Artes y Oficios 

6. Paso de Conexión Chivatito 

7. Cineteca Nacional Chapultepec 

 

$518,000,000.00 

TOTAL CONVENIO DE REASIGNACIÓN SOBSE  $518,000,000.00 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo 
firman en nueve ejemplares a los 14 días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- La Subsecretaria de 
Desarrollo Cultural, Dra. Marina Núñez Bespalova.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Omar Monroy Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente, Dra. Marina Robles 
García.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Mtro. en Ing. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica. 

 

ANEXO No. 2 

Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" Recursos destinados a SEDEMA  
de la Ciudad de México 

Descripción Importe Total 

Mejoramiento ambiental y construcción de infraestructura para realizar acciones 

conducentes para crear un espacio cultural y artístico en el Bosque de 

Chapultepec. 

Proyectos, servicios, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, 

servicios profesionales y/o apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de 

mitigación ambiental y social, indemnizaciones y/o restituciones por afectación a 

bienes o servicios y adquisiciones requeridas para los proyectos de: 

● Rehabilitación de Infraestructura de Abandono y rehabilitación de Parques 

 

$20,000,000.00 

TOTAL CONVENIO DE REASIGNACIÓN SEDEMA $20,000,000.00 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo 

firman en nueve ejemplares a los catorce días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- La Subsecretaria de 

Desarrollo Cultural, Dra. Marina Núñez Bespalova.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, Lic. Omar Monroy Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente, Dra. Marina Robles 
García.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Mtro. en Ing. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.5673 M.N. (dieciséis pesos con cinco mil seiscientos setenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 27 días obtenida el día de hoy, fue de 11.2475%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.4646%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.6238%. 

La Tasa de Interés a plazo de 27 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.07 por ciento.  

Ciudad de México, a 1 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a los escritos 
presentados por las personas ciudadanas Aniceto Valenzuela Moroyoqui, Jorge Francisco Cabrera Herrera, 
Arturo Saldaña Meléndez, Rafael Sánchez Granados, Juan José Alonso Beltrán, Juan Villegas Mejía, Delfino 
Bárcenas Pérez, Luis Arnulfo Martínez Caudillo, Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José 
Isauro Pool y Can, Anselmo Morales Loyola, Ana María Moreno Hernández, Claudia Elizabeth García Hirales, 
Armando José Gutiérrez Quintero, Juan Bautista Hernández, Andrés Morales Acosta, Octavio Alonso Sánchez 
Muñoz, Hugo Rafael Ruiz Lustre, Esther Cebrero García, Roberto Carlos Gómez Martínez, Nora Luz Oropeza 
Piña, Luz Elena Morales Carrillo y Rafael Ornelas Ramos, quienes solicitan el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG234/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA 
RESPUESTA A LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LAS PERSONAS CIUDADANAS ANICETO VALENZUELA 
MOROYOQUI, JORGE FRANCISCO CABRERA HERRERA, ARTURO SALDAÑA MELÉNDEZ, RAFAEL SÁNCHEZ 
GRANADOS, JUAN JOSÉ ALONSO BELTRÁN, JUAN VILLEGAS MEJÍA, DELFINO BÁRCENAS PÉREZ, LUIS 
ARNULFO MARTÍNEZ CAUDILLO, RUSSELL ALEJANDRO PACHECO PACHECO, NIDIA ESTHER DZIB US, JOSÉ 
ISAURO POOL Y CAN, ANSELMO MORALES LOYOLA, ANA MARÍA MORENO HERNÁNDEZ, CLAUDIA ELIZABETH 
GARCÍA HIRALES, ARMANDO JOSÉ GUTIÉRREZ QUINTERO, JUAN BAUTISTA HERNÁNDEZ, ANDRÉS MORALES 
ACOSTA, OCTAVIO ALONSO SÁNCHEZ MUÑOZ, HUGO RAFAEL RUIZ LUSTRE, ESTHER CEBRERO GARCÍA, 
ROBERTO CARLOS GÓMEZ MARTÍNEZ, NORA LUZ OROPEZA PIÑA, LUZ ELENA MORALES CARRILLO Y RAFAEL 
ORNELAS RAMOS, QUIENES SOLICITAN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

JLE Junta Local Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OPL Organismos Públicos Locales 

PPN Partidos Políticos Nacionales  

PEF Proceso Electoral Federal  

RIINE Reglamento Interior del INE 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

VPMRG Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de 
dos mil veinte, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que se indicaron los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que presentarían 
los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el PEF 2020-2021. En 
este Acuerdo se estableció que los PPN y coaliciones debían postular a personas indígenas en, 
al menos, veintiún de los veintiocho distritos electorales con cuarenta por ciento o más de 
población indígena y a nueve personas indígenas distribuidas en las cinco circunscripciones 
del país. 

II. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y el entonces partido político Encuentro 
Solidario, así como el ciudadano José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de 
impugnación para controvertir tales criterios. 
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III. Recurso de apelación SUP-RAP-121/2020 y acumulados. En fecha veintinueve de 
diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes 
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a 
efecto de que el Consejo General determinara los veintiún distritos en los que deberían 
postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa según la acción 
afirmativa indígena y fijó lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas 
tendentes a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las 
personas con discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

IV. Aprobación del Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el quince de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se 
modificaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios que presentaron los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, 
para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020. 

V. Aprobación del Acuerdo INE/CG1443/2021. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se efectúa el cómputo total, se declara la validez de la elección de diputaciones por el 
principio de representación proporcional y se asignan a los partidos políticos nacionales Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena, las diputaciones que les corresponden 
para el periodo 2021-2024”. 

VI. Impugnaciones del Acuerdo INE/CG1443/2021. El veinticuatro, veinticinco, veintiséis y 
veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, diversos PPN y ciudadanía impugnaron el Acuerdo 
citado en el antecedente inmediato anterior. 

VII. SUP-REC-1410/2021. En fecha veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Superior del 
TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-REC-1410/2021 y acumulados en la cual 
respecto del Acuerdo INE/CG1443/2021, en la porción que fue materia de impugnación, revocó 
las constancias de asignación correspondiente al número de lista 7 de la cuarta circunscripción 
plurinominal, expedida por este Consejo General; y ordenó al Consejo General, en un plazo de 
seis meses, emitir los lineamientos que permitan verificar de manera certera el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada, a efecto de que desde el momento del registro se cuente con 
elementos objetivos e idóneos que permitan acreditarla. 

VIII. Acuerdo INE/CG347/2022. Mediante Acuerdo INE/CG347/2022, de fecha diecisiete de mayo de 
dos mil veintidós, se aprobó la realización de la Consulta previa, libre e informada a las personas 
indígenas, pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la postulación 
de candidaturas a cargos federales de elección popular y su protocolo. 

IX. Acuerdo INE/CG388/2022. En relación con el antecedente inmediato, el treinta y uno de mayo de 
dos mil veintidós, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG388/2022, por el que se aprobó la 
Convocatoria, su extracto y el Cuestionario para la Consulta referida, así como la correspondiente 
Convocatoria a las organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y de 
investigación como observadores de la Consulta. 

X. Acuerdo INE/CG830/2022. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el CG 
aprobó el Acuerdo INE/CG830/2022 por el que, en acatamiento a las sentencias dictadas 
por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes SUP-REC-1410/2021 y acumulados y 
SUP-JDC-901/2022, se emitieron los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa 
indígena para las candidaturas a cargos federales de elección popular, publicado en el DOF el 
veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

XI. Impugnación del Acuerdo INE/CG830/2022. El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, 
inconformes con el Acuerdo y los Lineamientos referidos en el Antecedente X, diversas personas 
ciudadanas promovieron medio de impugnación, el cual quedó radicado bajo el expediente 
SUP-JDC-56/2023. 

XII. SUP-JDC-56/2023. El diecinueve de julio de dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF dictó 
sentencia en el expediente SUP-JDC-56/2023, en la cual determinó infundados e inoperantes los 
argumentos de los actores; no obstante, mandató una adecuación del Acuerdo INE/CG830/2022, 
así como de los Lineamientos aprobados. 
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XIII. Calendario PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo […] por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal 
2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado con la clave INE/CG441/2023. 

XIV. Resolución INE/CG439/2023. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió la 
Resolución INE/CG439/2023, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para 
determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como 
para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, 
en los Procesos Electorales Locales concurrentes con el PEF 2023- 2024. 

XV. Acuerdo INE/CG443/2023. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG443/2023, mediante el cual se emitió la Convocatoria y se aprobaron los 
Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía 
inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para el registro de las candidaturas 
independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones 
Federales por el principio de mayoría relativa en el PEF 2023-2024. Este Acuerdo en vigor el día 
de su aprobación; publicado en la página electrónica del Instituto, en el DOF y en el Diario de 
cada entidad federativa el día veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 

XVI. Convocatoria a Candidaturas Independientes. Con fecha veintiséis de julio de dos mil 
veintitrés, se publicó en la página electrónica del Instituto, en un diario de circulación nacional y 
en un diario de cada entidad federativa la Convocatoria a la ciudadanía con interés de postularse 
mediante Candidaturas Independientes a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadurías o Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa para el proceso 
electoral federal 2023-2024. Asimismo, el veintisiete de julio de dos mil veintitrés se publicó 
en el DOF. 

XVII. Acuerdo INE/CG526/2023. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG526/2023, por el que se establecieron diversos criterios y plazos de 
procedimientos relacionados con el periodo de precampañas para el PEF 2023-2024. 

XVIII. Acuerdo INE/CG527/2023. En la misma sesión señalada en el antecedente inmediato, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se emitieron los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos políticos 
nacionales y, en su caso las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

XIX. Impugnación del Acuerdo INE/CG526/2023. El doce de septiembre de dos mil veintitrés, el 
Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano, inconforme con los criterios y plazos 
establecidos en el referido Acuerdo del Consejo General, interpuso medio de impugnación. 

XX. Sentencia SUP-RAP-210/2023. El cuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Sala Superior del 
Tribunal, mediante la citada sentencia, revocó el Acuerdo INE/CG526/2023 y de manera parcial la 
Resolución INE/CG439/2023, para que a la brevedad, este Consejo General emitiera una 
determinación, en la que de manera fundada y motivada, estableciera una nueva fecha de inicio 
para el periodo de las precampañas federales. 

XXI. Acuerdo INE/CG563/2023. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo INE/CG563/2023, por el que, en acatamiento a la sentencia referida en el antecedente 
inmediato, se establecieron las fechas de inicio y fin del periodo de precampañas para el PEF 
2023-2024, así como diversos criterios relacionados con éstas. 

XXII. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. En contra de lo establecido en el Acuerdo 
mencionado, se promovieron diversos juicios de la ciudadanía, un recurso de apelación, un 
asunto general y un juicio electoral los cuales fueron resueltos mediante sentencia dictada 
por la Sala Superior del TEPJF el quince de noviembre del mismo año, en el expediente 
SUP-JDC-338/2023 y acumulados, en la cual se determinó revocar dicho Acuerdo para los 
efectos establecidos en la ejecutoria. 

XXIII. Escrito presentado por el ciudadano Dante Figueroa Galeana. El quince de noviembre de dos 
mil veintitrés, se recibió en la oficialía de partes del INE, el escrito signado por el ciudadano Dante 
Figueroa Galeana, quien se ostenta como Consejero Indígena Nacional de Huixquilucan, por 
medio del cual solicitó su registro como candidato a la Presidencia de la República. 
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XXIV. Escritos presentados por el ciudadano Juan Villegas Mejía. Mediante escritos recibidos los 
días diecisiete y veinte de noviembre; así como cinco, trece y veintiséis de diciembre de dos mil 
veintitrés y ocho de enero de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes del INE, el ciudadano 
Juan Villegas Mejía, quien se ostenta como Presidente Nacional Indígena del Supremo Consejo y 
Gobierno Indígena de los Pueblos, Comunidades, Barrios, Rancherías, Municipios, Alcaldías, 
Ciudades, equiparables y similares de la República Mexicana, solicitó el registro de diversas 
personas ciudadanas a candidaturas a diferentes cargos de elección popular tanto locales 
como federales. 

XXV. Acuerdo INE/CG625/2023. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo 
INE/CG625/2023, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 
en los expedientes SUP-JDC-338/2023 y acumulados, se emitieron los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los 
Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos del instituto en el 
PEF 2023-2024. 

XXVI. Acuerdo INE/CG641/2023. El siete de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo general aprobó 
el Acuerdo […] por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-56/2023, se modifican 
los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas 
que se postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos 
federales de elección popular. 

XXVII. Acuerdo INE/CG645/2023. En la misma fecha que en el antecedente anterior, el Consejo 
General del INE, en sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG645/2023 por el que se 
determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las curules y los 
escaños por el principio de representación proporcional en el Congreso de la Unión, que 
correspondan a los Partidos Políticos Nacionales con base en los resultados que obtengan en la 
jornada electoral a celebrarse el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

XXVIII. Respuesta al escrito del ciudadano Dante Figueroa Galeana. El catorce de diciembre de dos 
mil veintitrés, mediante ocurso INE/SE/1562/2023, signado por la Encargada del despacho de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, se dio respuesta a la solicitud del ciudadano Dante 
Figueroa Galeana. 

XXIX. Respuesta a los escritos del ciudadano Juan Villegas Mejía. En misma fecha del antecedente 
inmediato, mediante ocursos INE/SE/1559/2023, INE/SE/1560/2023, INE/SE/1561/2023 e 
INE/SE/1563/2023, signados por la Encargada del despacho de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, se dio respuesta a las solicitudes del ciudadano Juan Villegas Mejía. 

XXX. SUP-JDC-748/2023. El tres de enero de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del TEPJF, 
mediante la sentencia referida, revocó los oficios INE/SE/1559/2023, INE/SE/1560/2023, 
INE/SE/1561/2023, INE/SE/1562/2023 e INE/SE/1563/2023, argumentando la falta de facultades 
de la Secretaría Ejecutiva para dar respuesta a las solicitudes planteadas y ordenó a este 
Consejo General a pronunciarse sobre las solicitudes de registro de las candidaturas a cargos de 
elección popular federal y, en caso de las solicitudes vinculadas con cargos locales, dirigirlas 
a los OPL respectivos. 

XXXI. Oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/0061/2024 e INE/DEPPP/DE/DPPF/0225/2024. Mediante ocursos 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0061/2024 e INE/DEPPP/DE/DPPF/0225/2024 de fechas cinco y catorce 
de enero de dos mil veinticuatro, la DEPPP solicitó a la UTVOPL remitir los escritos de solicitud 
de registro de candidaturas a cargos locales, signados por el ciudadano Juan Villegas Mejía, a los 
OPL correspondientes con el propósito de que en el ámbito de su competencia atiendan 
las solicitudes inherentes. 

XXXII. Acuerdo INE/CG28/2024. El dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, por medio de Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG28/2024, y en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-748/2023, este Consejo General dio respuesta a 
los escritos presentados por los ciudadanos Dante Figueroa Galena y Juan Villegas Mejía; 
asimismo, se dio respuesta a los escritos presentados por los ciudadanos Ángel Balderas Puga e 
Ituriel Moctezuma Romero. Sin embargo, inconformes con la respuesta emitida, los ciudadanos 
Juan Villegas Mejía, Justino de los Santos Ramírez, Dante Figueroa Galeana, Antolín Santiago 
Santos y Juan Carlos Villegas Castillo, y la ciudadana Marina Estefana Huerta Pérez impugnaron 
la determinación del Consejo General; no obstante, el catorce de febrero de dos mil veinticuatro, 
la Sala Superior del TEPJF, mediante la sentencia SUP-JDC-119/2024, desechó la demanda por 
haber sido presentada de forma extemporánea. 
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XXXIII. Escrito presentado por el ciudadano Aniceto Valenzuela Moroyoqui. Mediante escrito 
recibido el nueve de enero de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, el ciudadano Aniceto Valenzuela Moroyoqui, 
quien se ostenta como Gobernador Tradicional de la Etnia Mayo, del Pueblo y las Comunidades 
Indígenas del Municipio de Etchojoa, Sonora, informó sobre el nombramiento de diversos 
ciudadanos para representarlos ante el estado mexicano, a fin de que se realice el 
reconocimiento de éstos. 

XXXIV. Escritos presentados por el ciudadano Jorge Francisco Cabrera Herrera. El diecinueve y 
veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, se recibieron en la oficialía de partes del INE, los 
escritos del ciudadano Jorge Francisco Cabrera Herrera, por medio de los cuales manifestó su 
interés en participar en la contienda electoral 2024, por la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos bajo la figura de candidatura no registrada. 

XXXV. Escrito presentado por el ciudadano Arturo Saldaña Meléndez. Mediante escritos recibidos el 
veinticuatro de enero y veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de 
este Instituto, el ciudadano Arturo Saldaña Meléndez manifestó su intención para participar en el 
PEF 2024, para el cargo a la Presidencia de la República, bajo la figura de candidatura 
no registrada. 

XXXVI. Escrito presentado por el ciudadano Rafael Sánchez Granados. El veinticuatro de enero de 
dos mil veinticuatro, el ciudadano Rafael Sánchez Granados presentó escrito en la oficialía 
de partes de la JLE de Hidalgo, por medio del cual solicitó su registro como aspirante para 
contender al cargo de Senaduría de la República Mexicana de manera independiente. 

XXXVII. Escrito presentado por el ciudadano Juan José Alonso Beltrán. El doce de febrero de dos mil 
veinticuatro, el ciudadano Juan José Alonso Beltrán presentó escrito en la oficialía de partes del 
INE, en el que solicitó, ente otras cuestiones, su registro como candidato contendiente por 
el Partido Revolucionario Institucional a la Presidencia de México. 

XXXVIII. Oficio IECM/SE/567/2024. Mediante oficio IECM/SE/567/2024, recibido el catorce de febrero de 
dos mil veinticuatro en la oficialía de partes del INE, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, informó sobre el escrito signado por el ciudadano Juan Villegas Mejía, en 
su carácter de Presidente Nacional Indígena del Supremo Consejo y Gobierno Indígena de los 
Pueblos, Comunidades, Barrios, Rancherías, Municipios, Alcaldías, Ciudades, equiparables y 
similares de la República Mexicana y de los países que se suman y adhieren y unifican, por 
medio del cual solicita el registro de diversas personas para participar tanto en el Proceso 
Electoral Local, como el Proceso Federal en curso, a fin de que este Instituto atienda lo relativo a 
los cargos de elección popular a nivel federal. 

XXXIX. Escrito presentado por el ciudadano Delfino Bárcenas Pérez. Mediante escrito recibido en la 
oficialía de partes del INE, el quince de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Delfino 
Bárcenas Pérez solicitó ser considerado en la adjudicación de espacios de representación 
proporcional. 

XL. Escrito presentado por el ciudadano Luis Arnulfo Martínez Caudillo. Mediante escrito 
recibido el diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro en la oficialía de partes del INE, el 
ciudadano Luis Arnulfo Martínez Caudillo, quien se identifica como militante de regeneración 
nacional [sic] solicitó que el INE tenga por presentada la documentación que lo acredita 
como parte de un grupo prioritario y vulnerable; a fin de que participe en el PEF 2023-2024 como 
legislador por la vía de representación proporcional. 

XLI. Escritos presentados por Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us y José 
Isauro Pool y Can. Mediante escritos presentados los días veinte y veintiuno de febrero 
de dos mil veinticuatro en la JLE de Quintana Roo, los ciudadanos Russell Alejandro Pacheco 
Pacheco, José Isauro Pool y Can y la ciudadana Nidia Esther Dzib Us solicitaron su registro 
de las candidaturas a los cargos de Diputación y Senadurías Federales por el principio de 
mayoría relativa. 

XLII. Escrito presentado por el ciudadano Anselmo Morales Loyola. Mediante escrito remitido por 
correo electrónico el día veinte de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Anselmo Morales 
Loyola solicitó su registro de la candidatura al cargo de Senaduría Federal por el principio de 
mayoría relativa en Tlaxcala. 
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XLIII. Escritos presentados por el ciudadano Juan Villegas Mejía. Los días diecinueve, veinte y 
veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Juan Villegas Mejía, quien se ostenta 
como Presidente Nacional Indígena del Supremo Consejo y Gobierno Indígena de los Pueblos, 
Comunidades, Barrios, Rancherías, Municipios, Alcaldías, Ciudades, equiparables y similares de 
la República Mexicana presentó ante la oficialía de partes del INE, escritos por medio de los 
cuales, entre otras cuestiones, solicitó el registro de las candidaturas a diversos cargos federales 
y locales de distintas personas. 

XLIV. Escrito presentado por la ciudadana Ana María Moreno Hernández. Mediante escrito 
presentado el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro en la oficialía de partes del INE, la 
ciudadana Ana María Moreno Hernández solicitó su registro de la candidatura al cargo de 
la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

XLV. Escrito presentado por la ciudadana Claudia Elizabeth García Hirales. Mediante escrito 
presentado el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro en la JLE de Baja California Sur, la 
ciudadana Claudia Elizabeth García Hirales solicitó su registro de la candidatura al cargo de 
Senaduría Federal por el principio de mayoría relativa. 

XLVI. Escrito presentado por el ciudadano Armando José Gutiérrez Quintero. Mediante escrito 
presentado en el Consejo Distrital 01 en el estado de Baja California Sur, el veintidós de febrero 
de dos mil veintidós, el ciudadano Armando José Gutiérrez Quintero solicitó su registro de la 
candidatura al cargo de Diputación Federal por el principio de mayoría relativa en el estado de 
Baja California Sur. 

XLVII. Escritos presentados por los ciudadanos Juan Bautista Hernández y Andrés Morales 
Acosta. Mediante escritos presentados en el Consejo Distrital 02 en el estado de Baja California 
Sur el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, los ciudadanos Juan Bautista Hernández y 
Andrés Morales Acosta solicitaron su registro de las candidaturas al cargo de Senaduría 
y Diputación Federal, respectivamente, por el principio de mayoría relativa en el estado de Baja 
California Sur. 

XLVIII. Escrito presentado por el ciudadano Octavio Alonso Sánchez Muñoz. Mediante escrito 
presentado el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro en la oficialía de partes del INE, el 
ciudadano Octavio Alonso Sánchez Muñoz solicitó su registro como candidato no registrado 
al cargo de la Presidencia de la República. 

XLIX. Escrito presentado por el ciudadano Hugo Rafael Ruiz Lustre. El veintidós de febrero de dos 
mil veinticuatro, en la oficialía de partes de la JLE del Estado de México, el ciudadano Hugo 
Rafael Ruiz Lustre presentó escrito por medio del cual solicitó el registro de su candidatura al 
Senado de la República bajo la figura de “acción afirmativa” y remitió diversa documentación. 

L. Escrito presentado por la ciudadana Esther Cebrero García. Mediante escrito presentado en 
la oficialía de partes del INE el veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, la ciudadana Esther 
Cebrero García solicitó dos cargos electorales [sic] a nombre de diversas personas. 

LI. Escrito presentado por el ciudadano Roberto Carlos Gómez Martínez. Mediante escrito 
remitido vía correo electrónico el veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano 
Roberto Carlos Gómez Martínez solicitó su registro de la candidatura al cargo de Senaduría 
Federal por el principio de mayoría relativa. 

LII. Escrito presentado por la ciudadana Nora Luz Oropeza Piña. Mediante escrito recibido en la 
oficialía de partes del INE el veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, la ciudadana Nora Luz 
Oropeza Piña solicitó su registro como candidata no registrada a la Presidencia de la República. 

LIII. Escrito presentado por la ciudadana Luz Elena Morales Carrillo. Mediante escrito recibido en 
la oficialía de partes de la DEPPP el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, la ciudadana 
Luz Elena Morales Carrillo solicitó el registro como candidata al Senado de la República. 

LIV. Escrito presentado por el ciudadano Rafael Ornelas Ramos. Mediante escrito recibido en la 
oficialía de partes del INE el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Rafael 
Ornelas Ramos solicitó su registro como candidato Presidencial Indígena. 
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CONSIDERACIONES 

Competencia 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 2; 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE; y 5 
numeral 1, inciso x), del RIINE, este Consejo General tiene dentro de sus facultades aplicar e 
interpretar la legislación electoral, en el ámbito de su competencia, así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en la LGIPE o en otra disposición 
aplicable y las demás que le confieran la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 

Función estatal y naturaleza jurídica del INE 

2. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la 
Constitución; 29, 30 párrafo 2 y 31, párrafos 1 y 4 de la LGIPE, establecen que el Instituto es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los PPN y la ciudadanía; contará con los 
recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de 
sus facultades y atribuciones; autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; que se regirá para su organización, funcionamiento 
y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. En el ejercicio de 
esta función estatal, se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

Estructura del Instituto 

3. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución; el INE, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una persona 
titular de la Presidencia del Consejo General y diez Consejerías Electorales, y concurrirán, con voz, 
pero sin voto, las Consejerías del Poder Legislativo, Representantes de los partidos políticos y una 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva; la ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos y las relaciones de mando entre éstos. 

Naturaleza del Consejo General 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE y 4 numeral 1, 
fracción I, apartado A, inciso a) del RIINE, el Consejo General es un órgano central del INE. 

De los escritos presentados por diversas personas ciudadanas 

5. Las ciudadanas y ciudadanos Aniceto Valenzuela Moroyoqui, Jorge Francisco Cabrera Herrera, 
Arturo Saldaña Meléndez, Rafael Sánchez Granados, Juan José Alonso Beltrán, Juan Villegas Mejía, 
Delfino Bárcenas Pérez, Luis Arnulfo Martínez Caudillo, Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia 
Esther Dzib Us, José Isauro Poll y Can, Anselmo Morales Loyola, Ana María Moreno Hernández, 
Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez Quintero, Juan Bautista Hernández, 
Andrés Morales Acosta, Octavio Alonso Sánchez Muñoz, Hugo Rafael Ruiz Lustre, Esther Cebrero 
García, Roberto Carlos Gómez Martínez, Nora Luz Oropeza Piña, Luz Elena Morales Carrillo y 
Rafael Ornelas Ramos presentaron escritos solicitando lo que en las consideraciones subsecuentes 
se describe. 

6. Mediante escrito presentado por el ciudadano Aniceto Valenzuela Moroyoqui, quien se ostenta como 
Gobernador Tradicional de la Etnia Mayo, del Pueblo y las Comunidades Indígenas del Municipio de 
Etchojoa, Sonora, informó lo siguiente: 

“(…) 

En el Marco de Seguimiento en la Construcción del ´Plan de Justicia Mayo´, y en el 
Ejercicio de manera Practica, Efectiva y Colectiva, Del Derecho a la Autonomia y a la 
Libre Determinación, como Pueblo Yoreme Mayo, con Pertinencia Cultural, a través de 
nuestros Principios y Procedimientos de Acuerdo, a Nuestras Formas de Organización, 
de Representación y Toma de Decisiones, tal como lo marca nuestra Legislación Tribal, 
en los ´Acuerdos de Unificación, Formas de Organización, Reformas, Principios, 
Iniciativas y Procedimientos de la Tribu Mayo´. Se les Notifica, la Designación de los 
Yoremes Mayos, a Representarnos ante el Estado Mexicano, por lo que de manera 
Respetuosa, se les, Solicita se haga lo Conducente, a donde y con quien Corresponda 
en estos casos en lo Particular, tal como se describe a continuación: 
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Mediante la Selección y Designación, de manera Unánime y por Consenso de los 
Yoremes Mayos, de Conformidad de nuestro Sistema Normativo Tribal. 

Se Constituyeron los Nombramientos de los CCC.-: 

1.- Indalecio Alcantar Neyoy, como, Presidente Indígena del Municipio de Etchojoa, 
Sonora 

2.- Aniceto Valenzuela Moroyoqui, como, Diputado Local Indígena por el XX Distrito de 
los Municipios de Etchojoa, Benito Juárez y parte del Municipio de Navojoa, Sonora. 

3.- Juan Pérez Gil, como, Diputado Federal Indígena por el VII Distrito que comprende 
los Municipios Huatabampo, Etchojoa, Benito Juárez, Navojoa, Álamos y Quiriego del 
Sur de Sonora. 

Por tal Motivo y de Acuerdo a los-Términos mencionados anteriormente, para y/o en la 
Participación y Representación como Pueblo Indígena Yoreme Mayo, en las Instancias 
de Decisión Nacional, Estatal Y Municipales, Se demanda, a que se nos Garantice la 
Participación en la Vida Política, Económica, Social y Cultural: y a tener Representación 
Política de Conformidad a nuestro Sistema Normativo Tribal: a las Instancias del: 
Instituto Nacional Electoral, (INE), Ciudad de México. Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, (IEES), Ciudad de Hermosillo, Sonora., Cámara del Congreso 
General, (Diputados y Senadores), Ciudad de México, a la Comisión de Asuntos 
Indígenas del Congreso Local del Estado de Sonora, Ciudad de Hermosillo, Sonora. Al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Ciudad de México, a la 
Presidencia de la República, a la Secretaria de Gobernación, Ciudad de México.,  
La Secretaria de Gobierno del Estado de Sonora, Instituto Nacional para los Pueblos 
Indígenas, (INPl), Ciudad de México y la CEDIS, Ciudad de Hermosillo, Sonora., así 
mismo se les solicita a dichas Instancias ´Respeto y Reconocimiento´, toda vez que 
representa una Medida necesaria para el debido Ejercicio de nuestra Autonomía y la 
Libre Determinación. 

(…)”. [sic.] 

7. En la misma tesitura, mediante escritos recibidos el diecinueve y veintinueve de enero de dos mil 
veinticuatro, el ciudadano Jorge Francisco Cabrera Herrera, solicitó, respectivamente: 

a) Escrito del diecinueve de enero de dos mil veinticuatro: 

“(…) 

en pleno uso de mis facultades, hago uso de mis derechos constitucionales como 
ciudadano Mexicano, ante ese Instituto Nacional Electoral, INE, México; y ante la 
ciudadanía de los Estados Unidos Mexicanos que radican en el territorio nacional y en el 
extranjero; para participar en la elección presidencial de los Estados Unidos Mexicanos, 
mediante el uso pleno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y/o 
Acción Afirmativa, dentro del proceso de Elección y votación federal 2024; mediante la 
Unidad y Elección Ciudadanía de los Mexicanos.” 

[sic.] 

b) Escrito del veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

“(…) 

Conforme al Diccionario Electoral 2006, y citando al C. LEÓN RUIZ PONCE, en 
referencia a los denominados CANDIDATOS NO REGISTRADOS: 

´ES EL ASPIRANTE A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR O UNA PERSONA QUE, 
SIN HABERSE REGISTRADO COMO CANDIDATO PARA UNA DETERMINADA 
ELECCIÓN, RECIBE LOS SUFRAGIOS DE LOS CIUDADANOS QUE SIMPATIZAN 
CON EL EN EL ESPACIO DESTINADO A CANDIDATOS O FORMULAS NO 
REGISTRADAS QUE APARECEN EN LAS BOLETAS ELECTORALES. 
POPULARMENTE SE LE CONOCE COMO ´EL VOTO POR OTROS´, QUE HACE 
POSIBLE QUE EL CIUDADANO PUEDA EXPRESAR LIBREMENTE SU VOTO POR 
PERSONAS DISTINTAS A LAS DE LA BOLETA. AUN POR AQUELLAS QUE NUNCA 
ASP'RARON A OCUPAR EL PUESTO EN DISPUTA´. 



Miércoles 3 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL 115 

En México, a diferencia del CANDIDATO INDEPENDIENTE, en la legislación electoral, 
SI SE CONSIDERA LA CANDIDATURA NO REGISTRADA. 

Para ello existen las casillas en Blanco a fin de votar por Presidente de la República, 
Senadores, Diputados federales y locales en integrantes de los ayuntamientos. 

Resultaría ocioso mencionar a esa autoridad electoral, los diversos casos en los que en 
procesos electorales en los diversos estados de la republica como Sonora, Tamaulipas y 
Veracruz, han ganado las elecciones CANDIDATOS NO REGISTRADOS, apoyados por 
el sufragio popular de sus simpatizantes. 

Lo anterior obedeció al EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A ELEGIR 
A SUS GOBERNANTES, ejerciendo la libre manifestacion de su preferencia, ya sea a 
favor de un candidato no registrado o de la persona que elija, manifestandose asi de 
hecho la verdadera DEMOCRACIA en la que se descansa la SOBERANIA NACIONAL. 

Por lo que el que suscribe solicita a esa autoridad electoral se observe que se 
cumplimente lo que reza la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en sus articulos 266 parrafo 2 inciso j) ESTABLECE CLARAMENTE; J) ESPACIO PARA 
CANDIDATOS O FORMULAS NO REGISTRADAS, y por otro lado se pueda dar 
cumplimiento al Art. 279 PARRAFO 1, Una vez comprobado que el elector aparece en 
las listas nominales y que haya exibido su credencial para votar, el presidente de la 
mesa directiva o casilla le entregará las boletas de las elecciones para que libremente y 
en secreto marque en la boleta unicamente el cuadro correspondiente al partido politico 
por el que sufraga, O ANOTE EL NOMBRE DEL CANDIDATO NO REGISTRADO POR 
EL QUE DESEA EMITIR SU VOTO; posteriormente se cumplimentará lo descrito en el 
Art. 291 parrafo 1 , inciso C) LOS VOTOS EMITIDOS A FAVOR DE CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS, SE ASENTARÁN EN EL ACTA POR SEPARADO. 

A mayor abundamiento NO EXISTE ningun articulo, fundamentacion o disposición 
normativa que determine que el candidato NO REGISTRADO y que resulte GANADOR, 
sus votos serán considerados no validos y por consecuencia no se le entregáre la 
constancia que avale su triunfo electoral, porque no existe la debida fundamentacion y 
motivation para tal acto, ya que de ser asi, LA FIGURA DE CANDIDATO NO 
REGISTRADO NO TENDRIA OBJETO JURIDICO, ADMINISTRATIVO O ELECTORAL 
Y SERIA UNA BURLAA LA VOLUNTAD DE LA CIUDADANIA EL VOTAR POR DICHA 
FIGURA EN CUALQUIER PROCESO ELECTORAL, COMO EN EL QUE NOS OCUPA 
ESTE 2024. 

Tambien resulta aplicable a mi derecho la TESIS XXXI/2012; LAS BOLETAS 
ELECTORALES DEBEN CONTENER UN RECUADRO PARA CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS.- En términos de los previsto en el Art. 35 fraccion 1, 36 fraccion III, 41, 
115 fraccion 1 PRIMERO Y SEGUNDO PARRAFOS Y 116 PARRAFO SEGUNDO, 
FRACCION 1 PRIMERO Y SEGUNDO PARRAFOS, De la Constitucion Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, asi como el art. 23 parrafo I, inciso B) De la Convencion 
Americana sobre los Derechos Humanos y artículo 25 inciso B) Del acto Interracional de 
los Derechos Civiles y Politicos, El DERECHO AL SUFRAGIO LIBRE SE TRADUCE EN 
LA CORRESPONDIENTE OBLIGACION DE LAS AUTORIDADES DE GENERAR LAS 
CONDICIONES PARA QUE LA EXPRESION DE LA VOLUNTAD PUEDA DARSE DE 
MANERA ABIERTA Y NO RESTRINGIDA LAS OPCIONES FORMALMENTE 
RESTRINGIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. DE MANERA QUE EL 
DERECHO SEÑALADO ADEMAS DE CONSTITUIR UNA PREMISA ESENCIAL 
DIRIGIDA A PERMITIR AL ELECTORADO EXPRESAR SU VOLUNTAD EN LAS 
URNAS, LLEVA APAREJADA LA CORRESPONDIENTE OBLIGACION DE LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DE ORGANIZAR LOS COMICIOS, DE REALIZAR 
TODOS LOS ACTOS NECESARIOS, A FIN DE INSTRUMENTAR LAS CONDICIONES 
PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO, POR LO CUAL SE ENCUENTRAN 
VINCULADAS A INCLUIR EN LAS BOLETAS ELECTORALES UN RECUADRO O 
ESPACIO PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
EN LA NORMATIVA LOCAL NO EXISTIERA DISPOSICION DE RANGO LEGAL 
DIRIGIDA A POSIBILITAR A LOS CIUDADANOS A EMITIR SU SUFRAGIO POR 
ALTERNATIVA NO REGISTRADAS. 
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Los antecedentes historicos electorales mencionados sirven a mi interes para justificar 
mi participacion sin pertenecer a partido politico alguno, CUMPLIENDO AUN EL 
PRINCIPIO DE ELEGIBILIDAD. 

Por lo expresado anteriormente, el que suscribe en pleno uso de sus facultades 
mentales y ciudadanas, vengo a expresar mi intencion a participar del proceso electoral 
2024, por la PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en LA FIGURA 
JURIDICA SIN REGISTRO, haciendo uso de las garantias y derechos que brindan e los 
ciudadanos mexicanos en los parrafos y artes mencionadas de la legislacion Nacional e 
Internacional vigente. 

Permitiendome citar al H. Ciudadano Mario Moya Palencia, que en la Ciudad de Xalapa, 
Veracruz, expresara: ´LOS CANDIDATOS NO REGISTRADOS NOS PUEDEN DAR LA 
SORPRESA´. (TEXTO DE LEON RUIZ PONCE). 

Por los motivos antes expuestos debidamente fundados y motivados, SOLICITO A ESA 
AUTORIDAD ELECTORAL TENGA BIEN DARSE POR ENTERADA DE MI 
PARTICIPACION, SIN INTERPONERSE RECURSOS EN CONTRA DE MI LIBERTAD Y 
DERECHOS DESCRITOS, PARA MI PARTICIPACION POR ELECCION CIUDADANA, 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2024. POR LA PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

(…)”. [sic.] 

8. Mediante escritos recibidos el veinticuatro de enero y veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, el 
ciudadano Arturo Saldaña Meléndez solicitó lo siguiente: 

a) Escrito recibido el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro: 

“(…) 

COMO ES DE SU PLENO CONOCIMIENTO CONFORME AL DICCIONARIO 
ELECTORAL 2006, RETOMANDO Y TRANSCRIBIENDO LOS COMENTARIOS 
VERTIDOS POR EL C. LEON RUIZ PONCE, EN REFERENCIA A LOS DENOMINADOS 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS: 

ES EL ASPIRANTE A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR O UNA PERSONA QUE 
SIN HABERSE REGISTRADO COMO CANDIDATO PARA UNA DETERMINADA 
ELECCIÓN, RECIBE LOS SUFRAGIOS DE LOS CIUDADANOS QUE SIMPATIZAN 
CON ÉL, EN EL ESPACIO DESTINADO A CANDIDATOS O FÓRMULAS NO 
REGISTRADAS QUE APARECE EN LAS BOLETAS ELECTORALES. 
POPULARMENTE SE LE CONOCE COMO EL VOTO POR ´OTROS´, QUE HACE 
POSIBLE QUE EL CIUDADANO PUEDA EXPRESAR LIBREMENTE SU VOTO POR 
PERSONAS DISTINTAS A LAS DE LA BOLETA, AUN POR AQUELLAS QUE NUNCA 
ASPIRARON A OCUPAR EL PUESTO EN DISPUTA. 

EN LOS PRIMEROS SISTEMAS ELECTORALES MODERNOS, EL ELECTOR TENÍA 
QUE ANOTAR EL NOMBRE DE SU CANDIDATO PARA EL PUESTO PÚBLICO QUE 
SE ELEGÍA, CUANDO SE INTRODUJO EN LAS VOTACIONES LA BOLETA IMPRESA 
CON LOS NOMBRES DE LOS CANDIDATOS (VOTO AUSTRALIANO), 
GENERALMENTE SE DEJÓ UN ESPACIO EN BLANCO PARA QUE EL ELECTOR 
PUDIERA ESCRIBIR EL NOMBRE DE CANDIDATOS DISTINTOS A LOS QUE 
APARECÍAN EN LAS BOLETAS Y HASTA LAS MÁQUINAS PARA VOTAR 
CONSERVARON DISPOSITIVOS PARA INCLUIR OTROS CANDIDATOS, SE TRATÓ 
ASÍ, DE NO MENGUAR EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A VOTAR POR 
PERSONAS NO ENLISTADAS EN LAS BOLETAS. 

EN MÉXICO, A DIFERENCIA DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE, EN LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL SÍ SE CONSIDERA LA CANDIDATURA NO 
REGISTRADA. 

EL CUADRO CORRESPONDIENTE APARECE EN LAS BOLETAS ELECTORALES 
DE TODO NIVEL, YA SEA PARA ELEGIR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
SENADORES, DIPUTADOS FEDERALES, LOCALES, GOBERNADOR, É 
INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS. 
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EN ALGUNAS ELECCIONES RECIENTES, SE HA REGISTRADO MAYOR NÚMERO 
DE VOTOS A FAVOR DE PERSONAS CIERTAS Y EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
A NIVEL MUNICIPAL, CANDIDATOS NO REGISTRADOS YA OBTUVIERON EL 
TRIUNFO EN EL PROCESO ELECTORAL DE 1998, POR LO QUE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DE ESE ESTADO LES EXTENDIÓ LA CONSTANCIA RESPECTIVA Y 
APARECIÓ EN LA PÁGINA INTERNET DEL MISMO, EL DATO DE NO REGISTRADOS 
EN EL RENGLÓN DEL PARTIDO TRIUNFADOR EN ESAS ELECCIONES. A NIVEL 
NACIONAL, EN LOS COMICIOS FEDERALES DEL 2000, EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL REPORTÓ LA CIFRA DE 38 MIL VOTOS A FAVOR DE LOS NO 
REGISTRADOS. 
LAS LEGISLACIONES ESTATALES CONTEMPLABAN ESTA FORMA DE 
PARTICIPACIÓN EN LAS ELECCIONES. POR EJEMPLO: EL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN EN SU ARTICULO 192, FRACCIÓN IX, DECIA 
RESPECTO A LAS BOLETAS QUE DEBE EXISTIR ´ESPACIO PARA CANDIDATURAS 
NO REGISTRADAS´ Y EN EL 205, FRACCIÓN II, ESTIPULA QUE ´EL ELECTOR 
LIBREMENTE YEN SECRETO MARCARÁ LA BOLETA EN EL CIRCULO... O 
ANOTARÁ EL NOMBRE DEL CANDIDATO NO REGISTRADO´. 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE, EL CÓDIGO ELECTORAL EN SU ARTÍCULO 
169, FRACCIÓN IV, ESTABLECE QUE LOS ELECTORES MARCARÁN EL 
CIRCULO.... ´O BIEN EN EL ESPACIO EN BLANCO EL NOMBRE DE CANDIDATO O 
FÓRMULA DE CANDIDATOS NO REGISTRADOS POR LA QUE VOTE´; Y EN EL 
ARTÍCULO 175, FRACCIÓN II, ESTIPULA QUE EL ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LA 
CASILLA DEBE REALIZARSE ´INCLUYENDO A LOS NO REGISTRADOS´. 

EN ALGUNAS ENTIDADES, COMO VERACRUZ, SE HAN PRESENTADO CASOS 
RELEVANTES DE VOTACIÓN A FAVOR DE PERSONAS SIN REGISTRO. DADO EL 
PRECEDENTE EN TAMAULIPAS Y LA SIMILITUD DE NORMAS ELECTORALES EN 
CASI TODOS LOS CÓDIGOS ESTATALES, SE PUEDE PREVER QUE ESA FIGURA 
COBRE MAYOR RELEVANCIA EN LAS ELECCIONES VENIDERAS. 
ESTAS CANDIDATURAS, AL IGUAL QUE LAS INDEPENDIENTES, PUEDEN 
CONSTITUIR UN NUEVO CANAL PARA ABATIR EL ABSTENCIONISMO Y SER UN 
LÍMITE A LA PARTIDOCRACIA QUE CADA DÍA SE VE MÁS INCAPAZ DE 
MOVILIZAR AL ELECTORADO HACIA LAS URNAS. 
LOS CANDIDATOS SIN REGISTRO NO HAN SIDO INDIVIDUOS INDEPENDIENTES 
QUE BUSCAN EL APOYO DE ALGÚN PARTIDO PARA OBTENER EL CARGO DE 
ELECCIÓN, SINO CIUDADANOS EN PLENO USO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS 
QUE CUENTAN CON SIMPATÍA POPULAR Y CUYOS NOMBRES SE HAN INSCRITO 
CLARAMENTE EN EL ESPACIO DE LAS BOLETAS ELECTORALES DESTINADO A 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS. SON PERSONAS, SIN PARTIDO, SIN IDEOLOGÍA 
DETERMINADA, SIN COMPROMISOS Y DE HECHO PROVIENEN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL; PUEDEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, PERO EL 
OBSTÁCULO FUNDAMENTAL CONSISTE EN QUE NO ESTÁ REGLAMENTADA 
LEGALMENTE LA FIGURA, QUE SIN EMBARGO, ES TOMADA EN CUENTA PARA EL 
VOTO, LOS ESCRUTINIOS Y EL CÓMPUTO GENERAL. 
LOS CASOS MENCIONADOS SE HAN DADO EN MUNICIPIOS PEQUEÑOS, PERO 
NO HAY QUE DESCARTAR LA CANDIDATURA NO REGISTRADA PARA UNA 
GUBERNATURA O PARA LA PROPIA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. MARIO 
MOYA PALENCIA, POLÍTICO DE LARGA TRAYECTORIA, EXPRESÓ EN XALAPA, 
VERACRUZ: ´LOS CANDIDATOS NO REGISTRADOS NOS PUEDEN DAR LA 
SORPRESA´. (TEXTO DE LEON RUIZ PONCE) 
COMO SE PUEDE ANALIZAR, LOS CANDIDATOS NO REGISTRADOS SE TRATA DE 
AQUELLAS PERSONAS QUE NO OBTUVIERON EL REGISTRO PARA CONTENDER 
EN DETERMINADO PROCESO ELECTORAL, PERO QUE EL ORDENAMIENTO 
JURIDICO MEXICANO RECONOCE COMO EXPRESION DEL EJERCICIO LIBRE 
DEL SUFRAGIO. 
ESTO SIGNIFICA, LA OBLIGACION DE LAS AUTORIDADES DE POSIBILITAR LOS 
MECANISMOS Y PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE 
LOS CIUDADANOS PUEDAN EMITIR SU SUFRAGIO LIBREMENTE Y DE 
CONFORMIDAD CON SU VOLUNTAD, SIN IMPONERLES A LOS CANDIDATOS EN 
LA BOLETA ELECTORAL. 
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DE ESTA OBLIGACION OBEDECE AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS 
CIUDADANOS A ELEGIR A SUS REPRESENTANTES, EJERCIENDO LA LIBRE 
MANIFESTACION DE SU PREFERENCIA POLITICA, YA SEA A FAVOR DE UN 
CANDIDATO NO REGISTRADO O DE LA PERSONA QUE ELIJA PORQUE SOLO DE 
ESA MANERA SE GARANTIZA QUE EL RESULTADO DE LA JORNADA ELECTORAL 
ATIENDA A LA DETERMINACION DEMOCRATICA DE AQUELLOS EN QUE RESIDE 
LA SOBERANIA NACIONAL. 

POR ELLO LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN SUS ARTICULOS 266 PARRAFO 2 INCISO J) ESTABLECE 
CLARAMENTE; J) ESPACIO PARA CANDIDATOS O FORMULAS NO REGISTRADAS, 
279, PARRAFO 1 UNA VEZ COMPROBADO QUE EL ELECTOR APARECE EN LAS 
LISTAS NOMINALES Y QUE HAYA EXHIBIDO SU CREDENCIAL PARA VOTAR, EL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA LE ENTREGARA LAS BOLETAS 
DE LAS ELECCIONES PARA QUE LIBREMENTE Y EN SECRETO MARQUE EN LA 
BOLETA UNICAMENTE EL CUADRO CORRESPONDIENTE AL PARTIDO POLITICO 
POR EL QUE SUFRAGA, O ANOTE EL NOMBRE DEL CANDIDATO NO REGISTRADO 
POR EL QUE DESEA EMITIR SU VOTO. Y 291 PARRAFO 1 INCISO C) LOS VOTOS 
EMITIDOS A FAVOR DE CANDIDATOS NO REGISTRADOS SE ASENTARAN EN EL 
ACTA POR SEPARADO. 

LO ANTERIOR POR CONSTITUIR UN DERECHO DE LA CIUDADANIA A VOTAR POR 
AQUELLAS PERSONAS QUE SIN HABER SIDO REGISTRADAS COMO 
CANDIDATOS, CONSIDEREN COMO LA MEJOR OPCION PARA REPRESENTARLOS 
EN EL EJERCICIO DE DETERMINADO CARGO DE ELECCION. LA AUTORIDAD 
ELECTORAL NO PUEDE NI DEBE IGNORAR LA VOLUNTAD DE PUEBLO 
MEXICANO, YA QUE LA SOBERANIA RESIDE EN EL PUEBLO, EL PUEBLO PONE, 
EL PUEBLO QUITA. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO NO EXISTE NINGUN ARTICULO, FUNDAMENTACION O 
DISPOSICION NORMATIVA QUE DETERMINE QUE ELCANDIDATO NO 
REGISTRADO Y QUE RESULTE GANADOR, SUS VOTOS NO SERAN VALIDOS Y NO 
SE LE ENTREGUE LA CONSTANCIA QUE AVALE SU TRIUNFO ELECTORAL, 
PORQUE NO EXISTE LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION PARA TAL 
ACTO, YA QUE DE SER ASI, LA FIGURA DE CANDIDATO NO REGISTRADO NO 
TENDRIA OBJETO JURIDICO, ADMINISTRATIVO O ELECTORAL Y SERIA UNA 
BURLA A LA VOLUNTAD DE LA CIUDADANIA DE VOTAR POR ESTA FIGURA O 
DETERMINADA PERSONA EN EL PROCESO ELECTORAL DEL QUE SE TRATE, 
COMO ES EL QUE NOS OCUPA 2024. 

AL RESPECTO RESULTA APLICABLE LA TESIS XXXI/2013 BOLETAS 
ELECTORALES DEBEN CONTENER UN RECUADRO PARA CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS: EN TERMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 35 
FRACCION 1, 36 FRACCION III, 41,115 FRACCION I, PRIMERO Y SEGUNDO 
PARRAFOS Y 116 PARRAFO SEGUNDO, FRACCION I PRIMERO Y SEGUNDO 
PARRAFOS, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASI COMO EL ARTICULO 23 PARAFO I INCISO B) DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y ARTICULO 25 INCISO 
B) DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS, EL 
DERECHO AL SUFRAGIO LIBRE SE TRADUCE EN LA CORRESPONDIENTE 
OBLIGACION DE LAS AUTORIDADES DEGENERAR LAS CONDICIONES PARA QUE 
LA EXPRESION DE LA VOLUNTAD PUEDA DARSE DE MANERA ABIERTA Y NO 
RESTRINGIDA A LAS OPCIONES FORMALMENTE REGISTRADAS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, DE MANERA QUE EL DERECHO SEÑALADO ADEMAS 
DE CONSTITUIR UNA PREMISA ESENCIAL DIRIGIDA A PERMITIR AL 
ELECTORADO EXPRESAR SU VOLUNTAD EN LAS URNAS, LLEVA APAREJADA LA 
CORRESPONDIENTE OBLIGACION DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE 
ORGANIZAR LOS COMICIOS, DE REALIZAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS, A 
FIN DE INSTRUMENTAR LAS CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO 
POR LO CUAL SE ENCUENTRAN VINCULADAS A INCLUIR EN LAS BOLETAS 
ELECTORALES UN RECUADRO O ESPACIO PARA CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE EN LA NORMATIVA LOCAL 
NO EXISTIERA DISPOSICION DE RANGO LEGAL DIRIGIDA A POSIBILITAR A LOS 
CIUDADANOS A EMITIR SU SUFRAGIO POR ALTERNATIVAS NO REGISTRADAS. 
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DE UN BREVE ANALISIS A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE PODEMOS 
AFIRMAR QUE NO EXISTE NINGUN IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL DIA DE 
LA JORNADA ELECTORAL PUEDA APARECER EN LAS BOLETAS ELECTORALES O 
MEJOR DICHO EN LOS SUFRAGIOS QUE EMITA LA CIUDADANIA COMO 
CANDIDATO CIUDADANO NO REGISTRADO EN EL RECUADRO ESTABLECIDO EN 
LA BOLETA ELECTORAL PARA TAL EFECTO. 

AHORA BIEN, SI BIEN ES CIERTO QUE EL ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE COMO DERECHOS 
DEL CIUDADANO: PODER SER VOTADO PARA TODOS LOS CARGOS DE 
ELECCION POPULAR, TENIENDO LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY. EL 
DERECHO DEL CIUDADANO DE SOLICITAR SU REGISTRO DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y CUMPLAN CON LOS REQUISITOS, CONDICIONES Y 
TERMINOS QUE DETERMINE LA LEGISLACION?? 

TAMBIEN NO ES MENOS CIERTO QUE A LO LARGO DE ESTE ESCRITO DE 
NOTIFICACION, HE FUNDADO MI DERECHO A SER CANDIDATO NO REGISTRADO 
Y NO EXISTE DISPOSICION LEGAL QUE LO LIMITE O PROHIBA. 

LA LEY ESTABLECE SOLICITAR MI REGISTRO DE MANERA INDEPENDIENTE??? 

COMO CIUDADANO INTERESADO EN PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 
VENIDERO POR EL CARGO DE ELECCION POPULAR PARA LA PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA LO HAGO EN FORMA INDIVIDUAL Y DIRECTA, MANIFIESTANDO MI 
VOLUNTAD Y POR MI PROPIO DERECHO, EL ARTICULO 35 CONSTITUCIONAL 
PRESENTA LAGUNAS JURIDICAS EN CUANTO A SU INTERPRETACION, ES DECIR 
ESTE ARTICULO NO MANIFIESTA CLARAMENTE LO RELACIONADO A ´MANERA 
INDEPENDIENTE´ YA QUE INDEPENDENCIA CONFORME AL DICCIONARIO DE 
LENGUAJE ESPAÑOL EXPRESA QUE MANERA INDEPENDIENTE SIGNIFICA QUE 
NO TIENE DEPENDENCIA, QUE NO DEPENDE DE OTRO, POR LO CUAL AL 
NOTIFICAR MI VOLUNTAD DIRECTA Y DISPOSICION DE PARTICIPACION COMO 
CANDIDATO NO REGISTRADO ESTOY CUMPLIENDO CABALMENTE A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DE CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PARA APORTAR LOS ELEMENTOS SUFICIENTES A MI ESCRITO DE 
NOTIFICACION DE PARTICIPACION EN EL PROCESO ELECTORAL 2024 PARA EL 
CARGO DE ELECCION POPULAR A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA CITO AL 
CIUDADANO EDGAR AARON PALOMINO AYON QUIEN SIN PARTIDO POLITICO Y 
SIN REGISTRO GANO LA ELECCION AL CARGO POPULAR DE ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE CUCURPE EN EL ESTADO DE SONORA Y QUIEN RECIBIO 
LA CONSTANCIA DE MAYORIA POR PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE SONORA. 

SIN BAILES EN TIKTOK, SIN EVENTOS DE CAMPAÑA MULTITUDINARIO, 
CARTELES O PENDONES COLGADOS EN LOS POSTES, SOLO REQUIRIO DE UNA 
IMPRESORA Y HOJAS BLANCAS Y ASI GANO EL 6 DE JUNIO LA ELECCION DEL 
2021, INFORMACION AMPLIAMENTE DIFUNDIDA POR LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN ENTRE ELLOS EL PERIODICO EL PAIS. ESTE ES UN CLARO 
EJEMPLO DE QUE EL PUEBLO MEXICANO YA NO QUIERE VOTAR POR LOS 
PARTIDOS POLITICOS TRADICIONALES, YA ESTAN HARTOS DE MENTIRAS Y DE 
PROPAGANDA ABSURDA QUE NO APORTA NADA AL CIUDADANO COMO SON 
LOS RIDICULOS SPOTS TELEVISOS DE MUSICA QUE NO CONTIENEN NINGUN 
MENSAJE POSITIVO, PROPOSITIVO, DE CONSTRUCCION, DE ANALISIS, Y LOS 
CUALES SON PAGADOS CON EL DINERO DE NUESTROS IMPUESTOS. 

ESTE ANTECEDENTE HISTORICO NOS SIRVE DE BASE PARA REITERAR LA 
PARTICIPACION SIN PARTIDO POLITICO, Y AL REUNIR EL REQUISITO DE 
ELEGIBILIDAD, MANIFIESTO MI INTENCION DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS 
REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE DIFUSION DE MI RESPECTIVA PLATAFORMA 
ELECTORAL, INFORMAR A LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL TODO LO RELACIONADO A LOS INGRESOS Y EGRESOS, 
LOS LIMITES O TOPES DE CAMPAÑA, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS 
DE FINANCIAMIENTO PRIVADO, TODA VEZ QUE NO RECIBO NINGUN TIPO DE 
FINANCIAMIENTO PUBLICO COMO LO RECIBEN LOS CANDIDATOS ADSCRITOS A 
LOS PARTIDOS POLITICOS. 
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AL ENCONTRARME EN PLENA FACULTAD DE EJERCER MIS DERECHOS 
POLITICO-ELECTORALES Y REUNIR EL REQUISITO DE ELEGIBILIDAD Y PORQUE 
ASI LO DISPONE LA VOLUNTAD MASIVA DE MILLONES DE MEXICANOS PARA 
QUE SEA CANDIDATO NO REGISTRADO EN ESTE PROCESO ELECTORAL 2024 
PARA EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, SOLICITO QUE ESTA 
AUTORIDAD ELECTORAL NO INTRODUZCA EXIGENCIAS IRRAZONABLES QUE 
ATENTEN CONTRA EL CONTENIDO DE MIS DERECHOS HUMANOS, COMO EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD (MISMO QUE NO EXISTE ACTUALMENTE ENTRE 
LOS CANDIDATOS DE PARTIDOS POLITICOS, CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
Y CANDIDATOS NO REGISTRADOS, EN RELACION A REGISTRO, APOYO 
CIUDADANO, PRERROGATIVAS, FINANCIAMIENTO, DEBATES, ACCESO A MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN, FISCALIZACION, ETC. ETC.) Y NO DISCRIMINACION PARA 
EJERCER MIS DERECHOS POLITICO- ELECTORALES. 

CONFORME AL ACERVO DE LA BIBLIOTECA JURIDICA VIRTUAL DEL INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNAM EN LA NARRATIVA CANDIDATOS 
NO REGISTRADOS. VALIDEZ Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO, PLASMAMOS EN 
ESTE ESCRITO PARTE INTEGRA DE COMENTARIOS DE GRAN REELEVANCIA Y 
FUNDAMENTACION PARA MI PRETENSION POLITICA- ELECTORAL. 

SE ESTABLECE QUE EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE LA 
NACION AL RESOLVER DIVERSOS EXPEDIENTES DETERMINO QUE LOS 
TRIBUNALES DEL PAIS PUEDEN LLEVAR UN CONTROL DIFUSO DE 
CONVENCIONALIDAD EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 
JURISDICCIONALES, ESTANDO EN APTITUD DE REALIZAR UN EXAMEN OFICIOSO 
CONSTITUCIONAL CONVENCIONAL DE AQUELLAS RESTRICCIONES 
CONTENIDAS EN LA LEGISLACION QUE LIMITAN EXCESIVAMENTE EL DERECHO 
A SER VOTADO, AUN BAJO LA MODALIDAD DE CONTENDER COMO ´CANDIDATO 
NO REGISTRADO´ Y BIEN PUEDEN APLICAR UN PARAMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL MAS AMPLIO QUE ABARCARLA LA INTERPRETACION SOBRE 
LOS ALCANCES DEL ARTICULO 23 DE LA CONVENCION AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, EL NUMERAL 25 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLITICOS, Y EL ARTICULO 3 DE LA CARTA 
DEMOCRATICA INTERAMERICANA, ASI MISMO TOMANDO EN CUENTA LOS 
PRONUNCIAMIENTOS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS EN LOS CASOS YATAMA, CASTAÑEDA GUTMAN, Y LOPEZ MENDOZA; 
EN TANTO QUE UNA VERDADERA SOCIEDAD DEMOCRATICA LOS CIUDADANOS 
NO SOLO DEBEN GOZAR DE LOS DERECHOS POLITICOS, SINO QUE LOS 
ESTADOS SE ENCUENTRAN EN LA OBLIGACION CONVENCIONAL DE 
´...GARANTIZAR CON MEDIDAS POSITIVAS QUE TODA PERSONA QUE 
FORMALMENTE SEA TITULAR DE DERECHOS POLITICOS TENGA LA 
OPORTUNIDAD REAL PARA EJERCERLOS´ 

ES NECESARIO SEÑALAR QUE EL SUSCRITO ES UNA PERSONA AMPLIAMENTE 
CONOCIDA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL POR MI TRABAJO SOCIAL 
REALIZADO A ATRVES DE LOS AÑOS, CON IDEOLOGIA PROPIA Y BIEN DEFINIDA, 
CON AMPLIO RESPALDO CIUDADANO, Y CON INTENCION DE HACER LA DEBIDA 
RENDICION DE CUENTAS Y FISCALIZACION DE LOS RECURSOS ECONOMICOS 
ANTE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTOARL O 
LA AUTORIDAD QUE ASI LO DISPONGA EN MATERIA DE FISCALIZACION. 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y OBLIGACIONES QUE ESTIPULA LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, REITERO A 
ESTE ORGANO ELECTORAL, EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, IDONEO 
O CUANDO SE ME INDIQUE POR PARTE DE EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ENTREGARE: 

1.- LA PLATAFORMA ELECTORAL PARA QUE SEA AMPLIAMENTE CONOCIDA Y 
DIFUNDIDA ANTE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PARTIDOS POLITICOS O ANTE 
QUIEN USTEDES INDIQUEN. 
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2.- CONTRATO DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA EXCLUSIVA PARA 
LOS FINES ELECTORALES Y EN MATERIA DE FISCALIZACION A NOMBRE 
DEL SUSCRITO. 

3.- DOCUMENTO EMITIDO POR EL SAT QUE ACREDITE EL RFC DEL SUSCRITO, 
CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

4.- ESCRITO DE MANIFESTACION DE CONFORMIDAD PARA LA FISCALIZACION 
DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LA CUENTA BANCARIA. 

5.- CARTA EN DONDE ACEPTO RECIBIR NOTIFICACIONES VIA CORREO 
ELECTRONICO. 

6.- OFICIO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y 
LISTA NOMINAL 

7.- COPIA SIMPLE DEL ANVERSO Y REVERSO DE MI CREDENCIAL DE ELECTOR 

8.- EN SU MOMENTO DE INICIO DE CAMPAÑA ELECTORAL SE ENTREGARA DE 
MANERA OPORTUNA LA AGENDA DE LUGARES A VISITAR, EVENTOS A 
REALIZAR, Y LO RELACIONADO A DICHA CAMPAÑA, DURANTE EL TIEMPO QUE 
MARQUE LA LEY DE LA MATERIA. LO ANTERIOR CON OBJETO DE QUE SE 
COMUNIQUE A LA UNIDA DE FISCALIZACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL DESIGNE PERSONAL A MI CANDIDATURA MULTIMENCIONADA, QUE 
LE PERMITA VERIFICAR LA INFORMACION ENTREGADA, EL DESARROLLO DE 
EVENTOS, CHARLAS O LO QUE DETERMINE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
DE LA CAMPAÑA, LA CUANTIFICACION DE GASTOS POR EVENTO REALIZADO, 
CUANTIFICACION DE PERSONAS QUE APOYAN ESTA CANDIDATURA, ETC. Y NO 
EXISTA OMISION DE LA AUTORIDAD QUE LE PERMITA ARGUMENTAR 
EL DESCONOCIMIENTO RELACIONADO AL FINANCIAMIENTO PRIVADO, SU 
ORIGEN, MONTOS Y TODO LO RELACIONADO CON DINEROS MOTIVOS 
DE FISCALIZACION. 

9.- EN SU MOMENTO Y UNA VEZ QUE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL ME INDIQUE 
LA UNIDAD, DIRECCION EJECUTIVA O PERSONA DESIGNADA POR EL ORGANO 
ELECTORAL SE ENTREGARA DE MANERA OPORTUNA EL NOMBRE DEL 
RESPONSABLE DE ENTREGAR LOS INFORMES FINANCIEROS, ENTREGA DE 
SOPORTE DOCUMENTAL, ACLARACIONES A DICHOS INFORMES, DIRECCION A 
LOCALIZAR, CORREO ELECTRONICO Y NUMERO DE CELULAR. 

10.- EN SU MOMENTO Y UNA VEZ QUE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL ME 
INDIQUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA DESIGNAR, 0 NOMBRAR A 
MI(S) REPRESENTANTES LEGALES ANTE EL CONSEJO GENERAL SE 
ENTREGARA DE MANERA OPORTUNA LOS FORMATOS O ESCRITOS 
MENCIONANDO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL COMUN Y DEMAS 
REPRESENTANTES LEGALES, DIRECCION A LOCALIZAR, CORREO 
ELECTRONICO Y NUMERO DE CELULAR, ANTE EL INSITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y ORGANOS PUBLICOS LOCALES. 

POR LOS MOTIVOS ANTES DESCRITOS Y DEBIDAMENTE FUNDADOS Y 
MOTIVADOS LE SOLICITO A USTED C. CONSEJERA PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL TENGA A BIEN ACORDAR ANTE EL CONSEJO GENERAL 
LO CONDUNCENTE A MI ESCRITO DE MANIFESTACION DE INTENCION DE 
PARTICIPACION BAJO LA FIGURA JURIDICA DE CANDIDATO NO REGISTRADO, 
ASI COMO LOS DIEZ PUNTOS QUE ANTECEDEN A ESTE PARRAFO. 

(…)”. [sic.] 

b) Escrito recibido el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro: 

“(…) VENGO A MANIFESTAR MI INTENCION DE POSTULAR MI CANDIDATURA 
BAJO EL AMPARO DE LA FIGURA DENOMINADA CANDIDATO NO REGISTRADO, 
PARA EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEXICANA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2024 – 2030. 

(…)” [sic.] 
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9. Asimismo, el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Rafael Sánchez Granados 
presentó escrito, por medio del cual solicitó lo siguiente: 

“(…) MI REGRISTRO COMO ASPIRANTE PARA CONTENDER AL CARGO DE 
SENADOR DE LA REPUBLICA MEXICANA DE MANERA INDEPENDIENTE POR LA 
VIA PLURINOMINAL POR EL ESTADO DE HIDALGO, APOYADO DENTRO DEL 
ARTICULO 35 FRACCION SEGUNDA DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 361 PARRAFO UNO Y 383 PARRAFO UNO DE LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI 
COMO LOS TERMINOS DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES A EFECTO EN ESTE 
ACTO DE SOLICITAR EL REGISTRO A MI CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE SENADOR DE LA REPUBLICA PLURINOMINAL POR EL ESTADO DE 
HIDALGO, EN EL PROCESO ELECTORAL EJERCICIO 2024. 

DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCION PLURINOMINAL AREA GEOGRAFICA 
INTEGRADA POR UN GRUPO DE ENIDADES FEDERATIVAS QUE SIRVE DE BASE 
PARA LA ELECCION DE LOS 200 DIPUTADOS FEDERALES Y 32 SENADORES DE 
LA REPUBLICA ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL QUEDANDO DENTRO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 54, 56 Y 
116 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE 
A LA LETRA DICE EN SU ARTICULO 56 CONSTITUCIONAL FEDERAL QUE LOS 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL OBTENER EN SU CONJUNTO EL 1 % DE LA 
VOTACION TOTAL EN EL PAIS EN LA ELECCION RESPECTIVA, TENDRAN EL 
DERECHO A ACCEDER A LA REPRESENTACION PROPORCIONAL RECIBIRAN UN 
SENADOR PLURINOMINAL POR CADA PUNTO PORCENTUAL QUE OBTENGAN. 

(…)”. [sic.] 

10. El doce de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Juan José Alonso Beltrán remitió escrito por 
medio del cual solicitó, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

“(…) 

Por medio de la presente solicito Audiencia para con su Persona. Me registre en el 
Frente Amplio por México como candidato contendiente del PRI a la Presidencia de 
México (…)”. [sic.] 

11. Mediante oficio IECM/SE/567/2024, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, informó sobre el escrito signado por el ciudadano Juan Villegas Mejía, en su carácter de 
Presidente Nacional Indígena del Supremo Consejo y Gobierno Indígena de los Pueblos, 
Comunidades, Barrios, Rancherías, Municipios, Alcaldías, Ciudades, equiparables y similares de la 
República Mexicana y de los países que se suman y adhieren y unifican, por medio del cual solicita el 
registro de diversas personas para participar tanto en el Proceso Electoral Local, como el Proceso 
Federal en curso; por lo que hace a los cargos federales son los siguientes: 

Senadurías Federales por la Ciudad de México 

# Nombre y apellidos Cargo 

1 Verónica Espinoza Ramírez Propietaria 

2 Laura Yazmin León Ramírez Suplente 

3 Mario Francisco Gutiérrez Martínez Propietario 

4 Avelino Luis Rebuelta Gutiérrez Suplente 

 

Diputaciones Federales por la Ciudad de México 

# Nombre y apellidos Cargo 

1 Saúl Cancino Santillán Distrito 2 

2 Eduardo Uribe Rosaldo Distrito 3 

3 Nahiely Itzel Gómez Díaz Distrito 5 

4 Eduardo García Villaseñor Distrito 6 

5 Edgar Cortés Carrillo Distrito 7 
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Diputaciones Federales por la Ciudad de México 

# Nombre y apellidos Cargo 

6 Ricardo García Cascante Distrito 6-Suplente 

7 Juan Manuel Hernández Ordaz Distrito 11 

8 Alberto Santos Ramírez Distrito 10 

9 María de Jesús López Avilez Distrito 7-Suplente 

10 Maricruz Corella Vidal Distrito 16-Suplente 

11 Miguel Sebastian Ayala Campoy Distrito 16 

12 Bertha Noreen Freda Luna Fricke Distrito 15 

13 Narciso González Soriano Distrito 13-Suplente 

14 Mayra Ivonne Cuevas Montes Distrito 13 

15 Rosa Isabel Granados Olvera Distrito 18-Suplente 

16 Agustín Galván Oliva Distrito 18 

17 Alejandro Ornelas Cano Distrito 17-Suplente 

18 Marcos Alejandro Sandiego Romero Distrito 17 

19 Angélica Marcela Zarraga Torres Distrito 20-Suplente 

20 Jesús Antonio Flores Hernández Distrito 20 

21 Natalia Martínez García Distrito 21 

22 Alexis Hernández Pérez Distrito 21-Suplente 

23 José Luis Hernández Valencia Distrito 22 

 

12. Asimismo, mediante escrito recibido el quince de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Delfino 
Bárcenas Pérez solicitó: 

“(…) 

Que por medio del presente escrito vengo comunicar que encabezo. Un proyecto de 
candidaturas no registradas, este proyecto se identifica por la frase PROMOVEMOS Y 
PRACTICAMOS LA JUSTICIA, por lo que solicito que seamos considerados en la 
adjudicación de espacios de representación proporcional de acuerdo a la votación 
obtenida en cada demarcación, del proceso electoral del 2 de junio de 2024. 

(…)”. [sic.] 

13. Mediante escrito recibido el diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro el ciudadano Luis Arnulfo 
Martínez Caudillo, quien se identifica como militante de regeneración nacional [sic] solicitó: 

“(…) 

Sirva el presente como medio para hacer de su conocimiento lo Siguiente; como 
militante del partido de regeneración nacional, le informo a este Instituto Nacional 
Electoral, quien en todo momento vela por la democracia para la vida pública de 
nuestro país. 

Vengo a esta instalación con el fin de presentar copias de la documentación que me 
acredita y demuestra mi calidad de pertenecer a un GRUPO PRIORITARIO Y 
VULNERABLE ENTENDIÉNDOSE COMO DISCAPACITADO, con la que estamos 
compareciendo en el presente escrito así mismo me comprometo a exhibir los 
documentos originales cuando así lo necesite este Instituto. 

Esto con el fin de que el este INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, sé dé por enterado 
de mi condición física y de mi participación por mi partido en este proceso electoral 
2023- 2024 como legislador por la vía de representación proporcional. 

Al igual como lo hice del conocimiento, Partido Político Movimiento de Regeneración 

Nacional (MORENA) mediante oficio, el cual entregué el día 14 de febrero del 2024. 

(…).” [sic.] 
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14. Por medio de escritos presentados los días veinte y veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro los 
ciudadanos Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us y José Isauro Pool y Can 
remitieron la solicitud del registro de sus candidaturas a diversos cargos federales, así como la 
declaratoria de aceptación de las mismas y documentación diversa; a saber: 

a) Escrito de Russell Alejandro Pacheco Pacheco, recibido el veinte de febrero de dos mil 
veinticuatro: 

ASUNTO: solicitud de derechos Indígenas Electorales. PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2023-2024. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADO 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA. 

CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 

INDIGENAS Y AFROMEXICANOS. 

(…) 

(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/ General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el Registro de la Candidatura aI cargo de DIPUTADO FEDERAL, por 
el principio de MAYORIA RELATIVA, en el estado de Quintana Roo, formula INDIGENA 
en el proceso Electoral Federal 2023-2024, por acciones afirmativas. Por lo que en 
términos del artículo 238 de la LGIPE, se precisa la información siguiente: 

PERSONA PROPIETARIA: 

PACHECO PACHECO RUSSELL ALEJANDRO 

(…) 

PERSONA SUPLENTE: UC MEDINA EFRAIN FRANCISCO 

(…) 

Manifestamos expresamente que las personas candidatos cuyo registro se solicita, 
fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias y reglamentos, del 
CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS 
Y AFROMEXICANOS, en base a sus usos y costumbres al que pertenece: acción 
afirmativa. 

(…) 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

Ciudad de Chetumal, Quintana Roo., a 20 de febrero de 2024 

CONSEJO (LOCAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 

Quien suscribe RUSSELL ALEJANDRO PACHECO PACHECO de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 238, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), y 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos declaro que acepto la candidatura al cargo de DIPUTADO FEDERAL 
DISTRITO II por el Principio de Mayoría Relativa del estado de Quintana Roo, fórmula 
Indígena, como propietario, postulado por el CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANOS SOLICITUD DE 
REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADO FEDERAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA por acción afirmativa indígena en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

(…) 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

Ciudad de Chetumal, Quintana Roo., a 20 de febrero de 2024 

CONSEJO (LOCAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 



Miércoles 3 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL 125 

Quien suscribe EFRAIN FRANCISCO UC MEDINA de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 238, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos declaro que 
acepto la candidatura al cargo de DIPUTADO FEDERAL SUPLENTE DISTRITO II por el 
Principio de Mayoría Relativa del estado de Quintana Roo, fórmula Indígena, como 
propietario, postulado por el CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANOS SOLICITUD DE REGISTRO DE 
CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADO FEDERAL SULENTE POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA por acción afirmativa indígena en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

(…).” [sic.] 

b) Escrito de Nidia Esther Dzib Us, recibido el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro: 

ASUNTO: solicitud de derechos Indígenas Electorales. PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2023-2024. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE SENADOR POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA. 

CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS 
Y AFROMEXICANOS. 

(…) 

(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/ General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el Registro de la Candidatura a cargo de SENADOR, por el principio 
de MAYORIA RELATIVA, en el estado d Quintana Roo, formula INDIGENA en el 
proceso Electoral Federal 2023-2024, por acciones afirmativas. Por lo que en términos 
del artículo 238 de la LGIPE, se precisa la información siguiente: 

PERSONA PROPIETARIA: 

NIDIA ESTHER DZIP US 

(…) 

PERSONA SUPLENTE: BENITEZ HINOJOSA MONICA FABIOLA 

(…) 

Manifestamos expresamente que las personas candidatos cuyo registro se solicita, 
fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias y reglamentos, 
del CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDIGENAS Y AFROMEXICANOS, en base a sus usos y costumbres al que pertenece: 
acción afirmativa. 

(…) 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

Ciudad de Chetumal, Quintana Roo., a 21 de febrero de 2024 

CONSEJO (LOCAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 

Quien suscribe NIDIS ESTHER DZIP US de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
238, párrafo 2 de Id Ley' General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 
y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos declaro que acepto la 
candidatura al cargo de SENADOR PROPIETARIO DISTRITO por el Principio de 
Mayoría Relativa del estado de Quintana Roo, fórmula Indígena, como propietario, 
postulado por el CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANOS SOLICITUD DE REGISTRO DE 
CANDIDATURA AL CARGO DE SENADOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA por acción afirmativa indígena en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

(…).” [sic.] 
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c) Escrito de José Isauro Pool y Can, recibido el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro: 

Asunto: solicitud de derechos indígenas electorales. 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE SENADURÍA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANOS. 

(…) 

(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el registro de la candidatura al cargo de Senaduría por el principio 
de Mayoría Relativa en el estado de QUINTANA ROO, fórmula SEGUNDA en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. Por acciones afirmativas. 

Por lo que, en términos del artículo 238 de la LGIPE, se precisa la información siguiente: 

PERSONA PROPIETARIA 

POOL Y CAN JOSE ISAURO 

(…) 

PERSONA SUPLENTE 

BALAM EUAN CE LESTINO EYDER 

(…) 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

Ciudad de CHETUMAL, QUINTANA ROO 20 de FEBRERO de 2024 

CONSEJO (LOCAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 

Quien suscribe _ JOSE ISAURO POOL Y CAN de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos declaro que 
acepto la candidatura al cargo de Senaduría por el Principio de Mayoría Relativa del 
estado de QUINTANA ROO, fórmula SEGUNDA, como propietario/suplente, postulado/a 
por el CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDIGENAS Y AFROMEXICANOS SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL 
CARGO DE SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA por acción 
afirmativa indígena en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

(…).” [sic.] 

15. Mediante escrito remitido el veinte de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Anselmo Morales 
Loyola solicitó: 

“(…) 

Asunto: solicitud de derechos indígenas electorales. PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2023-2024 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE SENADURÍA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS 
Y AFROMEXICANOS 

(…) 

(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el registro de la candidatura al cargo de Senaduría por el principio 
de Mayoría Relativa en el estado de Tlaxcala, fórmula Propietario/Suplente en el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024. por acciones afirmativas 

(…) 
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PERSONA PROPIETARIA 
Morales Loyola Anselmo 
(…) 
PERSONA SUPLENTE 
Pérez Hernandez Leticia 
(…) 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 
DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
Ciudad de México a 15 de Febrero de 2024 
CONSEJO (LOCAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 
Quien suscribe Anselmo Morales Loyola Y Leticia Pérez Hernandez de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), y 2 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos declaro que acepto la candidatura al cargo de Senaduría por el 
Principio de Mayoría Relativa del estado de Tlaxcala, fórmula Propietario/Suplente, como 
propietario/suplente, postulado/a por el CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANOS SOLICITUD DE 
REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE SENADURÍA POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA por acción afirmativa indigena en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
(…).” [sic.] 

16. Los días diecinueve, veinte y veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Juan Villegas 
Mejía presentó escritos por medio de los cuales, entre otras cuestiones, solicitó1: 

a) Escrito recibido el diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro: 

“(…) 
En estos términos nos dirigimos respetuosamente ante esta H. Institución que 
dignamente tiene usted a su cargo venimos a entregarle copia simple del acta de 
asamblea 18 de febrero de 2024 en donde se adhirieron al acta de asamblea por auto 
adscripción de fecha 30 de diciembre de 2021 que marca el presente escrito en original 
en este mismo sentido el cual determino dicha asamblea postular registro de nuestros 
Candidatos a Cenadores por la CDMX, Candidatos a Diputados Federales por la CDMX, 
candidatos a diputados Locales por los 33 Distritos de la CDMX, Candidatos a las 16 
Alcaldías de la CDMX y Candidatos a Concejales por las diferentes Circunscripciones de 
la CDMX y los 32 estados de la entidad federativa para que sean inscritos ante el 
Instituto Nacional Electoral Federal (INE), del cual se le hace una entrega de copias en 
originales y si se requiere su cotejo se entregara una copia certificada, ya que dicha 
original se encuentra en las oficinas del presidente del Supremo Consejo y Gobierno 
indígena Nacional ante Instituto Nacional Electoral de la Ciudad de México, (IECM) 
jueves 8 de febrero del año en curso ante esta Institución que dignamente tiene usted a 
cargo Sobre todo pedirle a usted respetuosamente para que en base a sus grandes 
atribuciones que le confieren ordene usted a quien corresponda para que se inscriban 
todas las personas candidatos candidatas a senadores, senadoras, diputados, 
diputadas, federales, alcaldes, alcaldesas, diputades. locales, regidores, del Territorio 
Nacional por así decirlo ya que en base a esta representación que hoy se encuentra 
plenamente reconocida por los Jueces Magistrados y Ministros de la suprema Corte de 
la Nación así mismo por esta institución que dignamente tiene a cargo hoy en día nos 
corresponde proponer a nuestros Candidatos indígenas en términos del Articulo 2 y 35 
fracción III, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, como Grupos 
Vulnerables, en la inteligencia de que estos candidatos indígenas que se proponen para 
que cumplan con la protección de llevar candidatos de origen indígena, los cuales deben 
ser tomados de los que se proponen por este medio. Y quienes por medio de Acta 
de Asamblea Constitucional fueron elegidos y adherentes a la asamblea del 30 de 
diciembre del 2021 teniendo facultades para seguir proponiendo candidatos de carácter 
indígena a nivel nacional, siendo los siguientes candidatos: 

                                                 
1 En el ANEXO Único del presente Acuerdo, se enlistan los nombres y cargos que se solicitan ser registrados. 
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Es obligación de las autoridades estatales y municipales la observancia y cumplimiento 
del presente ordenamiento. 

(…).” [sic.] 

b) Escrito recibido el veinte de febrero de dos mil veinticuatro: 

“(…) 

En estos términos ante usted nos dirigimos respetuosamente ante este Instituto Nacional 
electoral para que se cumpla la ejecución de sentencia que causó ejecutoria en la sesión 
ordinaria o extraordinaria que emitió el alto tribunal electoral del Poder Judicial de la 
Federación el día 3 de enero del 2024 que por unanimidad de votos dio solución y que 
se registraran los candidatos y candidatas ante el Instituto Nacional Electoral de la 
República Mexicana por usos y costumbres, lo anteriormente y fundado de dirijo a usted 
respetuosamente que por ser de grupos vulnerables para que cause los efectos legales 
a que halla lugar los personajes que a continuación se nombran y que en la foca número 
7 de la sentencia nos indica 

1.- presidente de los Estados Unidos mexicanos Dante Figueroa Galeana 

2.- senador de la república por la ciudad de México Martín Reséndiz Mejía 

3.- Gobernador por el estado de Puebla Sulpicio Marcelino Perea Marín 

4.- presidente municipal por San Mateo Atenco Estado de México Wendy 
Alcántara Jiménez 

5.- Diputado Federal de Zitácuaro Michoacán distrito cero 3 Alexis castillo Gutiérrez 

6.- Senador de la República por Morelia Michoacán distrito cero cuatro Abelardo 
Hernández Araujo 

7.- Senador de la República por chontal Tabasco Juan Casares Torres 

8.- Senador De la República por el Estado de México Juan Villegas Mejía y su suplente 
Abundio Loyola Andrés 

9.- Diputada federal por Donato guerra Estado de México Gabriela Feliciano Hernández 

10.- alcaldesa por Donato guerra Estado de México Abundio Loyola Andrés 

11.- Diputado local por Huixquilucan el Estado de México Justino de los Santos Ramírez 

12.- Senador de la República del Estado de México por los discapacitados Paulino 
César Juárez segura 

13.- Senador de la República en el Estado de México César Celso Pantoja Muciño 

14.- Diputado local por Naucalpan de Juárez Estado de México Martín Reyes González 

15.- Listo gobernador del Estado de Puebla Sulpicio Marcelino Perea Marín 

16.- Diputada federal por el distrito correspondiente en la delegación de Tlalpan Ciudad 
de México, María maricela Hurtado Gallegos 

17.- Diputada Federal por el distrito XIV con cabecera en Izúcar de Matamoros, Puebla 

18.- Marina ESTEFANIA huerta Pérez alcaldesa o presidenta de Huixquilucan Estado 
de México 

19.- Cargo de gobernador por el estado de Chiapas Mariano centeno Guerrero 

20.- Cargo senador de la república mexicana por el estado de San Luis Potosí Antolín 
Santiago Santos2 

Y todas las personas que se adhieren a este registro ante el instituto nacional electoral 
por usos y costumbres 

Diputada local del distrito 6 por Jiutepec, del Estado de Morelos Alicia Pedraza García y 
suplente Susana Ortega Castro 

                                                 
2 Los nombres enlistados en los número del 1 al 20 ya habían sido remitidos mediante escritos de fecha veinte de noviembre de dos mil 
veintitrés.  
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Diputado local del onceavo distrito Tlaquiltenango Morelos Héctor Almanza Rebollar y 
suplente Benjamín rosas Domínguez 

Candidato a diputado local del quinto distrito del Estado de Morelos Obed Miranda 
Velázquez y suplente Genaro Fidel Serrano Ocampo 

Candidato propietario por la primera fórmula al Senado de la República por el estado de 
Morelos José Luis Rayo Armenta y suplente José Alfredo García López 

Candidato para diputado Federal primer distrito federal Estado de Morelos Juan Flechen 
Nieto y suplente Edgar Vargas Olvera 

Candidato a presidente municipal del municipio de Ayala por el Estado de Morelos 
Ignacio Ayala Zamora Y suplente Vladimir Torres Salazar 

Candidato a Senador de la República Mexicana Por parte de la central de abastos en 
Iztapalapa Cuidad de México Lucio Velázquez González y suplente Carlos Lucio 
Velázquez Ávila 

Candidato a Senador del Estado de Veracruz Joaquín Velázquez Rodríguez y suplente 
Zara Zulema Velázquez Sanches 

(…).” [sic.] 

c) Escrito recibido el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro: 

“(…) 

En estos términos nos dirigimos respetuosamente ante esta H. Institución que 
dignamente tiene usted a su cargo venimos a entregarle copia simple del acta de 
asamblea 18 de febrero de 2024 en donde se adhirieron al acta de asamblea por auto 
adscripción de fecha 30 de diciembre de 2021 que marca el presente escrito en original 
en este mismo sentido el cual determino dicha asamblea postular registro de nuestros 
Candidatos por los 32 estados ya mencionados que comprenden las entidades 
federativas: Candidatos a Senadores de la república por los diferentes estados de la 
república, Candidatos a Diputados Federales por los diferentes estados y Distritos 
correspondientes, candidatos a diputados Locales de los diferentes estados por los 
Distritos que comprende cada uno, Candidatos a las 16 Alcaldías de la CDMX y 
Candidatos a Concejales por las diferentes Circunscripciones de la CDMX y los 32 
estados de la entidad federativa para que sean inscritos ante el Instituto Nacional 
Electoral Federal (INE), del cual se le hace una entrega de copias en originales y si se 
requiere su cotejo se entregara una copia certificada, ya que dicha original se encuentra 
en las oficinas del presidente del Supremo Consejo y Gobierno Indígena Nacional, 
Instituto Nacional Electoral, Institución que dignamente tiene usted a cargo Sobre todo 
pedirle a usted respetuosamente para que en base a sus grandes atribuciones que le 
confieren ordene usted a quien corresponda para que se inscriban todas las personas 
candidatas y candidatos a senadores, senadoras, diputados, diputadas, federales, 
alcaldes, alcaldesas, diputadas, locales, regidores, del Territorio Nacional por así decirlo 
ya que en base a esta representación que hoy se encuentra plenamente reconocida por 
los Jueces Magistrados y Ministros de la suprema Corte de la Nación así mismo por esta 
institución que dignamente tiene a cargo hoy en día nos corresponde proponer a 
nuestros Candidatos Indígenas en términos del Articulo 2 y 35 fracción III, de 
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, como Grupos Vulnerables, en la 
inteligencia de que estos candidatos indígenas que se proponen para que cumplan con 
la protección de llevar candidatos de origen indígena, los cuales deben ser tomados de 
los que se proponen por este medio. 

Y quienes por medio de Acta de Asamblea Constitucional fueron elegidos y adherentes 
a la asamblea del 30 de diciembre del 2021 teniendo facultades para seguir proponiendo 
candidatos de carácter indígena a nivel nacional, siendo los siguientes candidatos: 

(…) 

Único: - Provea de conformidad con lo solicitado para que cause los efectos legales a 
que haya lugar. 

(…).” [sic.] 
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17. Mediante escrito presentado el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, la ciudadana Ana María 
Moreno Hernández solicitó lo siguiente: 

“(…) 
Por medio de la presente me dirijo a su honorable persona para solicitar la 
CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Debido a que en fecha anterior me presenté a la inscripción de citado registro con horas 
al límite de tiempo para la inscripción. 
Por tal motivo solicito a usted sea disculpada por el retraso par la convocatoria. 
No omito decirle que me inscribí en el Partido Movimiento Ciudadano con fecha 27 de 
octubre quedando inscrita como ASPIRANTE A LA PRECANDIDATURA AL CITADO 
CARGO. 
(…).” [sic.] 

18. Mediante escrito presentado el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, la ciudadana Claudia 
Elizabeth García Hirales remitió declaratoria de aceptación de la candidatura al cargo de Diputación 
por el principio de mayoría relativa por acciones afirmativas, solicitud de registro de la candidatura al 
cargo de Senaduría por el principio de mayoría relativa y diversa documentación: 

“(…) 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 
DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR ACCIONES 
AFIRMATIVA INDIGENA 
Ciudad de México a 22 de FEBRERO de 2024 
CONSEJO (DISTRITAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PRESENTE 
Quien suscribe (Claudia Elizabeth Garcia Hirales En mi carácter de propietario, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238, párrafo 2 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), declaro que acepto la 
candidatura al cargo de Diputación Federal por el principio de Mayoría Relativa, como 
propietario/suplente en el Distrito Electoral Federal 1 en el estado de Tlaxcala, en el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
(…) 
Asunto: solicitud de derechos indígenas electorales. PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2023-2024 
SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE SENADURÍA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y 
AFROMEXICANOS 
Ciudad de México a 22 de FEBRERO de 2024 
CONSEJO (LOCAL/GENERAL) INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 
(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el registro de la candidatura al cargo de Senaduría por 
principio de Mayoría Relativa en el estado de B.C.S. fórmula 01 en el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. por acciones afirmativas. 
Por lo que, en términos del artículo 238 de la LGIPE, se precisa la información siguiente: 
(…) 
PERSONA PROPIETARIA 
GARCIA HIRALES, CLAUDIA ELIZABETH 
(…) 
PERSONA SUPLENTE 
GARCIA HIRALES, ESMERALDA ELIZABETH 
(…).” [sic.] 
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19. Mediante escrito presentado el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Armando 
José Gutiérrez Quintero remitió solicitud de registro de la candidatura al cargo de Diputación por el 
principio de mayoría relativa, declaratoria de aceptación de la candidatura al cargo de Diputación por 
el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Federal 1 en el estado de Baja California Sur, y 
diversa documentación, entre la que destaca su manifestación de voluntad de ser registrado como 
candidato independiente. A saber: 

“(…) 

Asunto: solicitud de derechos indígenas electorales. PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2023-2024 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTACIÓN POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y 
AFROMEXICANOS 

Ciudad de México a 22 de FEBRERO de 2024 

CONSEJO (LOCAL/GENERAL) INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 

(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el registro de la candidatura al cargo de Diputación por 

principio de Mayoría Relativa en el estado de Baja California Sur fórmula 02 en el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024. por acciones afirmativas. 

Por lo que, en términos del artículo 238 de la LGIPE, se precisa la información siguiente: 

(…) 

PERSONA PROPIETARIA 

GUTIÉRREZ QUINTERO ARMANDO JOSÉ 

(…) 

PERSONA SUPLENTE 

OSCAR MARTÍNEZ DÁVILA 

(…) 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR ACCIONES 
AFIRMATIVA INDIGENA 

Ciudad de México a 22 de FEBRERO de 2024 

CONSEJO (DISTRITAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PRESENTE 

Quien suscribe ARMANDO JOSÉ GUTIÉRREZ QUINTERO En mi carácter de 
propietario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238, párrafo 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), declaro que acepto la 
candidatura al cargo de Diputación Federal por el principio de Mayoría Relativa, como 
propietario/suplente en el Distrito Electoral Federal 1 en el estado de BCS, en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

(…).” [sic.] 

20. Por medio de escritos presentados el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Juan 
Bautista Hernández remitió solicitud de registro de la candidatura al cargo de Senaduría por el 
principio de mayoría relativa, declaratoria de aceptación de la candidatura al cargo de Diputación por 
el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Federal 1 en el estado de Tlaxcala, y diversa 
documentación entre la que destaca su manifestación de voluntad de ser registrado como candidato 
independiente. A saber: 

“(…) 

Asunto: solicitud de derechos indígenas electorales. PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2023-2024 
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SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE SENADURÍA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y 
AFROMEXICANOS 
Ciudad de México a 22 de FEBRERO de 2024 
CONSEJO (LOCAL/GENERAL) INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 
(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el registro de la candidatura al cargo de Diputación por 

principio de Mayoría Relativa en el estado de Baja California Sur fórmula 02 SEN en el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024. por acciones afirmativas. 
Por lo que, en términos del artículo 238 de la LGIPE, se precisa la información siguiente: 
(…) 
PERSONA PROPIETARIA 
BAUTISTA HERNÁNDEZ JUAN 
(…) 
PERSONA SUPLENTE 
CARENZO GROSS CARLOS MANUEL 
(…) 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR ACCIONES 
AFIRMATIVA INDIGENA 
Ciudad de México a 22 de FEBRERO de 2024 
CONSEJO (DISTRITAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PRESENTE 

Quien suscribe Juan Bautista Hernández En mi carácter de propietario, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), declaro que acepto la candidatura al cargo de 
Diputación Federal por el principio de Mayoría Relativa, como propietario/suplente en el 
Distrito Electoral Federal 1 en el estado de Tlaxcala, en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
(…).” [sic.] 

21. Asimismo, mediante escritos presentados el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano 
Andrés Morales Acosta remitió solicitud de registro de la candidatura al cargo de Diputación Federal 
por el principio de mayoría relativa, declaratoria de aceptación de la candidatura al cargo de 
Diputación por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Federal 1 en el estado 
de Tlaxcala, y diversa documentación entre la que destaca su manifestación de voluntad de ser 
registrado como candidato independiente. A saber: 

“(…) 

Asunto: solicitud de derechos indígenas electorales. PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2023-2024 
SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTACIÓN 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS 
Y AFROMEXICANOS 
Ciudad de México a 22 de 02 de 2024 
CONSEJO (LOCAL/GENERAL) INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 
(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el registro de la candidatura al cargo de Senaduría por 

principio de Mayoría Relativa en el estado de BCS fórmula 02 en el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. por acciones afirmativas. 
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Por lo que, en términos del artículo 238 de la LGIPE, se precisa la información siguiente: 

(…) 

PERSONA PROPIETARIA 

MORALES ACOSTA ANDRES 

(…) 

PERSONA SUPLENTE 

MENDEZ SOLEDAD EMMANUEL 

(…) 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
DIPUTACIÓN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR ACCIONES 
AFIRMATIVA INDIGENA 

Ciudad de México a 22 de FEBRERO de 2024 

CONSEJO (DISTRITAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PRESENTE 

Quien suscribe Andrés Morales Acosta En mi carácter de propietario, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), declaro que acepto la candidatura al cargo de 
Diputación Federal por el principio de Mayoría Relativa, como propietario/suplente en el 
Distrito Electoral Federal 1 en el estado de Tlaxcala, en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

(…).” [sic.] 

22. Mediante escrito presentado el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Octavio 
Alonso Sánchez Muñoz solicitó: 

“(…) 

...QUE, EN ÉSTE ACTO, ACUDO ANTE ÉSTA... 

H. MÁXIMA AUTORIDAD ELECTORAL,...PARA PRESENTAR MI SOLICITUD, 
COMO... 

CANDIDATO NO REGISTRADO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

...POR LO DUE A CONTINUACIÓN, MENCIONO LOS DATOS PERSONALES 
SEÑALADOS POR LA LEY... 

(…) 

...POR LO QUE LOS VOTOS EMITIDOS EN FAVOR DEL SOLICITANTE, DEBEN DE 
CONFIGURARSE.. 

EN EL ESPACIO EN BLANCO, AL FINAL DE LA BOLETA ELECTORAL, 

...BAJO LOS SEUDÚNIMOS DE... 

´TAVO, EL PROFE, SÁNCHEZ, EL CANDIDATO, UN GUIÓN, UNA LÍNEA EN 
DIAGONAL, LA HUELLA DIGITAL, UNA EQUIS, EL NOMBRE COMPLETO, 
INCOMPLETO O LAS INICIALES DEL SOLICITANTE.´ 

...LO ANTERIOR, LO SOLICITO CON BASE Y FUNDAMENTO... EN LOS ARTÍCULOS 
41, 80, 82 Y 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 10, II, 228, 227 NUMERAL 4 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 31, 34 Y 44 DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, 

...Y EN LOS SIGUIENTES DATOS HISTÓRICOS... 

DE QUIENES, EN ALGUNA DCASIÓN, PARTICIPARON BAJO ÉSTE CONCEPTO Y 
FIGURA JURÍDICA... 

...NICOLÁS ZUNIGA Y MIRANDA... ...OCHO VECES DE 1865 A 1924. 
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...VALENTÍN RESÉNDIZ Y VICENTE SÁNCHEZ....EN 1910. 

...JOSÉ VASCONCELOS...1929. 

ANTONIO I. VILLARREAL...1934. 

RAFAEL SÁNCHEZ TAPIA Y 

JUAN ANDREW ALMAZÁN...1940. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y LEGALMENTE FUNDADO, A ESTA 
H. MÁXIMA AUTORIDAD, SOLICITO, LO SIGUIENTE: 

PRIMERO:TENERME POR PRESENTADA MI SOLICITUD, EN TIEMPO Y FORMA, 
DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL ESTIPULADO POR LA LEY, DEL 15 AL 22 DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, DEL 2924. 

SEGUNDO:TENERME POR PRESENTADA, OFRECIDA Y ACEPTADA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA LEY PARA TAL EFECTO. 

TERCERA:DECLARAR, EN SU MOMENTO, LA VALIDEZ LEGAL DE LA SOLICITUD Y 
LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. 

(…).” [sic.] 

23. Mediante escrito recibido en la JLE del Estado de México el veintidós de febrero de dos mil 
veinticuatro, el ciudadano Hugo Rafael Ruiz Lustre solicitó: 

“(…) 

EL QUE SUSCRIBE HUGO RAFAEL RUIZ LUSTRE. 

CIUDADANO MEXICANO Y PERSONA CON DISCAPACIDAD PERMANENTE 
(CEGUERA) 

(…) 

MANIFIESTO QUE LA PRESENTE SOLICIUTD ES CON EL FIN DE OCUPAR UNA 
CANDIDATURA DE SENADOR DE LA REPÚBLICA EN VIRTUD DEL FUNDAMENTO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. EMITIDO Y RATIFICADO EL 8/11/23. DICTADO EN EL EXPEDIENTE 
SUP-JDC-529/2023 COMO ACCIÓN AFIRMATIVA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 
ELECTORAES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MINORÍAS. 

ACOMPAÑO ESTA SOLICITUD EN COPIAS SIMPLES LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

(…).” [sic.] 

24. Mediante escrito recibido el veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, signado por la ciudadana 
Esther Cebrero García se solicitó: 

“(…) 

Por medio del presente me dirijo a usted respetuosamente, para pedirle dos cargos 
electorales, que es la GOBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO a nombre del 
PRESIDENTE DEL PRI NACIONAL y LA JEFATURA DE GOBIERNO, a nombre de la C. 
CLAUDIA RUIZ MASSIEU, en la ciudad de México, para las elecciones del 2024. 

Por daño causado a mi persona por el C. ENRIQUE PEÑA NIETO, cuando fue 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

(…)”. [sic.] 

25. El veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Roberto Carlos Gómez Martínez remitió 
vía correo electrónico solicitud de registro de la candidatura al cargo de Senaduría por el principio de 
mayoría relativa, declaratoria de aceptación de la candidatura al cargo de Senaduría por el principio 
de mayoría relativa en el estado de Guerrero, y diversa documentación. A saber: 

“(…) 

Asunto: solicitud de derechos indígenas electorales. PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2023-2024 
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SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTACIÓN 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y 
AFROMEXICANOS 

Ciudad de México a 22 de 02 de 2024 

CONSEJO (LOCAL/GENERAL) INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PRESENTE 

(…) por medio del presente acudo a este Consejo Local/General del Instituto Nacional 
Electoral, a solicitar el registro de la candidatura al cargo de Senaduría por 

principio de Mayoría Relativa en el estado de GUERRERO, fórmula 01 en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

Por lo que, en términos del artículo 238 de la LGIPE, se precisa la información siguiente: 

PERSONA PROPIETARIA 

GOMEZ MARTINEZ ROBERTO CARLOS 

(…) 

PERSONA SUPLENTE 

CONTREAS SNCHEZ EMMA NAYELI 

(…) 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA AL CARGO DE 
SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR ACCIONES 
AFIRMATIVA INDIGENA 

Ciudad de México a 22 de FEBRERO de 2024 

CONSEJO (DISTRITAL/GENERAL) DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PRESENTE 

Quien suscribe ROBERTO CARLOS MARTINEZ GOMEZ de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 238, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), y 2 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos declaro que acepto la candidatura al cargo de Senaduría por el 
Principio de Mayoría Relativa del estado de GUERRERO, fórmula UNO, como 
propietario/suplente, postulado/a por el CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANOS SOLICITUD DE 
REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE SENADURÍA POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA por acción afirmativa indigena en el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

(…).” [sic.] 

26. El veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, la ciudadana Nora Luz Oropeza Piña presentó ante 
la oficialía de partes del INE escrito mediante el cual se advierte su solicitud de registro como 
candidata ciudadana no registrada a la Presidencia de la República, señalando para tal efecto sus 
datos, en el tenor siguiente: 

“NORA LUZ OROPEZA PIÑA, ciudadana por nacimiento por propio mi derecho y en 
pleno uso de las facultades y prerrogativas cívicas y ciudadanas que me otorgan 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, El Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de México y La Convención 
Interamericana de los Derechos Humanos (…) 

Ante Usted con todo respeto comparezco y Expongo: 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 8° y estando en legal tiempo y 
forma mismo que vengo en los tiempos que señala el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales COFIPE, en su artículo 223 en donde 
marca los tiempos para el registro que serán del 15 de marzo al 22 de marzo del 
2024 año de la elección. 
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VENGO A INFORMALES Y NOTIFICARLES PARA SU CONOCIMIENTO YA QUE 
CAVE SABER QUE LOS REGISTROS DE UNA CANDIDATURA DE PARTIDO O 
INDEPENDIENTE YA TERMINO, YO VENGO A DEJAR DOCUMENTOS QUE ESTEN 
ENTERADOS QUE VOY A SOLICITAR A LAS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS 
DE MÉXICO QUE EN EL CUADRO BLANCO DE NO REGISTRADO PONGAN MI 
NOMBRE NORA LUZ OROPEZA PIÑA COMO CANDIDATADA CIUDADANA A 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

(…).” [sic.] 

27. El veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, la ciudadana Luz Elena Morales Carrillo presentó 
ante la oficialía de partes de la DEPPP, escrito mediante el cual solicita el registro como candidata al 
Senado de la República, señalando para tal efecto sus datos, en el tenor siguiente: 

“Por medio de la presente solicito me apoyen con el registro del nombramiento a Luz 
Elena Morales Carrillo para las candidaturas al cenado de la republica de la 

C. Luz Elena Morales Carrillo 

C. Juventino Mejía Labastida 

Por lo cual anexamos copia de la documentacion y nombramiento de la C. Luz Elena 
Morales C.(…).” [sic.] 

28. El veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, el ciudadano Rafael Ornelas Ramos presentó ante 
la oficialía de partes del INE, escrito mediante el cual solicita su registro de candidatura presidencial 
indígena, al tenor siguiente: 

“(…)RAFAEL ORNELAS RAMOS, Presidente Nacional del Consejo Nacional Mexicano 
de Pueblos Originarios y Comunidades Indigenas, A.C., con fundamento en los artículos 
2, 6, 8, 17, 35 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución federal); artículos 1, 4, 5 y 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (Convenio 169 de la OIT) y los artículos 5, 18 y 23 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(Declaración ONU sobre Pueblos Indígenas), vengo a manifestar lo siguiente: 

-SE SOLICITA EL REGISTRO DE MI CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2029-2024. .(…).” [sic.] 

29. De lo anterior se advierte que, en las solicitudes presentadas por parte de la ciudadanía, referidas en 
las consideraciones anteriores, en esencia, se requiere el registro de diferentes candidaturas a 
cargos de elección popular; es por ello que, para un mejor análisis de las mismas, éstas serán 
agrupadas, de acuerdo a las características con que cuenta cada uno de los escritos ya citados. 

Del registro de candidaturas a cargos federales de elección popular 
30. Si bien es cierto que de conformidad con lo establecido por el artículo 2, párrafos 1 y 4, apartado A, 

fracción III de la CPEUM, se reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para elegir de acuerdo con sus 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las personas indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad; así como a 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electas o 
designadas, en un marco que respete el pacto federal, también lo es que, el derecho de votar y ser 
votado está sujeto a las calidades y requisitos que establezca la ley. 

31. En concordancia con lo anterior, de acuerdo con lo establecido por el artículo 41, párrafo tercero, de 
la CPEUM, la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal se realiza a través 
de elecciones libres, auténticas y periódicas. 

32. Asimismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 35, fracción II de la propia CPEUM, el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y 
cumpla con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

33. En ese sentido, de acuerdo con lo expresado por los artículos 44, párrafo 1, inciso s); 68, párrafo 1, 
inciso h); 79, párrafo 1, inciso e); y 237, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, el registro de candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular en el año de la elección en que se renueven la persona titular 
del Poder Ejecutivo Federal y las Cámaras del Congreso de la Unión debe realizarse dentro del plazo 
comprendido entre el 15 y el 22 de febrero de 2024 y ante los órganos competentes para ello, al 
tenor de lo siguiente: 
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Registro de Candidaturas 

Cargo Instancia 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

Ante el Consejo General Senadurías por el principio de representación proporcional 

Diputaciones por el principio de representación proporcional 

Senadurías por el principio de mayoría relativa Ante el Consejo Local respectivo 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa Ante el Consejo Distrital respectivo

 

34. No obstante lo anterior, de acuerdo con lo establecido por el artículo 44, párrafo 1, inciso t), en 
relación con el artículo 237, párrafo 4, de la LGIPE, es atribución del Consejo General, registrar 
supletoriamente las fórmulas de candidaturas a senadurías y diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, para lo cual, en el caso de que los PPN o coaliciones decidan registrar ante dicho órgano 
máximo de dirección, de manera supletoria, a alguna o a la totalidad de las candidaturas a 
senadurías o diputaciones por el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días 
antes de que venza el plazo señalado en el considerando anterior, esto es, a más tardar el 
diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

35. El artículo 239, párrafo 4 de la LGIPE establece que cualquier solicitud o documentación presentada 
fuera de los plazos a que se refiere el artículo 237 de dicha Ley, será desechada de plano y, en su 
caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos 
correspondientes. 

36. De lo anterior se desprende que esta autoridad electoral está facultada para registrar a las 
candidaturas a cargos federales de elección popular que se presenten dentro de los plazos 
legalmente establecidos y que satisfagan los requisitos correspondientes, aunado a que 
existen dos medios para la postulación de candidaturas: a través de los PPN o bien mediante 
las candidaturas independientes. 

De la postulación de candidaturas por los PPN 

37. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 
LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, que la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el PEF y 
los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

38. El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, en relación con el artículo 232, párrafo 1, de la LGIPE 
otorga el derecho a los PPN para postular candidaturas a cargos de elección popular y solicitar 
su registro. 

39. El artículo 34, párrafo 2, inciso d) de LGPP, establece que los procedimientos y requisitos para la 
selección de precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular son asuntos de 
la vida interna de cada uno de los PPN. 

40. En consecuencia, si el interés de las personas solicitantes es participar por una candidatura a cargos 
federales de elección popular a través de algún PPN, deberán estar a lo que dispongan las normas 
estatutarias y reglamentarias internas del partido que corresponda, así como a las convocatorias que 
éstos hayan emitido para la selección de sus candidaturas, según sea el caso, y siempre sujetos a 
los requisitos que cada PPN determine. 

41. Cabe destacar que, mediante Acuerdo INE/CG625/2023, por el que se aprobaron los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular en 
el PEF 2023-2024, este Consejo General aprobó diversas acciones afirmativas que deberán cumplir 
los PPN y coaliciones, entre ellas la relativa a personas indígenas y personas con discapacidad. 
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42. La acción afirmativa para personas indígenas obliga a los PPN a postular candidaturas indígenas a 
Diputaciones Federales y Senadurías conforme a lo siguiente: 

A. Diputaciones de mayoría relativa. Los PPN o coaliciones deberán postular candidaturas 
integradas por personas indígenas en los 25 distritos electorales federales con al menos 60% de 
población indígena, los cuales son los siguientes: 

# Entidad Distrito Cabecera 
1 CHIAPAS 01 Palenque 

2 CHIAPAS 02 Mochil 

3 CHIAPAS 03 Ocosingo 

4 CHIAPAS 05 San Cristóbal de las Casas 

5 CHIAPAS 11 Las Margaritas 

6 GUERRERO 05 Tlapa de Comonfort 

7 HIDALGO 01 Huejutla de Reyes 

8 HIDALGO 02 Ixmiquilpan 

9 MÉXICO 03 Atlacomulco de Fabela 

10 MÉXICO 09 San Felipe del Progreso 

11 OAXACA 01 San Juan Bautista Tuxtepec 

12 OAXACA 02 Teotitlán de Flores Magón 

13 OAXACA 04 Tlacolula de Matamoros 

14 OAXACA 05 Salina Cruz 

15 OAXACA 06 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 

16 OAXACA 07 Ciudad Ixtepec 

17 OAXACA 09 Puerto Escondido 

18 OAXACA 10 Miahuatlán de Porfirio Díaz 

19 PUEBLA 16 Ajalpan 

20 SAN LUIS POTOSÍ 07 Tamazunchale 

21 VERACRUZ 06 Papantla de Olarte 

22 VERACRUZ 18 Zongolica 

23 YUCATÁN 01 Valladolid 

24 YUCATÁN 02 Progreso 

25 YUCATÁN 05 Umán 

 

No más de 13 candidaturas deberán pertenecer al mismo género y deben distribuirse de manera 
paritaria en tres bloques de acuerdo con la votación de cada partido. 

B. Diputaciones por el principio de representación proporcional. Los PPN deberán registrar 
candidaturas integradas por personas indígenas en las cinco circunscripciones electorales, conforme 
se indica a continuación: 

Circunscripción Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 
Número de fórmulas 1 1 4 2 1 

 

Al menos una candidatura en cada circunscripción debe estar ubicada dentro de los primeros 
10 lugares de la lista. 

En las circunscripciones tercera y cuarta se deberá registrar igual número de fórmulas de hombres y 
de mujeres y del total de nueve fórmulas no más de cinco deberán corresponder al mismo género. 

En el total de candidaturas a diputaciones por ambos principios deben registrarse igual número de 
fórmulas integradas por mujeres y por hombres. 
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C. Senadurías 

a) Los PPN o coaliciones deberán registrar al menos cuatro candidaturas a senadurías por el 
principio de mayoría relativa, integradas por personas indígenas en alguna de las entidades 
siguientes: Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo y Yucatán. 

b) Los PPN deberán registrar una candidatura a senaduría por el principio de representación 
proporcional dentro de los primeros 15 lugares de la lista. 

En total, no más de 3 fórmulas deberán ser del mismo género. 

Es importante resaltar que, para la postulación de candidaturas indígenas los PPN y coaliciones 
deberán observar lo establecido en los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa 
indígena para las candidaturas a cargos federales de elección popular aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG830/2022 y modificados mediante Acuerdo INE/CG641/2023, en los cuales se establece que, 
como anexo a la solicitud de registro, además de los documentos que señala el punto tercero del 
Acuerdo INE/CG625/2023, los PPN y coaliciones deberán presentar: 

A. Una carta en la que la persona candidata se auto reconozca como indígena y que contenga los 
requisitos que establecen los Lineamientos citados; 

B. Una constancia de adscripción indígena expedida por una autoridad indígena, tradicional o 
comunitaria competente de la comunidad indígena a la que pertenece la persona candidata, 
conforme al orden de prelación y los requisitos que establecen los Lineamientos mencionados. 

Con base en lo anterior, la persona candidata deberá acreditar tener como lengua materna una 
lengua indígena o, al menos, tres de los siguientes elementos: 

 Pertenecer a la comunidad indígena; 

 Ser nativa de la comunidad indígena; 

 Hablar la lengua indígena de la comunidad; 

 Ser descendiente de personas indígenas de la comunidad; 

 Haber desempeñado algún cargo tradicional en la comunidad; 

 Haberse desempeñado como representante de la comunidad; 

 Haber participado activamente en beneficio de la comunidad; 

 Haber demostrado su compromiso con la comunidad; 

 Haber prestado servicio comunitario; 

 Haber participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar las instituciones o resolver 
conflictos en la comunidad; 

 Haber sido miembro de alguna asociación indígena para mejorar o conservar sus instituciones. 

En cualquier caso, tendrán preponderancia los reconocimientos realizados por las Asambleas 
Generales comunitarias; Asambleas de autoridades indígenas, tradicionales comunitarias y agrarias 
indígenas, en ese orden de prelación; o instituciones semejantes de toma de decisión consideradas 
por las propias comunidades como sus máximos órganos de autoridad. 

Sólo en el supuesto de que en la comunidad no exista una autoridad indígena, tradicional o 
comunitaria que pueda emitir la constancia de adscripción, ésta podrá ser emitida por: 

a) Una asamblea de las personas que integran la comunidad. 

b) El Ayuntamiento, siempre y cuando el municipio comprenda al menos un 40% de personas 
indígenas. 

c) Una asociación civil integrada por personas indígenas con al menos dos años de antigüedad a 
la fecha de emisión de la constancia. 

d) Al menos 10 personas que se auto adscriban como integrantes de un pueblo indígena, que 
estén inscritas en el padrón electoral y no tengan un grado de parentesco consanguíneo o por 
afinidad con la persona que se pretende postular. 
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43. Por lo que respecta a la acción afirmativa para personas con discapacidad, los PPN y coaliciones 
deberán observar lo siguiente: 

A. Diputaciones 

Postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en 6 de los 300 
distritos que conforman el país. Asimismo, en las listas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional, los PPN deberán postular 2 fórmulas integradas por 
personas con discapacidad. Dichas fórmulas podrán postularse en cualquiera de las cinco 
circunscripciones electorales y deberán ubicarse en los primeros diez lugares de la lista respectiva. 

Además, los PPN deberán garantizar la paridad de género en dichas candidaturas de personas con 
discapacidad, con la finalidad de que la mitad de éstas sean integradas por mujeres y la otra mitad 
por hombres. 

B. Senadurías 

Asimismo, respecto a las candidaturas a senadurías, los PPN deberán postular una fórmula de 
personas con discapacidad dentro de los quince primeros lugares de la lista de representación 
proporcional. 

Para el registro de las personas que se postulen al amparo de la acción afirmativa para personas con 
discapacidad, los PPN y coaliciones deberán presentar como anexo a su solicitud de registro: 

a) Original de certificación médica expedida por una institución de salud pública o privada que dé 
cuenta fehaciente de la existencia de la discapacidad, que deberá contener el nombre, firma y 
número de cédula profesional de la persona médica que la expide, así como el sello de la 
institución, precisar el tipo de discapacidad y que ésta es permanente; o 

b) Copia legible del anverso y reverso de la Credencial Nacional para Personas con Discapacidad 
vigente, emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF). 

Del marco normativo aplicable a las Candidaturas Independientes 

44. El artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, establece: 

“Es derecho de las ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos los puestos de 
elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su 
registro de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine esta Ley”. 

45. De acuerdo con lo establecido por el artículo 3, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE, se entiende por 
Candidata (o) Independiente: la persona ciudadana que obtenga, por parte de la autoridad electoral, 
el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

46. El Libro Séptimo de la LGIPE, titulado “De las Candidaturas Independientes” contempla la 
reglamentación relativa a la postulación de las personas ciudadanas interesadas en participar en 
las elecciones por este medio. 

47. Resalta el contenido de los artículos 357, párrafo 1 y 358 de la LGIPE, los cuales establecen que las 
disposiciones contenidas en el Libro Séptimo tienen por objeto regular las candidaturas 
independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, diputaciones federales y 
senadurías del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 35 de la CPEUM. Por lo que el Consejo General proveerá lo conducente 
para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro citado, en el ámbito federal. 

48. El artículo 360 de la LGIPE establece a la letra, lo siguiente: 

“Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será 
responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto en el 
ámbito central; en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes 
los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones de esta Ley y demás normatividad 
aplicable.” 



Miércoles 3 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL 141 

49. El artículo 361, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el derecho de las personas ciudadanas de 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, 
condiciones y términos establecidos en la CPEUM, así como en dicha Ley. 

50. El artículo 362, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que cumplan 
los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registradas 
como candidatas independientes para ocupar cargos de elección popular como Diputaciones y 
Senadurías del Congreso de la Unión, señalando que no procederá en ningún caso el registro de 
candidaturas independientes por el principio de representación proporcional. 

51. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, de la LGIPE, el proceso de selección de 
candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

52. Al respecto, mediante Acuerdo INE/CG443/2023, de fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, el 
Consejo General aprobó la convocatoria y los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento del 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para 
el registro de las candidaturas independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadurías y Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en el PEF 2023-2024”. 

53. Asimismo, con fecha veintiséis de julio del mismo año, se publicó en la página de internet de este 
Instituto, en un diario de circulación nacional y en un diario de cada entidad federativa la 
“Convocatoria a la Ciudadanía con Interés en postularse mediante Candidaturas Independientes a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías o Diputaciones Federales por el principio 
de mayoría relativa para el proceso electoral federal 2023-2024”, misma que también se publicó en el 
DOF el veintisiete siguiente. Concluyendo así, la primera etapa del procedimiento descrito. 

54. En la Base Segunda de dicha Convocatoria, se estableció que las personas ciudadanas que 
desearan postularse de manera independiente para el PEF 2023-2024, podrían contender por el 
cargo de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senaduría o Diputación Federal al Congreso 
de la Unión por el principio de mayoría relativa, lo cual debieron hacer del conocimiento de este 
Instituto a partir del día siguiente a la publicación de la referida Convocatoria, ante las instancias y en 
las fechas que se indicó para cada caso en particular, de acuerdo al cuadro siguiente: 

Cargo Instancia Fecha límite 

Presidencia Secretaría Ejecutiva 7 de septiembre 

Senadurías Junta Local Ejecutiva 21 de septiembre 

Diputaciones Junta Distrital Ejecutiva 29 de septiembre 

 

Como puede observarse, la segunda etapa del procedimiento para la selección de candidaturas 
independientes ya concluyó. 

55. El artículo 369, párrafo 1 de la LGIPE, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, dichas personas podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, por medios diversos a la radio y la televisión, 
siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

56. De acuerdo con lo señalado por el artículo 369, párrafo 2 de la LGIPE, en los procesos en que se 
elijan a los dos Poderes de la Unión, las personas aspirantes a las candidaturas independientes 
contarán con un plazo para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía, 
de conformidad con lo siguiente: 

 Las personas aspirantes a una candidatura independiente para el cargo de Presidencia de la 
República contarán con 120 días; 

 Las personas aspirantes a una candidatura independiente para el cargo de Senaduría de 
la República contarán con 90 días, y 

 Las personas aspirantes a una candidatura independiente para el cargo de Diputaciones 
contarán con 60 días. 
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Acorde con lo anterior y conforme a lo establecido en la Convocatoria, los plazos para recabar el 
apoyo de la ciudadanía fueron los siguientes: 

Cargo Fecha de inicio del plazo 
para recabar el apoyo 

Fecha límite para recabar el 
apoyo de la ciudadanía 

Presidencia 09 de septiembre de 2023 06 de enero de 2024 

Senadurías 23 de septiembre de 2023 21 de diciembre de 2023 

Diputaciones 01 de octubre de 2023 29 de noviembre de 2023 

 

Del cuadro anterior, se desprende que el plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía para los 
cargos descritos ya ha fenecido. 

57. A este respecto, cabe resaltar que ninguna de las personas cuyo registro solicitan los ciudadanos 
Aniceto Valenzuela Moroyoqui, Jorge Francisco Cabrera Herrera, Arturo Saldaña Meléndez, Rafael 
Sánchez Granados, Juan José Alonso Beltrán, Juan Villegas Mejía, Delfino Bárcenas Pérez, Luis 
Arnulfo Martínez Caudillo, Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José Isauro 
Pool y Can, Anselmo Morales Loyola, Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez 
Quintero, Juan Bautista Hernández, Andrés Morales Acosta, Octavio Alonso Sánchez Muñoz, Esther 
Cebrero García y Roberto Carlos Gómez Martínez presentó su manifestación de intención para 
participar por una candidatura independiente y, por tanto, tampoco ha participado en las etapas que 
comprende el proceso de selección de candidaturas independientes. A excepción de la ciudadana 
Ana María Moreno Hernández, situación que se analiza en las consideraciones siguientes. 

58. En ese sentido, el proceso de selección de candidaturas independientes se encuentra sujeto a una 
temporalidad determinada, no sólo para hacerla congruente con cada una de las etapas, sino para 
permitir la eficacia de la etapa posterior, que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido 
la previa. 

59. En caso contrario se corre el riesgo de desequilibrar el diseño normativo previsto por la ley, ya que la 
secuencia de las fases que integran el proceso de selección de candidaturas, así como el propio 
PEF, está integrado por una sucesión de actos continuos y concatenados, cuyos plazos se 
encuentran directamente establecidos para dar certeza y seguridad jurídica a las personas aspirantes 
a una candidatura independiente y, al mismo tiempo, permitir que tengan verificativo los diversos 
actos que se llevan a cabo en cada una de las etapas del proceso. Es decir, todos los plazos 
señalados por esta autoridad se encuentran ligados en una secuencia de actos que conforman 
el PEF. 

60. Como puede observarse, la tercera etapa del procedimiento para la selección de candidaturas 
independientes ya concluyó. 

De la respuesta a los escritos presentados por las personas ciudadanas Aniceto Valenzuela 
Moroyoqui, Jorge Francisco Cabrera Herrera, Arturo Saldaña Meléndez, Rafael Sánchez Granados, 
Juan José Alonso Beltrán, Juan Villegas Mejía, Delfino Bárcenas Pérez, Luis Arnulfo Martínez Caudillo, 
Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José Isauro Pool y Can, Anselmo Morales 
Loyola, Ana María Moreno Hernández, Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez 
Quintero, Juan Bautista Hernández, Andrés Morales Acosta, Octavio Alonso Sánchez Muñoz, Hugo 
Rafael Ruiz Lustre, Esther Cebrero García y Roberto Carlos Gómez Martínez, por medio de los cuales 
se requiere el registro de diferentes candidaturas a cargos de elección popular 

61. Tal y como quedó establecido en las consideraciones anteriores, con la finalidad de que el análisis de 
las solicitudes presentadas sea claro y certero, las mismas serán agrupadas de acuerdo al rubro y 
características de cada uno. 

# Peticionario (a) Fecha de 
presentación Solicitud general Análisis 

1 Aniceto Valenzuela Moroyoqui 09-ene-2024 
Registro de candidaturas Locales y 
Federales por auto adscripción indígena 

Inciso A) 

2 Jorge Francisco Cabrera Herrera 
19-ene-2024 

29-ene-2024 
Registro de candidatura no registrada Inciso C) 
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# Peticionario (a) Fecha de 
presentación Solicitud general Análisis 

3 Arturo Saldaña Meléndez 
24-ene-2024 

22-feb-2024 
Registro de candidatura no registrada Inciso C) 

4 Rafael Sánchez Granados 24-ene-2024 Registro de candidatura independiente Inciso D) 

5 Juan José Alonso Beltrán 12-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por no 
ser considerado por un PPN 

Inciso B) 

6 
Juan Villegas Mejía3 

(IECM remite escrito) 
14-feb-2024 

Registro de candidaturas Federales por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

7 Delfino Bárcenas Pérez 15-feb-2024 Registro de candidatura no registrada4 Inciso C) 

8 Luis Arnulfo Martínez Caudillo 17-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por no 
ser considerado por un PPN5 

Incisos B) 
y C) 

9 
Russell Alejandro Pacheco 

Pacheco6 
20-feb-2024 

Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

10 Nidia Esther Dzib Us 21-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

11 José Isauro Pool y Can 21-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

12 Anselmo Morales Loyola 20-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

13 Juan Villegas Mejía 

19-feb-2024 

20-feb-2024 

21-feb-2024 

Registro de candidaturas Locales y 
Federales por auto adscripción indígena 

Inciso A) 

14 Ana María Moreno Hernández 22-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por no 
ser considerado por un PPN 

Inciso B) 

15 Claudia Elizabeth García Hirales7 22-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

16 Armando José Gutiérrez Quintero 22-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

17 Juan Bautista Hernández8 22-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

18 Andrés Morales Acosta9 22-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

19 Octavio Alonso Sánchez Muñoz 22-feb-2024 Registro de candidatura no registrada Inciso C) 

20 Hugo Rafael Ruiz Lustre 22-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
acción afirmativa 

Inciso A) 

21 Esther Cebrero García 26-feb-2024 Solicita dos cargos electorales Inciso E) 

                                                 
3 Será analizado en conjunto con el resto de los escritos presentados por el ciudadano Juan Villegas Mejía.  
4 Bajo el principio de Representación Proporcional.  
5 Ídem.  
6 El cargo que se establece en la solicitud de registro es diferente al que se establece en la declaratoria de aceptación.  
7 Ídem.  
8 Ídem. 
9 Ídem. 
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# Peticionario (a) Fecha de 
presentación Solicitud general Análisis 

22 Roberto Carlos Gómez Martínez 26-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

23 Nora Luz Oropeza Piña 28-feb-2024 Registro de candidatura no registrada Inciso C) 

24 Luz Elena Morales Carrillo 29-feb-2024 Registro de candidatura no registrada Inciso C) 

25 Rafael Ornelas Ramos 29-feb-2024 
Registro de candidatura Federal por 
auto adscripción indígena 

Inciso A) 

 

Por lo anterior, en las consideraciones siguientes se emite la respuesta correspondiente a cada una 
de las solicitudes presentadas. 

A) De la respuesta a los escritos presentados por las personas ciudadanas Aniceto Valenzuela 
Moroyoqui, Juan Villegas Mejía, Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José Isauro 
Pool y Can, Anselmo Morales Loyola, Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez 
Quintero, Juan Bautista Hernández, Andrés Morales Acosta, Hugo Rafael Ruiz Lustre, Roberto Carlos 
Gómez Martínez, y Rafael Ornelas Ramos 

62. Por lo que hace a los escritos de las personas ciudadanas Aniceto Valenzuela Moroyoqui, Juan 
Villegas Mejía, Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José Isauro Pool y Can, 
Anselmo Morales Loyola, Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez Quintero, Juan 
Bautista Hernández, Andrés Morales Acosta, Roberto Carlos Gómez Martínez, y Rafael Ornelas 
Ramos, se observa que los mismos solicitan el registro de candidaturas Locales y/o Federales por 
auto adscripción indígena. 

Mientras que el ciudadano Hugo Rafael Ruiz Lustre solicita el registro de su candidatura a Senaduría 
Federal por acción afirmativa de discapacidad. 

Al respecto, y en razón de los argumentos esgrimidos en las consideraciones anteriores, y tal y como 
quedó asentado en el Acuerdo INE/CG28/2024, esta autoridad electoral no cuenta con atribuciones 
para llevar a cabo el registro de candidaturas sin que éstas sean postuladas mediante un partido 
político o a través de una candidatura independiente, pues la calidad de precandidatura, aspirante a 
una candidatura independiente y persona candidata no se adquiere automáticamente o por la sola 
intención o manifestación unilateral de la persona que pretende ser registrada, sino que, para 
adquirir esa calidad, se requiere la realización de actos sucesivos y concatenados; uno de 
ellos es cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Constitución y en la 
legislación aplicable. 

Asimismo, debe resaltarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 237, párrafo 1, inciso 
a) de la LGIPE, el registro de candidaturas a cargos federales de elección popular se llevó a cabo 
entre el quince y veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, en ese tenor en esas fechas el Instituto 
estuvo en aptitud de recibir y analizar las solicitudes de registro que presentaron los partidos 
políticos o coaliciones y las personas aspirantes a una candidatura independiente que hayan 
reunido el apoyo de la ciudadanía requerido por la Ley. 

En consecuencia, por lo que hace a las candidaturas a cargos federales de elección popular cuyo 
registro solicitan las personas ciudadanas Aniceto Valenzuela Moroyoqui, Juan Villegas Mejía, 
Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José Isauro Pool y Can, Anselmo 
Morales Loyola, Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez Quintero, Juan 
Bautista Hernández, Andrés Morales Acosta, Hugo Rafael Ruiz Lustre, Roberto Carlos Gómez 
Martínez y Rafael Ornelas Ramos pese a que algunas de ellas fueron presentadas dentro del plazo 
establecido en el artículo 237, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, no fueron postuladas por un PPN o 
coalición conforme a los requisitos establecidos en dicha Ley, así como en los acuerdos 
INE/CG830/2022 e INE/CG625/2023 ni observaron el procedimiento establecido para la selección de 
candidaturas independientes, y por lo tanto, no resultan procedentes. 

Cabe destacar que, por lo que hace a los cargos locales de elección popular cuyo registro solicitan 
las personas ciudadanas Aniceto Valenzuela Moroyoqui y Juan Villegas Mejía, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C de la CPEUM, la organización del 
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proceso electoral local le corresponde a los OPL, toda vez que son los encargados de determinar 
la normatividad, procedimientos y requisitos que deben cumplirse para participar en el proceso 
electoral local, así como para el registro de las candidaturas a cargos de elección popular local en 
cada entidad. 

En este sentido, es atribución de los OPL correspondientes, de acuerdo con sus funciones y 
atribuciones, determinar la viabilidad del registro de las personas ciudadanas que pretendan 
postularse por un cargo de elección popular, ya sea a través de un partido político o de manera 
independiente. 

Los escritos referidos serán remitidos a cada uno de los OPL respectivos, a fin de que se pronuncien 
sobre ellos, de acuerdo a las atribuciones conferidas. 

B) De la respuesta a los escritos presentados por las personas ciudadanas Juan José Alonso 
Beltrán, Luis Arnulfo Martínez Caudillo y Ana María Moreno Hernández 

63. Por lo que respecta a las solicitudes de las personas ciudadanas Juan José Alonso Beltrán, Luis 
Arnulfo Martínez Caudillo y Ana María Moreno Hernández, se observa que éstas solicitan el registro 
de candidaturas federales, toda vez que determinados institutos políticos no los consideraron. 

El ciudadano Juan José Alonso Beltrán solicita ser registrado como candidato a la Presidencia de la 
República por el Partido Revolucionario Institucional; mientras que la ciudadana Ana María Moreno 
Hernández también solicita el registro de su candidatura al cargo de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos y señala que el veintisiete de octubre se registró como aspirante a la 
precandidatura al citado cargo por Movimiento Ciudadano. 

Por lo que hace al ciudadano Luis Arnulfo Martínez Caudillo señala ser militante del partido de 
regeneración nacional [sic] y pertenecer al grupo de personas discapacitadas y requiere que el INE 
se dé por enterado de ello y de su participación como legislador por la vía de representación 
proporcional10. 

Sobre ello, si bien este Instituto tiene como función constitucional la organización de las elecciones a 
nivel federal, también es cierto que de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 párrafo 2, inciso 
d), de la LGPP, entre los asuntos de la vida interna de los partidos políticos se encuentra determinar 
los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidaturas y candidaturas a cargos de 
elección popular, por lo que los PPN deben emitir las convocatorias correspondientes, los 
procedimientos y requisitos a afecto de llevar a cabo la selección de las personas candidatas a los 
distintos cargos de elección popular para el PEF 2023-2024, por lo que esta autoridad electoral no 
tiene injerencia alguna en los procesos deliberativos de selección de precandidaturas o 
candidaturas o perfiles que deba cumplir la ciudadanía que pretende ser postulada por algún 
partido político para ocupar cargos de elección popular. 

Sobre la ciudadana Ana María Moreno Hernández no se omite señalar que de manera extemporánea 
presentó su manifestación de intención en el PEF 2023-2024 para postularse a una candidatura 
independiente al cargo de Presidencia de la República; es por ello que mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/02774/2023 notificado el doce de septiembre de dos mil veintitrés se informó 
la improcedencia de su manifestación, ya que se presentó fuera de los plazos establecidos. 

En razón de lo anterior, y de los argumentos esgrimidos en las consideraciones anteriores, esta 
autoridad electoral no cuenta con atribuciones para llevar a cabo el registro de candidaturas sin que 
éstas sean postuladas mediante un partido político o a través de una candidatura independiente, 
pues la calidad de precandidatura, aspirante a una candidatura independiente y persona candidata 
no se adquiere automáticamente o por la sola intención o manifestación unilateral de 
la persona que pretende ser registrada, sino que, para adquirir esa calidad, se requiere la 
realización de actos sucesivos y concatenados; uno de ellos es cumplir con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la Constitución y en la legislación aplicable. 

Asimismo, debe resaltarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 237, párrafo 1, inciso 
a) de la LGIPE, el registro de candidaturas a cargos federales de elección popular se llevó a cabo 
entre el quince y veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, en ese tenor en esas fechas el Instituto 
estuvo en aptitud de recibir y analizar las solicitudes de registro que presentaron los partidos 
políticos o coaliciones y las personas aspirantes a una candidatura independiente que hayan 
reunido el apoyo de la ciudadanía requerido por la Ley. 

                                                 
10 Respecto a la asignación de los escaños por el principio de representación proporcional, en las consideraciones posteriores se emite la 
respuesta correspondiente.  
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En consecuencia, por lo que hace a las candidaturas a cargos federales de elección popular cuyo 
registro solicitan las personas ciudadanas Juan José Alonso Beltrán, Ana María Moreno 
Hernández y Luis Arnulfo Martínez Caudillo, pese a que algunas de ellas fueron presentadas 
dentro del plazo establecido en el artículo 237, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, no fueron 
postuladas por un PPN o coalición conforme a los requisitos establecidos en dicha Ley, así como 
en el Acuerdo INE/CG625/2023, ni observaron el procedimiento establecido para la selección de 
candidaturas independientes, y por lo tanto, no resultan procedentes. 

C) De la respuesta a los escritos presentados por las personas ciudadanas Jorge Francisco 
Cabrera Herrera, Arturo Saldaña Meléndez, Delfino Bárcenas Pérez, Octavio Alonso Sánchez Muñoz, 
Luis Arnulfo Martínez Caudillo, Nora Luz Oropeza Piña y Luz Elena Morales Carrillo 

64. Respecto a los escritos presentados por las personas ciudadanas Jorge Francisco Cabrera Herrera, 
Arturo Saldaña Meléndez, Octavio Alonso Sánchez Muñoz, Nora Luz Oropeza Piña, se solicita su 
registro para participar en el PEF 2023-2024, por el cargo a la Presidencia de la República, bajo la 
figura de candidatura no registrada. Por su parte, la ciudadana Luz Elena Morales Carrillo solicita su 
registro para participar en el PEF 2023-2024, por el cargo a una senaduría. Incluso sobre los escritos 
de los ciudadanos Arturo Saldaña Meléndez y Jorge Francisco Cabrera Herrera se observa que 
remiten casi los mismos argumentos. 

Por lo que hace al escrito del ciudadano Delfino Bárcenas Pérez se observa que comunica un 
proyecto de candidaturas no registradas y solicita ser considerado en la adjudicación de espacios de 
representación proporcional; al respecto, el ciudadano Luis Arnulfo Martínez Caudillo, también hace 
alusión a su participación por la vía de este principio, sobre ello, la respuesta correspondiente se 
emite en las consideraciones siguientes. En el caso de Nora Luz Oropeza Piña señala que solicitará 
a la ciudadanía que en el cuadro blanco de las boletas electorales pongan su nombre. 

65. Como ya ha quedado asentado previamente en los argumentos esgrimidos en las consideraciones 
anteriores, esta autoridad electoral no cuenta con atribuciones para llevar a cabo el registro de 
candidaturas sin que éstas sean postuladas mediante un partido político o a través de una 
candidatura independiente, pues la calidad de precandidatura, aspirante a una candidatura 
independiente y persona candidata no se adquiere automáticamente o por la sola intención o 
manifestación unilateral de la persona que pretende ser registrada, sino que, para adquirir esa 
calidad, se requiere la realización de actos sucesivos y concatenados; uno de ellos es cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Constitución y en la legislación 
aplicable. 

Asimismo, debe resaltarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 237, párrafo 1, inciso 
a) de la LGIPE, el registro de candidaturas a cargos federales de elección popular se llevó a cabo 
entre el quince y veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, en ese tenor en esas fechas el Instituto 
estuvo en aptitud de recibir y analizar las solicitudes de registro que presentaron los partidos 
políticos o coaliciones y las personas aspirantes a una candidatura independiente que hayan 
reunido el apoyo de la ciudadanía requerido por la Ley. 

En consecuencia, por lo que hace a las candidaturas a cargos federales de elección popular cuyo 
registro solicitan las personas ciudadanas Jorge Francisco Cabrera Herrera, Arturo Saldaña 
Meléndez, Delfino Bárcenas Pérez, Octavio Alonso Sánchez Muñoz y Nora Luz Oropeza Piña, 
pese a que algunas de ellas fueron presentadas dentro del plazo establecido en el artículo 237, 
párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, no fueron postuladas por un PPN o coalición conforme a los 
requisitos establecidos en dicha Ley, así como en el Acuerdo INE/CG625/2023, ni observaron el 
procedimiento establecido para la selección de candidaturas independientes, y por lo tanto, no 
son procedentes. 

No obstante, de conformidad con el principio de exhaustividad, en las consideraciones siguientes se 
ahonda sobre los temas de la asignación por el principio de representación proporcional y las 
candidaturas no registradas. 

De la asignación de Diputaciones y Senadurías por el principio de representación proporcional 

I. Diputaciones 

66. De conformidad con lo previsto en los artículos 52 de la CPEUM y 14, párrafo 1, de la LGIPE, la 
Cámara de Diputadas y Diputados se integra por trescientas diputaciones electas según el principio 
de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y doscientas 
diputaciones que serán electas según el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 
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Ahora bien, de acuerdo con los artículos 53, párrafo segundo, de la CPEUM y 214, párrafos 3 y 4 de 
la LGIPE, para la elección de las diputaciones por el principio de representación proporcional se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país conformadas de acuerdo 
con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 

En ese sentido, el artículo 54 de la CPEUM establece que la elección de las doscientas diputaciones 
según el principio de representación proporcional y el sistema de asignación por listas regionales se 
sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

“Artículo 54. 
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar 
que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 
doscientos distritos uninominales; 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, 
tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación 
proporcional; 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 
candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de 
acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista regional 
que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes; 
IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 
principios; 
V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 
ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al 
partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional 
emitida más el ocho por ciento; y 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las que 
correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, 
se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las 
circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las respectivas votaciones 
nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para 
estos efectos.”11 

Por otra parte, los artículos 16, 17, 18 y 19 de la LGIPE, establecen los elementos que componen la 
fórmula de proporcionalidad pura, la manera en que se determinarán el número de curules que se 
le asignarían a cada Partido Político Nacional conforme al cociente natural y el resto mayor, 
lo aplicable respecto al límite de sobrerrepresentación determinado en las fracciones IV y V del 
artículo 54 de la CPEUM, así como lo relativo a los casos en que se utilizará el resto mayor de votos 
que cada partido político tuviere, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones. 

II. Senadurías 
67. El artículo 56 de la Constitución, en relación con los artículos 14, párrafos 2 y 3 de la LGIPE, 

establece que la Cámara de Senadoras y Senadores estará integrada por ciento veintiocho 
senadurías, de las cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán electas por el 
principio de MR y una será asignada a la primera minoría. Para estos efectos, los Partidos Políticos 
Nacionales deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidaturas. La senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido que, por sí 
mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

Acorde con el párrafo 2 del artículo 56 de la CPEUM, las treinta y dos senadurías restantes serán 
elegidas según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en 
una sola circunscripción plurinominal nacional, conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y 
encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 

                                                 
11 El resaltado es propio.  
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Al respecto el artículo 21 de la LGIPE, numeral 1, establece que para la asignación de senadurías 
por el principio de representación proporcional se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se 
deberán atender las reglas que ahí se puntualizan. 

68. En relación con lo anterior, tal y como quedó asentado en los antecedentes de este Acuerdo, el siete 
de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General en sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo 
INE/CG645/2023 por el que se determinó el mecanismo para la aplicación de la fórmula de 
asignación de las curules y los escaños por el principio de representación proporcional en el 
Congreso de la Unión, que correspondan a los Partidos Políticos Nacionales con base en los 
resultados que obtengan en la jornada electoral a celebrarse el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

Es decir, la asignación de curules y escaños por el principio de representación proporcional 
en el Congreso de la Unión le será aplicable únicamente a los Partidos Políticos Nacionales, 
de conformidad con la votación que obtengan cada uno de ellos en la jornada electoral. 
No debe pasar desapercibido lo establecido en los considerandos 23 y 24 del citado Acuerdo 
INE/CG645/2023, en el que se retoman criterios que han sido aprobados por el Consejo General 
para los Procesos Electorales Federales 2017-2018 y 2020-2021, entre el que destaca la 
imposibilidad de asignación directa. 

Dicho criterio establece que, el hecho de que un Partido Político Nacional obtenga, al menos, el tres 
por ciento de la votación válida emitida en ellas, sólo concede el derecho a participar en el 
procedimiento de asignación de espacios de representación proporcional, más no brinda el derecho a 
que se le asigne alguna diputación, pues ello estará en función de la votación alcanzada, conforme al 
procedimiento respectivo. 

69. Con lo anterior, se fortalecen los argumentos vertidos, y que esta autoridad electoral no cuenta con 
atribuciones para llevar a cabo el registro de candidaturas sin que éstas sean postuladas mediante 
un partido político por ninguno de los principios existentes; por lo tanto la solicitud de la 
postulación por el principio de representación proporcional de los ciudadanos Delfino 
Bárcenas Pérez y Luis Arnulfo Martínez Caudillo no son procedentes. 

Candidaturas no registradas 
70. A mayor abundamiento, cabe destacar que, si bien el artículo 266, párrafo 2, inciso j) de la LGIPE 

establece lo siguiente: 

“Artículo 266. 
1. (…) 
2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadores y diputados, contendrán: 
a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 
b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con 
candidatos propios, o en coalición, en la elección de que se trate; d) Las boletas estarán 
adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección 
que corresponda. El número de folio será progresivo; 
e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 
f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo 
espacio por cada partido político para comprender la fórmula de candidatos y la 
lista regional; 
g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de 
propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y la lista nacional; 
h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo 
espacio para cada partido y candidato; 
i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo 
del Instituto; 
j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas, y 

k) Espacio para Candidatos Independientes. 
(…)”. 
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71. Sobre ello, deben tomarse en consideración las tesis siguientes: 

“Tesis XXXI/2013 
BOLETAS ELECTORALES. DEBEN CONTENER UN RECUADRO PARA 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS.- En términos de lo previsto en los artículos 35, 
fracción I, 36, fracción III, 41, 115, fracción I, primero y segundo párrafos, y 116, párrafo 
segundo, fracción I, primero y segundo párrafos, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y 25, inciso b), del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el derecho al sufragio libre se traduce en la correspondiente 
obligación de las autoridades de generar las condiciones para que la expresión de la 
voluntad pueda darse de manera abierta y no restringida a las opciones formalmente 
registradas por la autoridad competente, de manera que el señalado derecho, además 
de constituir una premisa esencial dirigida a permitir al electorado expresar su voluntad 
en las urnas, lleva aparejada la correspondiente obligación de las autoridades 
encargadas de organizar los comicios, de realizar todos los actos necesarios, a fin de 
instrumentar las condiciones para el ejercicio pleno del derecho, por lo cual se 
encuentran vinculadas a incluir en las boletas electorales un recuadro o espacio 
para candidatos no registrados, con independencia de que en la normativa local 
no exista disposición de rango legal dirigida a posibilitar a los ciudadanos a emitir 
su sufragio por alternativas no registradas.”12 

Quinta Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-887/2013 .—Actor: Mario Antonio Hurtado de Mendoza Bátiz.—Autoridad 
responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.—8 de mayo de 2013.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanís Figueroa.—Disidente: Salvador Olimpo Nava Tomar.—Secretario: Raúl Zeuz 
Ávila Sánchez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre de dos mil trece, 
aprobó por unanimidad de cuatro votos la tesis que antecede. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 84 y 85. 
“Tesis XXV/2018 
BOLETA ELECTORAL. INEXISTENCIA DE UN DERECHO A LA INSCRIPCIÓN DEL 
NOMBRE EN EL RECUADRO DE “CANDIDATOS NO REGISTRADOS”.- De 
conformidad con los artículos 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 366, 371 y 383 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y con la tesis XXXI/2013 de rubro ´BOLETAS ELECTORALES. DEBEN 
CONTENER UN RECUADRO PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS´, se advierte 
que el deber de que en las boletas electorales y en las actas de escrutinio y cómputo se 
establezca un recuadro para candidatos o fórmulas no registradas tiene como 
objetivos calcular la votación válida emitida o la votación nacional emitida, 
efectuar diversas estadísticas para la autoridad electoral, dar certeza de los votos 
que no deben asignarse a las candidaturas postuladas por los partidos políticos ni 
a las de carácter independiente, así como servir de espacio para la libre 
manifestación de ideas del electorado. Por tanto, se considera que la ciudadanía 
no tiene un derecho a ser inscrita como candidatura no registrada en la boleta 
electoral, ni que los votos emitidos en esa opción se contabilicen a su favor.”13 

Sexta Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-226/2018.—Actor: Francisco Javier Rodríguez Espejel.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—11 de abril de 2018.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Sara Isabel 
Longoria Neri, Elizabeth Valderrama López y German Vásquez Pacheco. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil 
dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, página 27. 

                                                 
12 El resaltado es propio.  
13 Ídem. 
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Como puede observarse en la Tesis XXXI/2013, la autoridad electoral cuenta con el mandato de que 
las boletas electorales tengan un recuadro para las candidaturas no registradas, con independencia 
de que en la normativa local no exista disposición legal que permita a la ciudadanía emitir su sufragio 
por alternativas no registradas. A mayor abundamiento con la Tesis XXV/2018, se clarifica que el 
recuadro para las candidaturas no registradas únicamente tiene como objetivo un valor estadístico y 
servir de espacio para la libre manifestación de ideas del electorado. Es por ello que, la ciudadanía 
no cuenta con el derecho a ser inscrita por una candidatura no registrada en la boleta 
electoral, ni que los votos emitidos en esa opción se contabilicen a su favor. Cabe destacar 
que esta tesis, deriva de la sentencia SUP-JDC-226/2018, misma que se analiza en las 
consideraciones siguientes. 

72. Asimismo, sobre algunos de los casos a los que se hace alusión en los escritos presentados, debe 
tomarse en cuenta: 

“(…) 
Antes de las reformas constitucionales del año 2007 y del 2012, las Candidaturas 
Independientes estaban reguladas incipientemente, aun así, hubo casos en los que a 
nivel municipal se presentaron ciudadanos para contender como Candidatos 
Independientes.14 
(…) 
En el caso de María del Rosario Elizondo Salinas, el Partido Revolucionario Institucional, 
presentó un medio de impugnación ante el Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas, 
mismo que fue resuelto bajo el número de expediente S2A-RIN-076/98, en el que la 
parte actora estimó como agravios: la inelegibilidad de la planilla ganadora y los 
resultados obtenidos en el cómputo municipal, la declaratoria de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría, mismos que se declararon infundados e 
improcedentes, por lo que el Tribunal confirmó los resultados del Consejo Municipal 
Electoral de Jiménez, Tamaulipas (TEET, 7 de diciembre de 1998).” 15 
“(…) 
En el municipio de Santander Jiménez, Tamaulipas, María del Rosario Elizondo Salinas 
contendió como candidata independiente para la alcaldía en 1998, ganándola con 
1,890 votos (S2ARIN- 076/1998,1), lo cual permitió que candidatos de su fórmula 
obtuvieran la asignación de cuatro regidurías.16 El PRI decidió interponer un recurso de 
inconformidad de los resultados y la validez de la elección, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas resolvió que era infundado el recurso de 
inconformidad, por lo que Elizondo gobernó de 1999 a 2001.17 

73. Con lo anterior, puede constatarse que el caso ocurrido hace veintiséis años en Tamaulipas, en el 
cual María del Rosario Elizondo Salinas ganó la elección en el municipio de Santander Jiménez, se 
identifica claramente como la postulación de una candidatura independiente, debe resaltarse 
además, que la determinación del Tribunal Local fue tal, toda vez que no existía un regulación legal 
sobre ello; cuestión que en la actualidad ya no ocurre. 

74. Otra de las referencias en los escritos presentados es el caso del ciudadano Edgar Aarón Palomino 
Ayón, quien luego de la jornada electiva, celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, en el Estado 
de Sonora, respecto a la elección de munícipes de Cucurpe, Sonora, obtuvo el mayor número de 
votos; por lo que el siete de junio, en sesión especial de cómputo del Consejo Municipal de Cucurpe, 
Sonora, éste declaró la validez de la elección y expidió la constancia de Mayoría y Validez a Edgar 
Aarón Palomino Ayón, persona no registrada como candidata. 

Ante ello, el Partido Acción Nacional interpuso demanda ante el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
con la que se integró el expediente RQ-SP-01/2021, al que compareció como tercero interesado 
Edgar Aarón Palomino Ayón. Como resultado de lo anterior, el treinta de julio del mismo año, 
el Tribunal Estatal, emitió sentencia, en el sentido de revocar los actos impugnados y ordenar al 
Consejo Municipal de Cucurpe, Sonora, la expedición de una nueva acta en que se declarara 
la validez de la elección y la constancia de mayoría y validez en favor de la planilla postulada por el 
Partido Acción Nacional. Determinación que fue confirmada, el veintiséis de agosto de dos mil 
veintiuno, mediante sentencia identificada con el acrónimo SG-JDC-864/2021. 

                                                 
14 Ídem.  
15 Johnny Pimentel Amado. “Aportaciones a la figura de Candidaturas Independientes, a partir de las experiencias Federal y mexiquense”. En 
Ius Comitales, vol. 4, núm. 7, enero-junio de 2021, es una revista de publicación semestral continúa editada por la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEMéx). P. 149. Consultable en https://iuscomitialis.uaemex.mx/article/view/16752/12257 
16 El resaltado es propio. 
17 “Las candidaturas independientes en México”, en Mariana Hernández Olmos. La importancia de las candidaturas independientes. México. 
TEPJF, 2012. (Cuadernos de Divulgación de la Justicia Electoral; 12) p. 29. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/sites/default/files/cuaderno_12_je.pdf 
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Al respecto, resulta imperante resaltar los argumentos esgrimidos en dicha sentencia: 

“(…) 
6.2. Síntesis de agravios 

El actor refiere en esencia que, en apego a la congruencia externa, solicita que se 
realice el análisis de la validez de la elección municipal de Cucurpe, Sonora, a partir de 
los hechos particulares del caso, de los que se advierte que el número de votos 
emitidos en el recuadro de candidatos no registrados es superior a los recibidos 
por cada candidatura registrada y, producto de ello, se declare la invalidez de 
dicha elección, no por violaciones sustanciales cometidas por actores políticos, sino 
porque de ordenarse la entrega de la Constancia de mayoría y validez a la planilla que 
quedó en segundo lugar —detrás de la votación obtenida a favor del candidato no 
registrado—, se traduciría en la inobservancia al principio de autenticidad de las 
elecciones, pues no existiría una correspondencia entre la voluntad de los electores y el 
resultado de la elección. 
Al respecto, cita e invoca los artículos 35, 39, 41, 115 y 116 de la Constitución Federal; 
21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos; 22 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; los precedentes 
SUP-REC-145/2013 y SUP-REC-1150/2018; y los votos particulares emitidos en el 
expediente SUP-JDC-713/2004. 
Agrega, que las características del caso concreto, impiden su análisis a partir de la 
metodología aplicable a las causales de nulidad de las elecciones, ya que no se está 
ante conductas o hechos de actores políticos que atenten contra el principio de 
autenticidad, sino que dicho principio puede ser optimizado en la especie, reconociendo 
que el efecto de los sufragios emitidos en su favor por los electores de Cucurpe, Sonora, 
es la invalidez de la elección y la celebración de otra extraordinaria en la que se deje a 
salvo su derecho para contender por la vía independiente, con lo que se garantiza el 
ejercicio de un control de la democracia local, a través del rechazo a la oferta política 
contendiente. 
Ello, máxime que en ningún lugar de la boleta electoral se informa a la ciudadanía, que 
el voto en favor de una persona no registrada como candidata no tendrá efectos, por lo 
que considerar que tales sufragios se reducen a impactar en la estadística electoral y 
que su objeto es respetar la libre manifestación de ideas, resulta contrario a la 
expectativa que se ofrece a los electores. 
Todo lo anterior, afirma, no fue considerado en la sentencia combatida, lo que genera un 
agravio que debe ser reparado mediante el dictado de una resolución que declare 
procedente su solicitud de invalidez de la elección de Cucurpe, Sonora, por 
incumplimiento del principio de autenticidad. 
Por otro lado, el actor señala que le causa agravio el considerando sexto de la 
sentencia, debido a que no se garantizaron los derechos políticos de la ciudadanía, así 
como tampoco se siguió el debido proceso, conforme al cual toda persona tiene derecho 
a un conjunto de garantías mínimas, que tiene como objeto asegurar un resultado justo y 
equitativo de sus derechos, máxime que las autoridades están obligadas a aplicar la 
Constitución con interpretaciones conformes, de acuerdo con el alcance fiel de su texto. 
En ese sentido, invoca los artículos 3, 35, 40 y 41 de la Constitución Federal; II, III, IV, 
XX, XXI, XXII y XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre; 30 y 31 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 2, 3 y 6 de 
la Carta Democrática Interamericana; la noción de “elecciones con integridad” de la 
Comisión Global sobre Elecciones, Democracia y Seguridad, los casos YATAMA vs. 
Nicaragua, Castañeda Gutman vs. México y López Mendoza vs. Venezuela, de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos; y, los votos particulares emitidos en el 
expediente SUP-JDC-731/2004. 
Agrega que, en atención a lo dispuesto por el artículo 39 constitucional, esta Sala 
Regional no debe inadvertir que todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste, quien tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar su forma de gobierno, por lo que la ciudadanía de Cucurpe, está expresando 
su rechazo a las opciones registradas, mediante los cauces democráticos, lo que 
demuestra un esfuerzo por lograr la efectiva vigencia de los principios de libertad y 
autenticidad como rectores de los procesos electorales, aspectos que no fueron 
considerados por el tribunal responsable. 
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7. ESTUDIO DE FONDO 

Los agravios expuestos por el ciudadano actor resultan INOPERANTES, toda vez 
que los efectos que pretende otorgar a los votos emitidos al asentarse su nombre 
en el recuadro de candidatos no registrados, generarían una distorsión del 
régimen electoral vigente, así como una afectación a los principios de certeza, 
legalidad y equidad en la contienda, por las razones que se exponen enseguida. 

De conformidad con la fracción II, del artículo 35 de la Constitución Federal, el 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 
administrativa electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

En ese sentido, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora, establece que los partidos políticos en lo individual o a través 
de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho de solicitar el registro de 
candidatos a elección popular, con independencia del derecho otorgado a los 
ciudadanos en lo individual. Para ello, deberán de cumplir con los requisitos 
de elegibilidad que para cada cargo fueron fijados por el constituyente y el 
legislador local. 

Adicionalmente, quien aspire a obtener el registro de una candidatura no podrá ser 
candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad y 
deberá presentar ante la autoridad administrativa que corresponda según el cargo de 
que se trate, su solicitud de registro acompañada de la documentación atinente, dentro 
del plazo previsto para ello, quien verificara el cumplimiento de los requisitos atinentes, 
entre ellos, tratándose del registro de planillas a munícipes, los relativos a la observancia 
del principio de paridad. 
En ese sentido, una vez aprobados los registros que cumplan con la normativa 
aplicable, se da paso a las campañas electorales, en las que, los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos registrados llevan a cabo actos en los que se 
dirigen al electorado para promover sus candidaturas con el objeto de obtener el 
voto ciudadano. 

Para ello, los candidatos registrados adquieren una serie de prerrogativas que les 
permiten el pleno ejercicio de su derecho a ser votados, mediante la distribución del 
financiamiento público que les corresponda y del resto de derechos y prerrogativas que 
les asisten con tal carácter, como es, la asignación de tiempo en radio y televisión y el 
reconocimiento de su interés para controvertir determinaciones de las autoridades 
electorales relacionadas con la elección en la que participan. 
Del mismo modo, quedan sujetos a otra serie de obligaciones tendentes a 
garantizar condiciones de equidad para todos los contendientes, mediante el 
respeto a los plazos, reglas de fiscalización y prohibiciones previstas para llevar 
a cabo actos para llamar al voto y que, en caso de vulnerarse, resultan 
sancionables hasta con la cancelación o pérdida de su registro, de manera que 
dejan de participar en el proceso electivo. 

A partir de lo expuesto, es claro que la pretensión del promovente no es dable de ser 
colmada, en tanto que adoptar una postura como la que plantea, esto es, en la que se 
reconozca el efecto de invalidez de una elección, como consecuencia de las 
anotaciones del nombre de alguna persona distinta a los candidatos registrados en el 
recuadro de candidaturas no registradas de las boletas electorales, más que optimizar 
el principio de autenticidad de las elecciones, se traduciría en consentir una 
influencia indebida sobre los electores, esto es, por parte de quien no observó las 
reglas a las que sí se ajustaron el resto de contendientes. 

Es decir, se toleraría que, quien no presentó una solicitud de registro en los plazos 
correspondientes, o bien, habiéndola presentado dejó de cumplir algún requisito 
para su aprobación, realizara actos que además de no ser fiscalizables por el INE, 
tuvieran como objeto llamar a que la ciudadanía asiente su nombre en el recuadro 
de candidatos no registrados, con el fin de solicitar, sin algún fundamento 
normativo, la invalidez de la elección y así tener, a partir de una ventaja probada 
en las preferencias electorales, una nueva oportunidad para ahora sí participar 
como candidato registrado y sujetarse al marco normativo aplicable, al que desde 
el inicio del proceso electoral ordinario, se ajustaron los candidatos registrados. 
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Lo anterior, deja de relieve las distorsiones que se producirían al diseño del 
sistema electoral vigente, cuya finalidad es que prevalezcan las condiciones de 
equidad y legalidad que permitan que la voluntad del electorado se exprese 
libremente en las urnas y en atención al resto de principios que rigen al sufragio, 
lo que no sucede si la competencia entre los participantes ocurre en un plano en 
el que mientras algunos se ciñen en todo momento a las reglas aplicables y con 
ello observan los principios de certeza y legalidad, otros actúan al margen de la 
normativa y manteniéndose exentos de la fiscalización de recursos y la vigilancia 
permanente de su actuación durante todas las etapas del proceso electoral. 

Por tales razones, no es conforme a Derecho el reconocimiento de algún efecto a 
las anotaciones en el recuadro de candidatos no registrados de las boletas 
electorales, más allá de los señalados por el tribunal local y que igualmente han 
sido destacados por la Sala Superior de este Tribunal18, consistentes en permitir el 
cálculo de la votación válida emitida o de la votación nacional emitida, obtener 
datos estadísticos para la autoridad electoral, dar certeza de los votos que no 
deben asignarse a las candidaturas postuladas por los partidos políticos ni a las 
de carácter independiente, así como servir de espacio para la libre manifestación 
de ideas del electorado. 

No es óbice a la anterior determinación, el argumento del actor en el sentido de 
que, en la boleta electoral no se informa a los electores que, si anotan el nombre 
de una persona en el apartado de candidato no registrado no tendrá mayores 
efectos que los antes citados, empero, tal circunstancia tampoco es suficiente 
para acoger su pretensión, en tanto que el desconocimiento del marco normativo 
aplicable y con ello, del diseño del sistema electoral vigente, no releva de su 
observancia. 19 

En consecuencia, esta Sala Regional 
R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de controversia, la sentencia impugnada. 
(…)”. 

75. De lo anterior, se deduce que si la autoridad electoral otorgara un valor a los votos agregados en el 
recuadro relativo a las candidaturas no registradas, ello generarían una distorsión del régimen 
electoral vigente, vulnerando los principios de certeza, legalidad y equidad en la contienda, ya que, 
como ya se ha establecido previamente, de conformidad con el artículo 35, fracción II, de la CPEUM, 
el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad corresponde únicamente a los 
partidos políticos y a la ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 
Si la autoridad electoral reconociera los nombres que se anotan en el recuadro de las candidaturas 
no registradas, lejos de reconocer el derecho a la postulación a una candidatura con que cuenta la 
ciudadanía, se estaría reconociendo la postulación de una candidatura inequitativa e ilegal, que de 
ninguna manera tomó en consideración el marco normativo aplicable, por encima de las que sí lo 
hicieron a cabalidad; por lo tanto, no es dable el reconocimiento de las candidaturas no registradas, 
tal y como lo pretenden en sus escritos los ciudadanos Jorge Francisco Cabrera Herrera, Arturo 
Saldaña Meléndez, Delfino Bárcenas Pérez, Octavio Alonso Sánchez Muñoz y Nora Luz 
Oropeza Piña. 

Ya que como se ha establecido, el recuadro que aparece en las boletas electorales para las 
candidaturas no registradas únicamente sirve para obtener datos estadísticos, dar certeza de 
los votos que no deben asignarse a las candidaturas postuladas por los partidos políticos ni 
a las de carácter independiente, y así como servir de espacio para la libre manifestación de ideas 
del electorado. 

76. De la misma forma, en el PEF 2017-2018, el siete de octubre de dos mil diecisiete, el ciudadano 
Francisco Javier Rodríguez Espejel presentó su manifestación de intención para postularse al cargo 
de la Presidencia de la República por la vía independiente; luego de constatarse el cumplimiento de 
los requisitos normativos, el quince de octubre siguiente, el Secretario Ejecutivo del INE expidió al 
ciudadano en cita, la constancia de aspirante a candidato independiente a Presidente. 

                                                 
18 Al resolver el expediente SUP-JDC-95/2019, así como en la Tesis XXV/2018, de rubro: BOLETA ELECTORAL. INEXISTENCIA DE UN 
DERECHO A LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRE EN EL RECUADRO DE “CANDIDATOS NO REGISTRADOS”, consultable en: Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, página 27. 
19 El resaltado es propio.  
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Si bien el dieciocho de marzo de dos mil dieciocho el ciudadano Francisco Javier Rodríguez Espejel 
presentó su solicitud de registro como candidato independiente al cargo señalado, mediante Acuerdo 
INE/CG296/2018 de fecha veintinueve de marzo del mismo año, el Consejo General determinó tener 
por no presentada la solicitud de registro del ciudadano en cita, como candidato independiente a 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la solicitud presentada no reunía los 
requisitos legales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 386, numeral 1 de la LGIPE; tal y 
como quedó asentado en el Dictamen identificado con la clave INE/CG269/2018, emitido el veintitrés 
de marzo del mismo año, en el que se enlistó a los aspirantes que no reunieron el porcentaje de 
apoyo ciudadano establecido en el artículo 371, párrafo 1 de la LGIPE. 

77. Inconforme con ello, el seis de abril de dos mil dieciocho, el ciudadano Francisco Javier Rodríguez 
Espejel presentó un juicio ante la Sala Superior del TEPJF, mismo que fue resuelto el once de abril 
de ese año, mediante sentencia SUP-JDC-226/2018; la cual confirmó la determinación del Consejo 
General; a saber: 

“(…) 

ESTUDIO DE FONDO 

(…) 

2. Planteamiento. 

El actor señala que la resolución es indebida, porque la responsable debió 
inscribirlo en la boleta electoral como candidato no registrado, pues la Ley 
General contempla la figura de ´candidatos no registrados´, categoría en la que él 
se colocó al tenerse por no presentada su solicitud de registro como candidato 
independiente a Presidente, por lo que los votos que se emitan resulten a su favor, 
deben contabilizarse de manera oficial. 

Además, ni siquiera se pronunció respecto a la inscripción como ´candidato no 
registrado´, situación que vulnera el artículo 8 constitucional. 

3. Cuestión a resolver. 

La cuestión a resolver es determinar si el actor tiene derecho a que se le inscriba 
en la boleta electoral correspondiente como candidato no registrado a Presidente. 

II. Decisión. 

No tiene razón el actor en su pretensión de que se le inscriba en la boleta como 
candidato no registrado, porque en el sistema jurídico no existe un artículo que 
obligue al INE a inscribirlo en la boleta como candidato no registrado, sino que 
dicho recuadro únicamente tiene una la finalidad estadística y de manifestación de 
ideas para los electores. 

III. Justificación. 

No existe un derecho a la inscripción como candidato no registrado en la boleta 
electoral. 

Lo anterior, porque a partir de la reforma de 2012, la Constitución considera que el 
derecho político electoral en su vertiente pasiva, o derecho a ser votado, únicamente 
contempla dos vías de acceso. La primera, a través de los partidos políticos y la 
segunda, por la vía independiente. 

En el primer caso, los partidos políticos, en uso de su facultad de autoorganización, 
establecen dentro de su normativa partidista procedimientos internos de selección, así 
como los requisitos que deben cumplir quienes aspiran a ser postulados para éstos. 

Por otro lado, quienes pretendan contender por la vía independiente, en el caso de 
cargos federales, deben cumplir satisfactoriamente con las fases establecidas por el 
artículo 366 de la Ley General, para el proceso de selección de candidatos 
independientes, y serán candidatos registrados, quienes cumplan con cada una de las 
etapas y los requisitos exigidos por la ley. 

En suma, únicamente pueden ser inscritos en la boleta que se usa para constituir el 
voto, aquellas personas que, en términos legales, cumplan con los requisitos para ser 
registrados como candidatos partidistas o independientes. 
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De modo que carece de razón el actor en su planteamiento. 

Ahora bien, es cierto que la Ley General establece que, en las boletas electorales y 
las actas de escrutinio y cómputo debe existir un recuadro de ´candidatos o 
fórmulas no registradas´. 

Esto con la posibilidad de que los ciudadanos asienten el nombre de alguna persona 
que, a su parecer, podría ser electo. 
Sin embargo, el rubro de ´candidaturas no registradas´ sólo sirve numéricamente 
para diversos cálculos, por ejemplo, el de la votación total emitida en la suma de 
los votos depositados en las urnas; o bien, para el cálculo de la votación nacional 
emitida para la asignación de senadores por el principio de representación 
proporcional. 

Esto es, dicho rubro únicamente sirve para calcular la votación válida emitida o la 
votación nacional emitida, así como para dar certeza de aquellos votos que no 
deben asignarse ni a los candidatos postulados por los partidos políticos ni a 
aquellos que participen por la vía independiente. 

Como se ve, en las actas sólo se refleja el número total de votos emitidos por 
candidatos no registrados, sin que se desglose a favor de quién o quiénes fueron 
emitidos, de tal forma que no se considera un dato relevante porque, la ley no 
prevé un derecho o beneficio para ese tipo de candidatos, por los votos que 
hayan obtenido. 

Además, de ahí, se puede concluir que en la legislación electoral mexicana no 
existe algún derecho que reconozca algún beneficio a favor de la persona cuyo 
nombre aparezca en alguna boleta extraída de la urna, en el apartado destinado a 
candidatos no registrados ni una consecuencia jurídica respecto de la persona 
respectiva. 

De ahí que el efecto de tales sufragios se reduce no sólo a permitir que la 
autoridad ejerza sus atribuciones relativas a la estadística electoral, sino 
a respetar el derecho a la libre manifestación de las ideas, establecido en el 
artículo 6° constitucional. 

En consecuencia, se desestima lo alegado en cuanto a que no se atendió su petición de 
inscripción como candidato no registrado. De manera que a ningún fin práctico conduce 
el estudio de tal alegato. 
Esto, porque al margen de ello, como se explicó no existe un derecho a ser 
registrado como candidato no registrado. 

Máxime que el actuar de la responsable fue congruente porque éste se inscribió o 
solicitó su registro a una candidatura independiente y ante la falta de observación 
de los requisitos, se le negó su petición. 

En tanto su petición de que se cuenten los votos de la boleta, en su caso, se trata de 
una consecuencia jurídica que debe operar conforme a las reglas del cómputo. 
Al haberse desestimado los agravios expuestos por el actor, lo conducente es confirmar 
el acto impugnado.20 
En atención a lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 
ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado. 
(…)”. 

78. Con lo anterior, se constatan diversos argumentos ya establecidos previamente en el Acuerdo en 
cita. En la legislación vigente no existe normativa que faculte al INE a inscribir en la boleta a una 
persona como candidatura no registrada, ni existe una consecuencia jurídica por no hacerlo. Al 
respecto, no se genera algún derecho o beneficio a favor de la persona cuyo nombre aparezca en el 
apartado destinado a candidaturas no registradas; ya que, como citan los precedentes 
jurisdiccionales, dicho recuadro únicamente sirve para fines estadísticos y para que el electorado 
pueda manifestar libremente sus ideas, de conformidad con el artículo 6º constitucional, situación que 
acontece hasta el día de la jornada electoral. 

                                                 
20 Ídem.  



156 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de abril de 2024 

79. A mayor abundamiento, y de acuerdo al criterio sostenido en la sentencia recaída en el expediente 
SUP-JDC-713/2004, si bien es cierto que se prevé que las boletas electorales contengan un rubro 
destinado a las candidaturas no registradas, así como que la ciudadanía, al momento de emitir su 
voto, puede marcar y anotar ciertos nombres en dicho recuadro, ello no implica que tales sufragios 
puedan tener el efecto de lograr que a una persona ciudadana o a un grupo de ellas les sean 
expedidas las constancias de mayoría, pues, en todo caso, compitieron fuera de los cauces 
legales e institucionales diseñados constitucional y legalmente para ello; por lo anterior, las 
solicitudes de los ciudadanos Jorge Francisco Cabrera Herrera, Arturo Saldaña Meléndez, 
Delfino Bárcenas Pérez, Octavio Alonso Sánchez Muñoz y Nora Luz Oropeza Piña, no son 
procedentes. 

D) De la respuesta al escrito presentado por el ciudadano Rafael Sánchez Granados 
80. Tal y como quedó asentado en las consideraciones anteriores, esta autoridad electoral no cuenta con 

atribuciones para llevar a cabo el registro de candidaturas sin que éstas sean postuladas mediante 
un partido político o a través de una candidatura independiente, pues la calidad de precandidatura, 
aspirante a una candidatura independiente y persona candidata no se adquiere automáticamente o 
por la sola intención o manifestación unilateral de la persona que pretende ser registrada, 
sino que, para adquirir esa calidad, se requiere la realización de actos sucesivos y 
concatenados; uno de ellos es cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la Constitución y en la legislación aplicable. 

81. Asimismo, tal y como quedó establecido mediante sentencia SUP-JDC-226/2018, si bien en el PEF 
2017-2018, el ciudadano Francisco Javier Rodríguez Espejel se registró por una candidatura 
independiente al cargo de Presidencia de la República, éste no logró reunir los requisitos legales, y 
por ende su registro por una candidatura independiente no resultó procedente, determinación que fue 
confirmada por la Sala Superior. Tal es el caso que, el ciudadano Rafael Sánchez Granados no 
presentó su manifestación de intención para postularse por una candidatura independiente a ningún 
cargo federal; por lo tanto, y de acuerdo a los argumentos establecidos previamente, esta autoridad 
no puede registrar una candidatura independiente que no ha cumplido con todos y cada uno de los 
requisitos legales. 

82. Debe tomarse en consideración además que, la legislación contempla el requisito relativo a recabar 
el apoyo de la ciudadanía, mismo que es indispensable para acreditar la representatividad con la que 
cuentan las personas aspirantes a una candidatura independiente, lo que les haría acreedoras a las 
prerrogativas establecidas en la Ley, por lo que este Consejo General no puede otorgar la 
calidad de candidato independiente a quien no ha reunido esos requisitos. Al respecto resulta 
aplicable la Jurisprudencia 16/2016, de rubro CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL 
PORCENTAJE DE FIRMAS PARA SU REGISTRO, SE AJUSTA A LOS PRINCIPIOS DE 
NECESIDAD, IDONEIDAD Y PROPORCIONALIDAD, en la cual se sostiene: 

De los artículos 1º, 35, fracción II y 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el ejercicio del derecho humano 
a ser votado a los cargos de elección popular por medio de las candidaturas 
independientes, podrá realizarse siempre que los aspirantes “cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación”. En ese orden de 
ideas, el requisito consistente en la acreditación de un número o porcentaje 
determinado de firmas de apoyo a la candidatura independiente es necesario, 
porque al igual que los ciudadanos que son postulados por un partido político, 
quienes aspiran a ser registrados como independientes, deben demostrar que 
cuentan con respaldo ciudadano y, por ende, tienen la capacidad para contender y 
obtener la mayoría de votos para acceder al cargo público que se pretende; es 
idóneo, porque permite inferir que quien lo cumple, es una auténtica opción 
política en una contienda electiva y, por tanto, puede aspirar a obtener una 
mayoría significativa de votos y con ello, ocupar un puesto de elección popular; y 
es proporcional, porque evita la proliferación de candidaturas que no tengan 
viabilidad de competir en una contienda electoral y obtener el apoyo de la 
ciudadanía. Todo lo anterior soporta su fin legítimo, al ser acorde con los principios 
constitucionales de equidad en la contienda así como de igualdad de condiciones entre 
todos los participantes de un proceso electoral. 

En consecuencia, dado que el ciudadano Rafael Sánchez Granados no ha reunido los 
requisitos establecidos en la Ley respecto de candidaturas independientes, no resulta 
procedente su solicitud de ser reconocido como aspirante a una candidatura independiente al 
cargo de Senaduría. 
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E) De la respuesta al escrito presentado por la ciudadana Esther Cebrero García 

83. El veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro la ciudadana Esther Cebrero García solicitó dos 
cargos electorales, uno, la Gubernatura del Estado de México a nombre del Presidente del Partido 
Revolucionario Institucional y dos, la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a nombre de la 
ciudadana Claudia Ruiz Massieu. Y hace alusión a los supuestos daños causados por el otrora 
Presidente de la República, el ciudadano Enrique Peña Nieto. 

Al respecto, la solicitud de la peticionaria no es clara ni certera, toda vez que la figura de cargos 
electorales no existe en la legislación electoral actual; no obstante, si la pretensión de la solicitante es 
el registro de cargos de elección popular, tal y como ya ha quedado establecido, la calidad persona 
candidata no se adquiere automáticamente o por la sola intención o manifestación unilateral 
de un tercero a fin de que se registre a alguien más, sino que, para adquirir esa calidad, se 
requiere la realización de actos sucesivos y concatenados; uno de ellos es cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos establecidos en la Constitución y en la legislación aplicable. 

Asimismo, debe resaltarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 237, párrafo 1, inciso 
a) de la LGIPE, el registro de candidaturas a cargos federales de elección popular se llevó a cabo 
entre el quince y veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, en ese tenor en esas fechas el Instituto 
estuvo en aptitud de recibir y analizar las solicitudes de registro que presentaron los partidos 
políticos o coaliciones y las personas aspirantes a una candidatura independiente que hayan 
reunido el apoyo de la ciudadanía requerido por la Ley. 

Aunado a lo anterior, destaca que la solicitud de la peticionaria no contiene ningún dato de contacto, 
a fin de indagar y contar con mayores elementos a su solicitud; por lo anterior, la solicitud de la 
ciudadana Esther Cebrero García no resulta procedente. 

84. En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a las solicitudes presentadas por las personas ciudadanas Aniceto 
Valenzuela Moroyoqui, Jorge Francisco Cabrera Herrera, Arturo Saldaña Meléndez, Rafael Sánchez 
Granados, Juan José Alonso Beltrán, Juan Villegas Mejía, Delfino Bárcenas Pérez, Luis Arnulfo Martínez 
Caudillo, Russell Alejandro Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José Isauro Pool y Can, Anselmo 
Morales Loyola, Ana María Moreno Hernández, Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez 
Quintero, Juan Bautista Hernández, Andrés Morales Acosta, Octavio Alonso Sánchez Muñoz, Hugo Rafael 
Ruiz Lustre, Esther Cebrero García, Roberto Carlos Gómez Martínez, Nora Luz Oropeza Piña, Luz 
Elena Morales Carrillo y Rafael Ornelas Ramos en los términos precisados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese por correo electrónico a las personas ciudadanas Aniceto Valenzuela Moroyoqui, 
Jorge Francisco Cabrera Herrera, Arturo Saldaña Meléndez, Rafael Sánchez Granados, Juan José Alonso 
Beltrán, Juan Villegas Mejía, Delfino Bárcenas Pérez, Luis Arnulfo Martínez Caudillo, Russell Alejandro 
Pacheco Pacheco, Nidia Esther Dzib Us, José Isauro Pool y Can, Anselmo Morales Loyola, Ana María Moreno 
Hernández, Claudia Elizabeth García Hirales, Armando José Gutiérrez Quintero, Juan Bautista Hernández, 
Andrés Morales Acosta, Octavio Alonso Sánchez Muñoz, Hugo Rafael Ruiz Lustre, Roberto Carlos Gómez 
Martínez, Nora Luz Oropeza Piña, Luz Elena Morales Carrillo y Rafael Ornelas Ramos. 

TERCERO. Notifíquese por estrados a la ciudadana Esther Cebrero García. 

CUARTO. Remítanse por medio de la UTVOPL, a cada uno de los OPL correspondientes, los escritos 
respectivos, a fin de que resuelvan lo conducente en el ámbito de sus atribuciones. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión especial del Consejo General celebrada el 29 de 
febrero de 2024, en la que se aprobó el presente Acuerdo concluyó a las 06:15 horas del viernes 1 de marzo 
del mismo año. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión especial del Consejo General celebrada el 29 de febrero de 
2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, de veintiséis de marzo de dos 
mil veinticuatro, por el que se modifica el primer periodo vacacional y se habilita como laborable el cuatro de 
abril, del presente año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DE VEINTISÉIS 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRIMER PERIODO VACACIONAL Y SE 
HABILITA COMO LABORABLE EL CUATRO DE ABRIL, DEL PRESENTE AÑO. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aprobado en sesión del 
cinco de diciembre de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 29 y 124-A, fracción V de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 8, fracción V del Reglamento Interior de este Órgano 
Colegiado, se establecieron los días de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
para el año dos mil veinticuatro, durante los cuales, no correrán términos. Este acuerdo fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el doce de diciembre de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 8, fracción V, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, al Pleno del mismo, corresponde fijar el calendario de labores del propio 
Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO.- Que las Condiciones Generales de Trabajo de este Tribunal en sus artículos 37 y 38 
fracción III, determina que serán días de descanso obligatorio los que se señalen en el Calendario Oficial y los 
que acuerde el Pleno del Tribunal. 

En consecuencia, y con fundamento en los citados preceptos legales y 124 “A” de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se modifica y se deja sin efecto la parte conducente del acuerdo de este Tribunal del cinco de 
diciembre de dos mil veintitrés, por el que se establecen los días de suspensión de labores correspondientes 
al día cuatro de abril y el primer periodo vacacional del año dos mil veinticuatro.  

SEGUNDO.- Se suspenden labores el día lunes quince de julio del año en curso, considerándolo el mismo 
en conmemoración del día del trabajador de este Órgano Colegiado, para el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, periodo en el que no correrán términos, en consecuencia, se establecen como días de suspensión 
de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para el año dos mil veinticuatro, correspondientes 
al primer período vacacional, del día quince al treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro. 

TERCERO.- Derivado de lo anterior se habilita el cuatro de abril del presente año, como laborable para 
este Órgano Colegiado, considerando que el mismo se permutó por el quince de julio del mismo año. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y, en el Boletín Laboral Burocrático. 

Así lo resolvieron por U N A N I M I D A D de votos, los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta fecha.- El Presidente del Tribunal.- 
El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

CERTIFICA: 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 
celebrada el veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, por el que se modifica el primer periodo vacacional y 
se habilita como laborable el cuatro de abril, del presente año, fue aprobado por unanimidad de votos de los 
Señores Magistrados: Placido Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Demetrio Rodríguez Armas, 
Miguel Ángel Reyes Guerrero, Joel Alberto García González, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José 
Roberto Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, José Juan Renato 
Estrada Zamora, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos 
Francisco Quintana Roldán, María del Rosario del Pino Ruiz, Julio Peralta Esteva, Alfredo Freyssinier Álvarez, 
Mónica Arcelia Güicho González, Pedro José Escárcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge 
Arturo Flores Ochoa, José Manuel Pozos Valdivia, María de Rosario Jiménez Moles, Eduardo Núñez Guzmán 
y Ángel Humberto Félix Estrada, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los veintiséis 
días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Mexicali, Baja California, ocho de febrero de dos mil veinticuatro. En los autos del juicio de amparo número 
908/2023-7, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali, 
se ordena emplazar a juicio a la tercero interesada Amanda Alicia Carmona Valenzuela, en términos de lo 
dispuesto por la fracción III, incisos b y c, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, y se hace de su 
conocimiento que Martha Ofelia López Carrizoza o Marta Ofelia López Carrizoza, promovió demanda de 
amparo, contra actos del Juez Quinto Civil, con sede en esta ciudad, los cuales esencialmente hizo consistir 
en: la resolución interlocurtoria de veintiuno de junio de dos mil veintitrés dictada en el juicio 930/2016; se le 
emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial, sexto piso, en Mexicali, 
Baja California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo la cual se 
admitió en este Juzgado de Distrito el diecisiste de julio de dos mil veintitres, y del proveído dictado en esta 
misma fecha, por el que se ordena su emplazamiento, se le apercibe que en caso de no hacerlo así se 
practicaran las ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, por medio de lista. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California 
Moisés Astengo Palencia 

Rúbrica. 
(R.- 549127) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 13/2024 penal, promovido por Fabián Guadalupe Navarro 
Naranjo, en contra de la sentencia de cinco de octubre de dos mil dieciocho, dictada por los Magistrados 
Integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en 
esta ciudad, dentro del toca 693/2018, por auto de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, la Magistrada 
Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercero interesada 
Rocío Dueñez Robles, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover 
amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 21 de febrero de 2024. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 549422) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

A Jonás Torres López. 
En el juicio de amparo indirecto 846/2023, promovido por Luis César Reyes Ortiz, Germán Gil Rojas, 

Gonzalo Rodríguez Martínez y Martín Hernández Chávez, al tener usted el carácter de tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicará por 3 veces de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en 1 de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se le emplaza para que si 
a sus intereses conviene se apersone a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última 
publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría la copia de la demanda. 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
El Titular del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Juez Emmanuel Hernández Alva 
Rúbrica. 

(R.- 549104) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO  

Camac Magisterial, Asociación Civil 
En los autos del juicio de amparo directo 274/2023, promovido por María del Carmen Gloria Gil Castro, 

también conocida como Ma. Del Carmen Gloria Gil Castro y/o Ma. Del Carmen Gil Castro, en contra de la 
sentencia dictada el cinco de julio de dos mil veintitrés, por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca civil 671/2021, en auto dictado el día de hoy; se ordenó 
emplazar al tercero interesado Camac Magisterial, Asociación Civil, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 239 a 244 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en 
relación con el 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo.  

Mexicali, B. C. a 19 de febrero de 2024. 
Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Rocío Esmeralda Álvarez Preciado 
Rúbrica. 

(R.- 549152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Arturo Hernández Sing y Estela Sing de Hernández 

(terceros interesados) 
En los autos del juicio de amparo directo expediente número 920/2023 civil, promovido por el quejoso 

Gregorio García Márquez, en contra de la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, dictada por 
la Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en 
esta ciudad, en el toca civil de origen expediente número 114/2023; con esta misma fecha, se dictó un auto 
en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la 
notificación del auto admisorio de veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, a los aquí terceros 
interesados Arturo Hernández Sing y Estela Sing de Hernández, por medio de edictos, con cargo al 
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presupuesto del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales tendrán que publicarse por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber a los 
aquí terceros interesados de mérito, que deberán presentarse ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en 
que surta sus efectos la última publicación del referido edicto, y si pasado este término, no comparecen a 
través de apoderado o representante legal, se seguirá por sus demás trámites que correspondan el presente 
juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, 
una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 14 de febrero de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón 

Rúbrica. 
(R.- 549130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO  
Dirigido a: Teresita Camacho Ramírez. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 1509/2023-VI, promovido por Juan José Santillán 

Espinoza, por derecho propio, contra los actos que reclama del Juez Primero de lo Mercantil del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en todo lo actuado dentro del juicio mercantil ejecutivo 
2986/2016, por cuanto hace a lo relativo al acta de embargo, remate y/o lanzamiento que se pretenda ejecutar 
sobre bienes cuya propiedad aduce ostentar. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las 
once horas del veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia 
constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se 
le hace saber que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado 
Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de 
amparo antes mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en 
el entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes 
se le practicarán por medio de lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inicio a), de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a seis de febrero de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

María Elizabeth Moreno Prado 
Rúbrica. 

(R.- 549194) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 

 
José Gómez Cañibe. 
En el juicio de amparo 89/2023-II, promovido por José Bernardo Hernández Hernández, contra el acto de 

la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
incidental de sustitución patronal de doce de diciembre de dos mil veintidós, dictada en el expediente laboral 
77/2012, señalando como tercero interesado a José Gómez Cañibe, y al desconocerse su domicilio, en esta 
fecha se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 549281) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 187/2023, promovido por Franz Kauenhofer Wiebe, se emplaza a juicio a 

Luisa Aracely Peralta Gamboa, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por estrados. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. 
Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Liliana Delgado González 
Rúbrica. 

(R.- 549440) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 902/2023-II, promovido por Emilio Arriaga Villa,  

contra la sentencia de nueve de junio de dos mil veintitrés, y aclaración de sentencia de doce de junio de dos 
mil veintitrés, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 158/2023, de su índice, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese  
a juicio al tercero interesado Iván Israel Ramírez Cedillo, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse 
en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 549747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

TERCERA INTERESADA: 
Suma Factor Humano, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 

Mediante demanda de amparo presentada el día veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, María Teresa 
Aceves Rodríguez y José de Jesús Flores Ramos, por conducto de su apoderado, solicitaron el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra acto de la Junta Especial Número Dieciocho de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, que, en lo que interesa, se hizo consistir en: “De los 
integrantes de la Junta Especial Número Décimo Octava de la Federal de Conciliación y Arbitraje; les reclamo: 
El laudo de fecha 03 de febrero del año 2023 dos mil veintitrés.”; a quien, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace saber que 
debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con 
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residencia en esta Municipalidad, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo, 
para que conforme a su interés legal convenga haga valer demanda de amparo adhesivo y/o formular 
alegatos, asimismo señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona metropolitana donde tiene 
jurisdicción este órgano de control constitucional, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior, dentro del juicio de amparo directo número 716/2023, 
del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Licenciado Aarón Efraín Silva de Anda 

Rúbrica. 
(R.- 549779) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO 
 

Terceros Interesados 
José Felipe Ledezma Morales. 

Alfredo Aranda Zorrivas. 
En los autos de juicio de amparo número 599/2023, promovido por José Ignacio Mora Becerra, contra el 

acto que reclama al Juez Interino Quincuagésimo Sexto Penal en la Ciudad de México y otras autoridades; 
al tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en 
la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorgan sus emplazamientos 
al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se les hace saber que cuentan 
con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurran al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, los cuales podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les practicaran por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Ricardo Brayan González Mata 

Rúbrica. 
(R.- 550063) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Javier Soto Rodríguez 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Nancy Pedraza Cuevas y Moisés García Molina, que 

en auto de catorce de junio de dos mil veintitrés, se asumió el conocimiento de la demanda de amparo 
promovida por Javier Soto Rodríguez, registrada con el número de juicio de amparo 728/2023, en el que 
señaló como actos reclamados: La resolución de veintisiete de octubre de dos mil veintidós, emitida en la toca 
de apelación 383/2022, por la cual, el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, inadmitió 
el recurso de reconocimiento de inocencia que promovió el quejoso, respecto de la sentencia condenatoria de 
dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, dictada en la causa penal 521/2018, así como la falta 
de notificación. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene para apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las once horas del veinte de marzo de dos mil veinticuatro...” 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
César Félix Chaidez 

Rúbrica. 
(R.- 550064) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO. 

RODOLFO ACOSTA GONZALEZ. 
En los autos del juicio de amparo 43/2023, promovido por De Lage Landen, sociedad anónima de 

capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, contra actos de la Décima 
Sala y Juez Quincuagésimo Séptimo, ambos de lo Civil de la Ciudad de México, en el que se admitió  
la demanda el veinte de enero de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
Rodolfo Acosta González, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del  
término de treinta días contados a partir del siguiente al que surta efectos la última publicación que se haga 
por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 2º de la 
Ley de Amparo dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
En la Ciudad de México a 22 de marzo de 2024. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Alejandra Viera Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 550073) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México. 
En los autos del juicio de amparo número 1293/2023, promovido por la sucesión a bienes de Daniel 

Salomon Abraham, por conducto de sus albaceas Daniel, Luis y Cristobal, todos de apellidos Salomón 
Cristal, contra actos del Juez y Actuario del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito de 
la Ciudad de México, de quienes reclama todo lo actuado en el juicio ordinario civil seguido por Factoring 
Estratégico Sociedad Anónima de Capital Variable contra Carlos Manuel Brindis Molina (comodatario de 
la sucesión a bienes de Daniel Salomon Abraham ahora quejosa) ante el Juez Trigésimo Cuarto Civil de la 
Ciudad de México, expediente 822/2022, el diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, se dictó un auto por 
el que se ordenó notificar por medio de edictos a la parte tercera interesada Factoring Estratégico, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días de manera 
simultánea en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, queda a su disposición, en esta secretaría, copia simple de la 
demanda de amparo, apercibida que de no apersonarse el presente juicio, las subsecuentes notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Georgina Vega de Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 550081) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO, JUAN DE DIOS TELLO ORTIZ. 
En los autos de juicio de amparo indirecto número 1138/2023-VIII, promovido por Ma. Dolores Gualito 

Camacho, por derecho propio, contra actos del Juez Segundo Civil de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México y otra autoridad, consistentes en: 

Todo lo actuado en el juicio ordinario civil 475/2022 del índice del Juzgado Segundo Civil de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; por ostentarse como tercera extraña a juicio, y como consecuencia 
de ello, la privación de la posesión del inmueble que por esta vía defiende. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Juan de Dios 
Tello Ortiz y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso 
b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiuno de febrero de dos mil 
veinticuatro, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito quedan a su disposición copia de la demanda, ocurso de desahogo, autos de diecinueve 
de septiembre, diez de octubre y treinta de noviembre de dos mil veintitrés y veintiuno de febrero de dos mil 
veinticuatro, para que en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, el 
tercero interesado concurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este órgano 
jurisdiccional; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 27, fracción II, párrafo segundo de la Ley de Amparo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas con diez minutos 
del veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de marzo de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Licenciado Saúl García García 
Rúbrica. 

(R.- 549829) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, se tramita el JUICIO DE AMPARO 1976/2022, promovido por José Luis Puentes Hernández, 
contra actos del Juez de Sexto Civil y Actuario de su adscripción, ambos con sede en esta ciudad, teniendo 
como tercera interesada a María Eugenia Macías Solís, también conocida como María E. Ávila. 

El cinco de octubre de dos mil veintidós se admitió la demanda en la que se señalaron como actos 
reclamados a las autoridades responsables los consistentes en: 
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“a) La sentencia definitiva dictad por el Juez Sexto del partido judicial de Mexicali, Baja California, el día 10 
de diciembre de 2019, en el expediente número 226/2019, por la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil 
referido, siendo ese un juicio de prescripción en donde el Tercero demanda a la deudora hipotecaría, pero no 
al quejoso como acreedor hipotecario, como expondré más adelante 

b) Todo lo actuado en el juicio civil 226/20219, del Juzgado Sexto Civil del Partido Judicial en Mexicali, 
Baja California.” 

El siete de febrero de dos mil veinticuatro, se determinó, con fundamento en el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, así como en el diverso artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en términos del numeral 2° de la ley de la materia, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero interesada María Eugenia Macías Solís, también conocida como María E. Ávila, dado que 
no se contaba con su domicilio, no obstante que se agotaron las medidas pertinentes para investigarlo, 
así como entregar los edictos al quejoso para su publicación. 

Ahora, dichos edictos deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado se apersone al 
presente juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fije en las puertas del juzgado; 
asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo se 
encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

Finalmente, cabe indicar que se señalaron las DIE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para el desahogo de la audiencia constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a 07 de febrero de 2024. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Marilú Nirvana Millán González 

Rúbrica. 
(R.- 549129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE LOS ESTADOS DE COAHUILA Y NUEVO LEÓN Y EN EL PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en setecientos cuarenta 
y seis mil ciento cincuenta pesos, lo siguiente:  

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 2/2024-II-1, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de Grupo Monaz, sociedad anónima 
de capital variable, como demandado, y Alfredo Linaje Treviño y Javier Alejandro Sánchez Ortiz, como 
personas afectadas, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia.  

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
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del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, 
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto.  

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Niza Ivonne Poceros Muñoz 

Rúbrica. 
(E.- 000500) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $607,340.00 (SEISCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

En auto de 12 de marzo de 2024, distado en el Juicio de Extinción de Dominio 4/2024, se admitió a trámite 
el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio (otrora Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio), de la 
Fiscalía Especializada de Control Regional de la Fiscalía General de la República contra Emmanuel 
Guadalupe Triana Domínguez y Candy Natalí Figueroa Álvarez, en su calidad de demandados, de 
conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente 
edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente 
en la pérdida a favor del estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario 
consistente en la cantidad de $607,340.00 (seiscientos siete mil trescientos cuarenta pesos 00/100 moneda 
nacional); del cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado 
con el hecho ilícito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previsto en el numeral 400 bis, 
fracción I del Código Penal Federal, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula 5 del Equipo III de la Unidad “B” de Investigación y Litigación en Caborca, 
Sonora, dentro de la carpeta de investigación FED/SON/CABO/0001473/2023, así como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, Nivel plaza, del edificio sede 
San Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 15 de marzo de 2024. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 3/2024-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 3/2024-III, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, mismos 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, el 
Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México y por internet en la página de la Fiscalía 
General de la República, para hacerles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir de 
que surta efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la 
demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: 
Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República. 

Demandados: Adrián Benito Suárez Cruz y Ana María Suárez Cruz. 
Persona afectada: A toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario 

materia de la acción de extinción de dominio.  
Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 

numerario consistente en la cantidad de $579,566.00 (quinientos setenta y nueve mil quinientos sesenta 
y seis pesos 00/100 moneda nacional), más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se 
generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo 
administre y realice la aplicación de los recursos. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida a favor del Estado por 
conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para los codemandados Adrián Benito Suárez Cruz, Ana María 
Suárez Cruz y/o quien se ostente como su propietario.  

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse 
en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los 
efectos legales conducentes.  

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 
 Numerario por la cantidad de $579,566.00 (quinientos setenta y nueve mil quinientos sesenta y seis 

pesos 00/100 moneda nacional). 
 

Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Jannete López Rojano 
Rúbrica. 

(E.- 000499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A QUIEN RESULTE SER LEGÍTIMO PROPIETARIO DE LAS 
EMBARCACIONES MATERIA DEL LITIGIO (PARTE DEMANDADA) Y A 

CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 
DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE  

EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 19/2023-I, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de seis de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los 
estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a quien resulte ser legítimo propietario de las embarcaciones materia del 
litigio (parte demandada) y a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre dos bienes 
materia de la acción de extinción de dominio, identificados como: 

1. Una Embarcación menor tipo INMENSA de color gris interior y exterior, con dimensiones de 11 
metros de eslora, 3.10 metros de manga y 70 centímetros de puntual, con tres motores fuera de borda 
marca YAMAHA de aparentemente 300 H.P. 

2. Una Embarcación menor tipo INMENSA de color azul interior y exterior gris, con dimensiones 
de 11.20 metros de eslora, 3.38 metros de manga y 1.12 metros de puntual, con tres motores fuera de 
borda marca YAMAHA de aparentemente 300 H.P. 

Lo anterior, respecto del cual se reclaman la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación 
para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, lo anterior, bajo el argumento de que 
fue obtenido como producto de los hechos ilícitos consistentes en delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

(E.- 000502) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 1/2024 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de dieciséis de enero de dos mil 
veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Cruz 
Hernández y Román Villegas Torres, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra del demandado Joel 
Hernández Carbonai y cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio; se registró con el número 1/2024, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio 
(vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la ratificación del aseguramiento 
ministerial consistente en: "NUMERARIO EN MONEDA EXTRANJERA CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE 
$117,030.00 USD (CIENTO DIECISIETE MIL TREINTA DOLARES AMERICANOS 00/100). Asimismo, en 
cumplimiento al auto de DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, con fundamento en los 
artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente 
juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 
o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, 
Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. 
ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo-
-- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 
deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por, medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la 
Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…)". 

 
En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México 
María Guadalupe Martínez Nieves 

Rúbrica. 
(E.- 000504) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A ROSA MARÍA RODRÍGUEZ MONTALVO Y CECILIA ZÚÑIGA RODRÍGUEZ (EN SU CALIDAD DE 

PERSONAS AFECTADAS EN EL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 19/2023) Y A CUALQUIER 
PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA A FAVOR DEL 
ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE: 

• USD 52,020 (CINCUENTA Y DOS MIL VEINTE DÓLARES AMERICANOS); 
• € 10 (DIEZ EUROS); 
• $3,773 (TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)  
• UNA PULSERA DE ORO AMARILLO DE 10 KILATES, PARA DAMA CON ESLABÓN SENCILLO 

TIPO CUBANO, CON PIEDRAS PRECIOSAS DE DIFERENTES COLORES, CON UNA MEDIDA 
APROXIMADA DE 18 CENTÍMETROS Y PESO APROXIMADO DE 2.8 GRAMOS, EN BUEN ESTADO Y DE 
USO Y CONSERVACIÓN; 

• UNA GARGANTILLA DE ORO AMARILLO PARA DAMA TIPO FÍGARO O TRES POR UNO, CON 
MEDIDA APROXIMADA DE 51 CENTÍMETROS Y UN PESO APROXIMADO DE 3.9 GRAMOS, EN BUEN 
ESTADO DE USO Y CONSERVACIÓN; 

• UNA GARGANTILLA DE ORO AMARILLO PARA DAMA TIPO CLÁSICO, CON 9 ESFERAS EN 
COLOR BLANCO, AMARILLO Y ROSA, CON MEDIDA APROXIMADA DE 47 CENTÍMETROS Y UN PESO 
APROXIMADO DE 4.7 GRAMOS, EN BUEN ESTADO DE USO Y CONSERVACIÓN; 

• UN RELOJ PARA DAMA DE LA MARA (SIC) GUESS, MODELO GW0381L2, EN MATERIAL DE 
ACERO INOXIDABLE, CON CARATULA Y CAJA EN COLOR AMARILLO, UNA CORONA, PULSO CORREA 
EN COLOR ROSA EN MATERIAL DE CAUCHO, EN BUEN ESTADO DE USO Y DE CONSERVACIÓN; 

• UN RELOJ PARA DAMA DE LA MARCA GUESS, MODELO GW0402L1, EN MATERIA (SIC) DE 
ACERO INOXIDABLE, CON CARATULA, CAJA Y EXTENSIBLE EN COLOR PLATA, UNA CORONA, 
EN BUEN ESTADO DE USO Y CONSERVACIÓN; Y, 

• DOS ESTUCHES PARA JOYERÍA DE LA MARCA ISABELLA JOYERÍA, EN COLOR VINO, 
EN BUEN ESTADO DE USO Y CONSERVACIÓN. 

EN AUTO DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2023, DICTADO EN EL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
19/2023, SE ADMITIÓ A TRÁMITE EL JUICIO PROMOVIDO POR LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITOS A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CONTRA PERLA 
PATRICIA TREVIÑO ZÚÑIGA, EN SU CALIDAD DE DEMANDADA, ROSA MARÍA RODRÍGUEZ MONTALVO 
Y CECILIA ZÚÑIGA RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE PERSONAS AFECTADAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, SE ORDENÓ PUBLICAR EL 
PRESENTE EDICTO A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A JUICIO LAS PERSONAS AFECTADAS, 
ASÍ COMO, CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 
PÉRDIDA Y/O POSESIÓN RESPECTO LOS BIENES OBJETOS MATERIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, ESTO ES, DEL NUMERARIO Y DE LOS OBJETOS DE JOYERÍA DESCRITOS 
ANTERIORMENTE; DE LOS CUALES SE PRESUME QUE SU ORIGEN NO ES DE LEGÍTIMA 
PROCEDENCIA, YA QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS CON LOS HECHOS ILÍCITOS CONTRA LA 
SALUD, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL NUMERAL 195, AL QUE POSEA ALGUNO DE LOS 
NARCÓTICOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 193, CUANDO ESA POSESIÓN SEA CON LA FINALIDAD 
DE REALIZAR ALGUNA DE LAS CONDUCTAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 194 TODOS DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, PREVISTO EN EL 
NUMERAL 400 BIS, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, LOS CUALES FUERON ASEGURADOS 
POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA CÉLULA III-4, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/NL/ESC/0002195/2023, 
ASÍ COMO POR EL SUSCRITO. 
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HÁGASE SABER A LAS PERSONAS AFECTADAS QUE DE TENER SU DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PODRÁN ACUDIR A LAS OFICINAS DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
UBICADAS EN ESTA CIUDAD Y DE TENER SU RESIDENCIA EN OTRA ENTIDAD FEDERATIVA, PODRÁ 
CONSULTAR LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL DIRECTORIO DE DELEGACIONES DEL INSTITUTO, 
ADEMÁS EL NÚMERO TELEFÓNICO 800-22-42-426 DEL SERVICIO DEFENSATEL, PARA SOLICITAR 
EL SERVICIO DE PERSONAL ESPECIALIZADO, EN LA MODALIDAD QUE SE ESTIME PERTINENTE. 

ATENTO A LO ANTERIOR, DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO SITO ACCESO 11, NIVEL PLAZA, DEL EDIFICIO SEDE SAN 
LÁZARO, EDUARDO MOLINA 2, ESQUINA SIDAR Y ROVIROSA, COLONIA DEL PARQUE, ALCALDÍA 
VENUSTIANO CARRANZA, CÓDIGO POSTAL 15960, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADO A PARTIR DE CUANDO HAYA SURTIDO EFECTOS LA PUBLICACIÓN 
DEL ÚLTIMO EDICTO, A EFECTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO 
Y EXPRESAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

 
Ciudad de México 13 de marzo de 2024. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
Mesa I 

EDICTO 
 

(Primera publicación) 
Para emplazar a: “Flamingos Acqua", Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable". 
En el juicio de amparo número 2298/2023-I, promovido por Alexis Paola Contreras González, por propio 

derecho, contra el acto del Juez Tercero Civil de Primera Instancia en Bucerías, Nayarit y otras autoridades, 
que hizo consistir en “La omisión de emplazar a la parte quejosa, al juicio civil seguido en contra de la persona 
moral "Flamingos Acqua", Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable", donde se ve afectado 
el patrimonio de la accionante consistente en la unidad privativa número 116 y sus respectivas bodegas 64, 65 
y 66, ubicados conlindantes por debajo de dicha unidad al igual que el cuarto de servicios número 14, todos 
dentro del "Condomino Flamingos Aqua", municipio Bahía de Banderas, Nayarit."; se designó con el carácter 
de terceros interesados a la moral "Flamingos Acqua, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, ordenándose su emplazamiento por este Conducto.- Queda en la Secretaria de este Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 
de Nayarit, ubicado en Carretera Tepic-Mazatlán km 10.69, ejido El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, copia 
de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo, si a 
sus intereses conviniere, treinta días hábiles después de la última publicación de este edicto; apercibido que 
de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con 
lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran 
programadas las diez horas con treinta y un minutos del veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 14 de marzo de 2024. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Efraín Flores López 
Rúbrica. 

(R.- 549821) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007 y con última reforma del 04 de enero de 2024; los Artículos 
249, 250, 251, 254 y 255 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el pasado 22 de febrero de 
2024 (“Disposiciones”), así como a los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la 
Administración Pública Federal publicados en el DOF el 18 de septiembre de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 011/2024 de los concursos para ocupar los siguientes puestos 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE VINCULACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Código del 
Puesto 

04-915-1-M1C015P-0000037-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2023 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 
Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EVALUAR LOS ESCRITOS DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
ORDINARIOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, RELACIONADOS CON LA 
IMPOSICION O NEGACION DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, MEDIDAS DE 
PROTECCION O MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, CON EL FIN DE 
DETERMINAR SU RADICACION Y ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS LEGALES, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA 

2. VERIFICAR LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DEL MECANISMO PARA 
LA PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, A FIN DE LLEVAR EL CONTROL DE LAS RESOLUCIONES DE 
PROCEDIBILIDAD Y CON DESECHAMIENTO. 

3. SUBSTANCIAR LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD ORDINARIOS EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DETERMINAR LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD DE LA INCONFORMIDAD 

4. CONFORMAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION DE LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA PRESENTARLOS 
A LA ADMISION DE LA JUNTA DE GOBIERNO. " 

5. RECABAR DE LA JUNTA DE GOBIERNO LAS RESOLUCIONES DE LOS 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
TURNARLAS A LAS UNIDADES CORRESPONDIENTES Y CONTRIBUIR A SU 
CUMPLIMIENTO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• SOCIOLOGIA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE INSERCIONES A 

Código del 
Puesto 

04-211-1-E1C011P-0000799-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2023 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE REVISION A LOS DOCUMENTOS A 
PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA IDENTIFICAR 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

2. REALIZAR EL INGRESO DE LOS DOCUMENTOS EN EL SISTEMA DE CONTROL 
DE FORMATOS DE PAGO, PARA CONSOLIDAR UNA BASE DE DATOS Y 
REGISTRO DE LOS MISMOS. 

3. OPERAR EL SISTEMAS DE RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS INGRESADOS, 
PARA EFECTUAR SU CANALIZACION A LAS AREAS CORRESPONDIENTES. 

4. EFECTUAR ANALISIS TECNICO A LAS SOLICITUDES DE PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA IDENTIFICAR EL SUSTENTO Y 
FUNDAMENTO JURIDICO DE LOS DOCUMENTOS. 

5. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS DOCUMENTOS PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ETAPAS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA 
O COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• QUIMICA 
• MECANICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• DISEÑO 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• TURISMO 
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• SECRETARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• AUDITORIA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• COMUNICACION GRAFICA 
• TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
• VIDA POLITICA 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
Secretaría de Gobernación 

Bases de Participación 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o ser persona extranjera cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto; y no contar con inhabilitación para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o ser persona extranjera cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto; y no contar con inhabilitación para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de quienes se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
De conformidad con el Artículo 36 Bis, Capítulo Décimo del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, cuando una persona no cumpla con algún requisito establecido 
en la convocatoria, no podrá continuar participando en el proceso de selección, y se le deberá notificar el 
motivo de la eliminación de su participación y el fundamento de esta determinación. 
Se invita a quienes participen en las presentes convocatorias, a atender las medidas de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
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1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 
datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 

 Dichos formatos podrán ser descargados en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE, acompañadas de copia simple por ambos lados cuando aplique: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al Artículo 92 de las “Disposiciones”: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en la administración pública. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto. 
V. No contar con inhabilitación para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución. 
• No prestar servicios profesionales mediante un contrato de honorarios o desempeñar otro empleo, 

cargo o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano 
constitucional autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, comprobar que 
cuenta con la determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al Artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no persona Servidora Pública de Carrera Titular. 
5.  Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de las y los servidores 
públicos de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si quienes se presenten a esta etapa, bajo protesta de decir verdad, 
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manifiesten que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si 
ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se 
validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la 
capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como persona 
Servidora Pública de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado, así como datos de contacto. En caso de que estos documentos se obtengan de manera 
electrónica, deberán contar con, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos 
presentados no cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes 
laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de 
la/as empresas, razón social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así 
como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir 
y coincidir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada 
para el puesto. En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o 
bien, que se presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción 
simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación personales en las que no se refleje una relación laboral, ni 
cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada o Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; cuando la persona candidata no cuente con el documento descrito, se podrá considerar el 
documento oficial expedido por la institución académica que señale que concluyó el proceso de titulación, 
quedando únicamente el título o cédula profesional en trámite, siempre y cuando éste se haya sido 
realizado previo a la emisión de la presente convocatoria, de conformidad con el Artículo 229 de las 
“Disposiciones”. En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de 
bachillerato “Terminado o Pasante”, las y los aspirantes deberán acreditar preferentemente con el 
certificado de estudios oficial que indique que concluyó totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso 
podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los 
estudios profesionales concluidos en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de 
créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, quienes aspiren, podrán presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo prestado como parte de servicio social y/o prácticas 
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profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se deberá comprobar 
dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por 
grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por aquellas 
personas que aspiren contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que 
los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en 
el comprobante por el o la aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, 
si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de Revisión Documental, 
Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por aquellas personas que 
intervengan en éste, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados. 
3ª. Registro de aspirantes, hombres y mujeres. 
La inscripción o el registro aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la 
Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar 
las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para el concurso, que servirá para 
formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de quienes participan. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03 de abril del 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 03 al 16 de abril del 2024 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 03 al 16 de abril del 2024 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 17 al 19 de abril del 2024 
Evaluación de conocimientos A partir del 22 de abril del 2024 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de éstas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios en su totalidad. Sin embargo, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación como se señaló, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 personas, para la etapa de Evaluación de Conocimientos, la 
Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de registros de inscripción en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria difundida www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• La persona del área de Ingreso iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: página de bienvenida de Trabajaen que refleje su nombre y folio impresa e 
identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional 
con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar Nacional con hoja de liberación) y su respectiva 
copia, se engraparán los documentos y colocará un sello de validación, con la leyenda “Evaluación de 
Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su página de bienvenida de Trabajaen, por lo que deberá 
verificar que sean correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble a quien no cuente con los documentos en los términos 
solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo de 
tolerancia de 10 minutos). 

• Una vez que las y los candidatos ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación proporcionado en la recepción, 
asignará un equipo de cómputo en la sala “B” y procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Concluido el registro de asistencia, se darán las indicaciones de la aplicación del examen y al término, 
comenzará la aplicación. 

• Se registrará el horario de salida de todas las personas que concluyan la evaluación y se entregarán las 
hojas engrapadas y selladas que se revisaron al momento del ingreso al inmueble a fin de integrarlas al 
expediente respectivo. Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro 
incorrecto del folio de participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que es 
responsabilidad de la persona aspirante, la correcta captura de sus datos en el sistema que se utiliza para 
la aplicación de la evaluación de conocimientos por lo que deberá rectificarlos. 

Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en instalaciones propias, para el ingreso al inmueble se permitirá únicamente el 
acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo adicional. 
De conformidad con el Artículo 262 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de diez minutos, considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de 
México, misma que se podrá rectificar en el equipo de cómputo del área de recepción. 
Toda persona aspirante deberá considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
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Quienes decisión propia registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y las etapas 
de éstos sean programados el mismo día, hora y lugar; con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por la cual, no podrá aplicarse más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de aquellas personas aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de quienes hubieran 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se 
trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, 
el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a quien funja como Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx y deberá incluir el 
nombre del puesto, número de concurso y código de puesto de aquel resultado al que solicite la revalidación. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, deberá 
solicitarlo a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a quien funja como Secretaria Técnica del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefatura Departamento será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se exprese con decimales, éstos no se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de 
las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se reflejará para todos los procesos de ingreso, toda vez que se 
trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que la persona 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad del 
desarrollo de un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 
la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades de SEGOB serán irrenunciables durante el año 
de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los Artículos 279 y 280 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas y/o candidatos que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de aspirantes que se continuaría entrevistando, será como mínimo 
de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con una persona finalista de entre aquellas 
entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección sesionará por medios remotos de comunicación electrónica, Así mismo, para 
la participación remota de las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, se informarán las 
especificaciones necesarias en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria 
y deberán descargar e instalar en su equipo de cómputo o dispositivo, la aplicación Cisco Webex Meetings y 
deberá garantizar que cuenta invariablemente con acceso a cámara y al micrófono. En caso de que no 
cuenten con los elementos tecnológicos para su participación virtual, podrán acudir a las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos, a desahogar la etapa vía remota con los integrantes del CTS. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador o ganadora del concurso: a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, quien hubiese resultado ganador 
o ganadora señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de aspirantes en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por los 
puntajes más altos en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
Area 

Dirección 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el Artículo 239 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Las personas que hayan sido entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras del 
concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes del Cuerpo de 
Función o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las y los finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia en la 
reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada finalista; o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Aquellas personas concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Especialidad en 
Quejas, Denuncias e Investigación en el Ramo Gobernación, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al Artículo 269 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al Artículo 246 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de quienes concursan, son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público de carrera 

titular, para poder nombrarse en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activa o 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la persona ganadora de concurso, 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre quienes se hubieran determinado 
finalistas con la siguiente calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2024. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE 

 IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III 
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1086 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma el 04 de 
enero de 2024; artículos 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 263 y 26 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
publicados el 22 de febrero de 2024, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO 
por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, última reforma el 14 de diciembre del 2021), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos “AA”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C016P-0000093-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$51,627.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

Sistemas Impositivos y Regímenes Fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al/la Titular de Unidad en los temas de su 
competencia. 
Puestos Subordinados: Requiere para el cumplimiento de las atribuciones 
encomendadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de puestos a su cargo. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
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Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad de Viajar: A veces. Preferentemente Inglés y 
Paquetería Informática (Office) Avanzado. Periodos Especiales de Trabajo: 
Cuando se requiera atender las labores preestablecidas en las figuras 
contractuales y normatividad aplicable. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y efectuar las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos a los contratistas, 
implementando los mecanismos a seguir para la revisión de los registros de 
información con que se cuente, para llevar a cabo solicitudes de información a 
contratistas, partes relacionadas y a terceros, o bien visitas o auditorías para la 
verificación de los aspectos financieros a efecto de determinar que el pago de 
las contraprestaciones que correspondan al Estado y al contratista derivado de 
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, así como de las 
operaciones y registros contables derivados de dichos contratos se haya 
efectuado correctamente, conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y 
el contrato respectivo, los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Diagnosticar, derivado de la revisión y análisis de la información contable y 
financiera con que se cuente, los casos que resulten susceptibles de planear y 
programar como auditorías o visitas a los contratistas, así como efectuar el 
seguimiento de las mismas, mediante el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de verificar el correcto pago de las 
contraprestaciones que corresponden al Estado y al contratista derivadas de los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
3. Proponer el proyecto de notificación para los contratistas, el Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y a cualquier otra entidad u órgano gubernamental competente, 
con respecto a las irregularidades detectadas en el cumplimiento de las bases y 
reglas que se tengan estipuladas en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, en lo relativo al registro y recuperación de costos, 
gastos e inversiones, procura de bienes y servicios, así como al pago de las 
contraprestaciones, mediante la elaboración las Resoluciones Finales de 
Verificación o de la Resoluciones de Procedencia de las solicitudes de ajustes y 
correcciones, derivadas de las labores de verificación, con el propósito de definir 
las acciones a seguir por parte de estas autoridades. 
4. Integrar la información de los hechos o actos derivados de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos que pudieran ser constitutivos de 
delitos, mediante la recopilación de información y documentación, con el objeto 
de informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad 
competente. 
5. Supervisar los elementos proporcionados por el personal a su cargo de 
aquellos casos que requieran solicitudes de apoyo técnico o la realización de 
visitas de campo o de otro tipo para verificar aspectos técnicos de las 
actividades e inversiones de los contratistas las cuales se efectuarán a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, mediante el análisis al contenido de la 
información técnica que se obtenga durante la verificación que se practique, a 
efecto de contar con los elementos necesarios para la verificación contable y 
financiera de contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
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6. Integrar la documentación para la elaboración de las propuestas al/a la Titular 
de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos, mediante el análisis de las Actas 
Circunstanciadas o los Informes de Hechos donde se hagan constar los hechos 
y circunstancias de tiempo, modo y lugar que actualicen los supuestos 
señalados en el artículo 85, fracción III de la Ley de Hidrocarburos, a efecto de 
aplicar de las sanciones previstas en la Ley de Hidrocarburos. 
7. Proponer las resoluciones derivadas los procedimientos de visitas, auditorías 
a través de requerimiento de información o procedimientos analíticos a los 
contratistas, mediante la evaluación de la información relativa a los hallazgos e 
irregularidades que hayan sido detectados con motivo de las verificaciones que 
se hayan practicadas a los contratistas a efecto de proponer para aprobación 
superior aquellos(as) que no hayan sido aclarados o subsanados. 
8. Establecer criterios y normas de auditoría para el Sector Hidrocarburos, a 
través del análisis y estudio de las normas de auditoría, las normas de 
información financiera y las mejores prácticas internacionales para establecer los 
procedimientos y su implementación en las verificaciones de las actividades de 
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
9. Colaborar y ejecutar la realización de las actividades que le encomiende el/la 
Titular de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos; la Dirección General 
Adjunta de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos y la Dirección 
de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos, mediante la 
aplicación de las normas y procedimientos que con motivo de sus funciones le 
sean asignadas, con el propósito vigilar el correcto cumplimiento de la 
normatividad de la materia así como de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. 
10. Evaluar los elementos necesarios para la actualización de los Lineamientos 
que contengan los Procedimientos para la realización de la verificación contable 
y financiera de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, la 
actualización de regalías y del derecho de extracción de hidrocarburos, así como 
las bases y reglas para el registro de los costos, gastos e inversiones y la 
procura de bienes y servicios, mediante el análisis de diversos cuerpos 
normativos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos "BA". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000089-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al/la Titular de Unidad en los temas de su 
competencia. 
Puestos Subordinados: Requiere para el cumplimiento de las atribuciones 
encomendadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de puestos a su cargo.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencia Política  Relaciones Internacionales  

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Preferentemente Inglés 
y Paquetería Informática Office Avanzado. Periodos Especiales de Trabajo: 
Cuando se requiera atender las labores preestablecidas en las figuras 
contractuales y normatividad aplicable. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y efectuar las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos a los contratistas, 
implementando los mecanismos a seguir para la revisión de los registros de 
información con que se cuente, para llevar a cabo solicitudes de información a 
contratistas, partes relacionadas y a terceros, o bien visitas o auditorías para la 
verificación de los aspectos financieros a efecto de determinar que el pago de 
las contraprestaciones que correspondan al Estado y al contratista derivado de 
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, así como de las 
operaciones y registros contables derivados de dichos contratos se haya 
efectuado correctamente, conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y 
el contrato respectivo, los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Diagnosticar, derivado de la revisión y análisis de la información contable y 
financiera con que se cuente, los casos que resulten susceptibles de planear y 
programar como auditorías o visitas a los contratistas, así como efectuar el 
seguimiento de las mismas, mediante el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de verificar el correcto pago de las 
contraprestaciones que corresponden al Estado y al contratista derivadas de los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
3. Proponer el proyecto de notificación para los contratistas, el Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y a cualquier otra entidad u órgano gubernamental competente, 
con respecto a las irregularidades detectadas en el cumplimiento de las bases y 
reglas que se tengan estipuladas en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, en lo relativo al registro y recuperación de costos, 
gastos e inversiones, procura de bienes y servicios, así como al pago de las 
contraprestaciones, mediante la elaboración las Resoluciones Finales de 
Verificación o de la Resoluciones de Procedencia de las solicitudes de ajustes y 
correcciones, derivadas de las labores de verificación, con el propósito de definir 
las acciones a seguir por parte de estas autoridades. 
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4. Integrar la información de los hechos o actos derivados de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos que pudieran ser constitutivos de 
delitos, mediante la recopilación de información y documentación, con el objeto 
de informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad 
competente. 
5. Supervisar los elementos proporcionados por el personal a su cargo de 
aquellos casos que requieran solicitudes de apoyo técnico o la realización de 
visitas de campo o de otro tipo para verificar aspectos técnicos de las 
actividades e inversiones de los contratistas las cuales se efectuarán a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, mediante el análisis al contenido de la 
información técnica que se obtenga durante la verificación que se practique, a 
efecto de contar con los elementos necesarios para la verificación contable y 
financiera de contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
6. Integrar la documentación para la elaboración de las propuestas al (a la) 
Titular de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos, mediante el análisis de las 
Actas Circunstanciadas o los Informes de Hechos donde se hagan constar los 
hechos y circunstancias de tiempo, modo y lugar que actualicen los supuestos 
señalados en el artículo 85, fracción III de la Ley de Hidrocarburos, a efecto de 
aplicar de las sanciones previstas en la Ley de Hidrocarburos. 
7. Proponer las resoluciones derivadas de los procedimientos de visitas, 
auditorías a través de requerimiento de información o procedimientos analíticos 
a los contratistas, mediante la evaluación de la información relativa a los 
hallazgos e irregularidades que hayan sido detectados con motivo de las 
verificaciones que se hayan practicadas a los contratistas a efecto de proponer 
para aprobación superior aquellos(as) que no hayan sido aclarados o 
subsanados. 
8. Colaborar y ejecutar la realización de las actividades que le encomiende el (la) 
Titular de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos; la Dirección General 
Adjunta de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos y la Dirección 
de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos, mediante la 
aplicación de las normas y procedimientos que con motivo de sus funciones le 
sean asignadas, con el propósito vigilar el correcto cumplimiento de la 
normatividad de la materia así como de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. 
9. Evaluar los elementos necesarios para la actualización de los Lineamientos 
que contengan los procedimientos para la realización de la verificación contable 
y financiera de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, la 
actualización de regalías y del derecho de extracción de hidrocarburos, así como 
las bases y reglas para el registro de los costos, gastos e inversiones y la 
procura de bienes y servicios, mediante el análisis de diversos cuerpos 
normativos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Normatividad Presupuestaria en Servicio Profesional y 

Recursos Humanos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C015P-0000649-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$36,835.00 (Treinta y seis mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
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Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Diurno. 

Funciones 
principales: 

1. Elaborar el proyecto de Manual de Percepciones de la A.P.F., en el ámbito 
presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Formular el proyecto de lineamientos para la definición de los códigos de 
percepciones y descuentos, para su aplicación en la Administración Pública 
Centralizada. 
3. Revisar el proyecto de la metodología administrativa y presupuestaria para 
determinar las remuneraciones acumulables, el impuesto correspondiente y su 
mecanismo de aplicación para el ejercicio fiscal correspondiente y formular el 
proyecto de respuesta a las consultas que, sobre el particular realicen, los 
ejecutores de gasto a la Unidad de Política y Control Presupuestario 
4. Formular las respuestas a las consultas que planteen las Dependencias y 
Entidades, con el propósito de contribuir a la correcta aplicación de las 
disposiciones jurídicas y administrativas en servicios personales. 
5. Formular el proyecto de respuesta para emitir la autorización o la 
improcedencia, respecto de la creación, modificación y/o cancelación de los 
códigos de percepciones y descuentos que soliciten las dependencias de la 
A.P.F., para reflejarlos en el comprobante de pago, según corresponda. 
6. Formular el proyecto de respuesta a las consultas que realicen a la Unidad de 
Política y Control Presupuestario, relacionadas con la interpretación, desde el 
ámbito presupuestario, del manual de percepciones de la A.P.F. 
7. Formular el proyecto de lineamientos en materia de viáticos y pasajes que en 
el desempeño de sus funciones se otorgan a los servidores públicos cuando son 
comisionados a un lugar diferente al de su adscripción, con el propósito de 
regular el ejercicio y pago del presupuesto autorizado en viáticos y pasajes a las 
Dependencias y Entidades. Así como elaborar los proyectos de respuesta a las 
consultas que planteen las Dependencias y Entidades en la materia, para su 
correcta aplicación por los ejecutores de gasto. 
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8. Formular el proyecto de lineamientos para calcular el factor de ajuste 
establecido en la norma que regula el pago de sueldos y prestaciones al 
personal de carrera del Servicio Exterior Mexicano y al asimilado a este radicado 
en el extranjero, con el propósito de contribuir a la correcta aplicación de las 
disposiciones vigentes en la materia. 
9. Asesorar de manera personal, vía telefónica o por correo electrónico a los 
ejecutores de gasto de la A.P.F., para que apliquen correctamente las 
disposiciones jurídicas y presupuestarias en servicios personales, en el ejercicio 
del Gasto Público Federal. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos "ABA". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000113-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al/ a la Titular de Unidad en los temas de su 
competencia. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño permanente con integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencia Política Relaciones Internacionales  

Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública  
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Preferentemente Inglés 
y Paquetería Informática (Office), Avanzado. Periodos Especiales de Trabajo: 
Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el área será 
necesario que el personal labore en periodos especiales. 
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Funciones 
Principales: 

1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que se 
obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, terceros 
o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que permitan 
determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan al Estado y 
al contratista derivado de los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con el 
propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al amparo 
de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de informar sobre 
las irregularidades detectadas en las verificaciones, y salvaguardar los derechos 
que corresponden al Estado. 
4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y extracción 
de hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis que lleve a 
cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el objeto de 
informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad competente. 
5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de solicitudes 
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para que realice las 
visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada caso en concreto 
que se sea objeto de las labores de verificación, para validar aspectos técnicos 
de las actividades e inversiones de los contratistas y así contar con los 
elementos necesarios para continuar con la verificación contable y financiera de 
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro y 
recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y servicios, y 
el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, considerando los 
datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, con el fin de detectar 
anomalías y contar con elementos para la integración del expediente respectivo. 
7. Analizar y efectuar estudios sobre las normas y la regulación internacional 
para el almacenamiento y transportación de hidrocarburos con la finalidad de 
evaluar el impacto en los contratos de comercialización de exploración y 
extracción de hidrocarburos, a través de conciliaciones de datos y parámetros 
que permitan garantizar las mejores condiciones para el Estado. 
8. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se emitan, 
a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable y los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos "CAA". 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C015P-0000114-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 
sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al (a la) Titular de Unidad en los temas de su 
competencia.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, a veces. Preferentemente Inglés 
y Paquetería Informática (Office), Avanzado. Periodos Especiales de Trabajo: 
Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el área será 
necesario que el personal labore en periodos especiales. 

Funciones 
Principales: 

1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que se 
obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, terceros 
o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que permitan 
determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan al Estado y 
al contratista derivado de los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con el 
propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al amparo 
de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de informar sobre 
las irregularidades detectadas en las verificaciones, y salvaguardar los derechos 
que corresponden al Estado. 
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4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y extracción 
de hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis que lleve a 
cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el objeto de 
informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad competente. 
5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de solicitudes 
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para que realice las 
visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada caso en concreto 
que se sea objeto de las labores de verificación, para validar aspectos técnicos 
de las actividades e inversiones de los contratistas y así contar con los 
elementos necesarios para continuar con la verificación contable y financiera de 
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro y 
recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y servicios, y 
el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, considerando los 
datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, con el fin de detectar 
anomalías y contar con elementos para la integración del expediente respectivo. 
7. Analizar y efectuar estudios sobre los procesos y costos de la importación de 
bienes y servicios del sector hidrocarburos, conforme a la normatividad aplicable 
y a las prácticas de la industria, con la finalidad de verificar el correcto pago de 
las contraprestaciones establecidas en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. 
8. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se emitan, 
a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable y los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Normas Presupuestarias A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C014P-0000598-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,753.00 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Paquetería 
Informática: Word, Excel, Power Point, Outlook. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
principales: 

1. Analizar las solicitudes que presenten las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de normatividad para el ejercicio del 
Gasto Público Federal, para elaborar los proyectos de resolución. 
2. Analizar las iniciativas de leyes federales, y demás normas, lineamientos y 
disposiciones del Ejecutivo Federal que se sometan a la Secretaría, para 
determinar su impacto presupuestario. 
3. Estudiar el marco administrativo de la gestión presupuestaria de la 
Administración Pública Federal, para desarrollar los proyectos de disposiciones 
presupuestarias que habrán de regular el ejercicio del gasto público. 
4. Asesorar en materia de normatividad presupuestaria a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para lograr un ejercicio de gasto 
público eficiente. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Verificación de Ingresos sobre Hidrocarburos “ABB”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-218-1-M1C014P-0000106-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Requiere el dominio de temas vinculados con 

sistemas impositivos y regímenes fiscales de la industria petrolera, así como 
experiencia para brindar asesoría al (a la) Titular de Unidad en los temas de su 
competencia. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si. A veces. Preferentemente Inglés 
y Paquetería Informática (Office) Avanzado. Periodos Especiales de Trabajo: 
Derivado de las cargas excesivas de trabajo con las que cuente el área será 
necesario que el personal labore es periodos especiales. 

Funciones 
principales: 

1. Ejecutar las verificaciones, ya sean visitas o auditorías a los contratistas, 
mediante la revisión de los registros de información con que se cuente, o que se 
obtenga de solicitudes de información que se realicen a los contratistas, terceros 
o partes relacionadas, a efecto de proporcionar los elementos que permitan 
determinar que el pago de las contraprestaciones que correspondan al Estado y 
al contratista derivado de los contratos para la exploración y extracción de 
Hidrocarburos se haya realizado correctamente. 
2. Proyectar la planeación y programación de las auditorías o visitas a los 
contratistas, así como dar seguimiento a las mismas, conforme a los 
procedimientos que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda, con el 
propósito de determinar los sujetos y objeto de verificación de los aspectos 
financieros y contables aplicables a los contratos de exploración y extracción de 
Hidrocarburos en congruencia a la legislación aplicable. 
3. Integrar los expedientes de verificación con los papeles de trabajo, a través 
del análisis de la información contable y financiera de las operaciones al amparo 
de los contratos derivados de las auditorías o visitas, a efecto de informar sobre 
las irregularidades detectadas en las verificaciones, y salvaguardar los derechos 
que corresponden al Estado. 
4. Recopilar la información relativa a las actividades de exploración y extracción 
de Hidrocarburos que puedan constituir delitos, mediante el análisis que lleve a 
cabo durante la ejecución de las labores de verificación, con el objeto de 
informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad competente. 
5. Reunir los elementos necesarios a fin de elaborar los proyectos de solicitudes 
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos de apoyo técnico o para que realice las 
visitas de campo o de otro tipo, mediante el estudio de cada caso en concreto 
que se sea objeto de las labores de verificación, para validar aspectos técnicos 
de las actividades e inversiones de los contratistas y así contar con los 
elementos necesarios para continuar con la verificación contable y financiera de 
los contratos para la exploración y extracción de Hidrocarburos. 
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6. Preparar y proyectar los requerimientos de información necesarios 
relacionados con las verificaciones mediante visitas, auditorías a través de 
requerimiento de información o procedimientos analíticos, respecto del registro y 
recuperación de costos, gastos e inversiones, la procura de bienes y servicios, y 
el pago de las contraprestaciones previstas en los contratos, considerando los 
datos existentes en todas las etapas establecidas en éstos, con el fin de detectar 
anomalías y contar con elementos para la integración del expediente respectivo. 
7. Ejecutar las actividades relacionadas con las labores de verificación de los 
aspectos financieros, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción, incluyendo la 
notificación de los oficios o documentos que derivado de las mismas se emitan, 
a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable y los 
contratos para la exploración y extracción de Hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Dictaminador(a) Especializado(a) en Normas de Administración de Personal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-E1C014P-0000663-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,773.00 (Veintitrés mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo de Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas servidoras públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar las propuestas de solicitud de dictamen u opinión, para su envío a las 
áreas de la Subsecretaría de Egresos. 
2. Analizar la normatividad relativa a la Administración de Recursos Humanos 
que remita la Secretaría de la Función Pública a la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, con el propósito de contar con elementos que permitan elaborar 
el dictamen presupuestario en materia de servicios personales. 
3. Consolidar la opinión o diagnóstico de las áreas de la Subsecretaría de 
Egresos, respecto a las disposiciones que sometan a consideración la Secretaría 
de la Función Pública, para la formulación del dictamen correspondiente. 
4. Analizar las disposiciones aplicables vigentes y las bases para el pago de 
aguinaldo o gratificación de fin de año, para proponer las modificaciones que 
habrán de operar en el ejercicio fiscal vigente. 
5. Revisar el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
Federal, para realizar las propuestas de modificación acorde con la normatividad 
aplicable vigente. 
6. Recabar información jurídica y administrativa en materia presupuestaria en 
servicios personales y sobre el aguinaldo o gratificación de fin de año así como 
medidas de fin de año, con el propósito de realizar el análisis y la propuesta de 
respuesta a las consultas que presenten las Dependencias y Entidades. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con Título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”, conforme al artículo 229 tercer párrafo del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
publicados el 22 de febrero de 2024. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el Artículo 229 del 
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; en apego 
al ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, Artículo 92, inciso d) Que no presta 
servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano constitucional autónomo de carácter 
estatal o federal; o bien, en caso contrario, tramitar el dictamen de compatibilidad de empleos respectivo, y, en 
caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado 
en caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
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a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 
la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión 
dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas 
candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, para 
obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, cuya liga electrónica es: 
https://sistemas2.edomex.gob.mx/ventanilla/seguimiento.action;jsessionid=85512EA584B2EFC87BE5061
51B4C54C7, mediante las cuales podrá generar, según sea su caso, dicho certificado dentro del periodo 
contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión documental, presentándolo en formato 
impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como 
personas deudora alimentaria morosa. Cabe hacer mención, que deberá considerar que este trámite en el 
Estado de México tiene un costo y su periodo de emisión es por lo menos de 2 días, estando supeditado 
a la validación del pago, tratase en línea o en ventanilla bancaria, previo a su otorgamiento por la 
instancia correspondiente. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago o los documentos mencionados con los que se compruebe la 
consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010, 08 de junio de 2012 y Ultima Reforma el 26 enero del 2024. Así como, lo 
señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, última reforma el 14 de diciembre del 2021, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la 
participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 03 de abril de 2024 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas 

y Revisión Curricular 
Del 03 al 16 de abril de 2024 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron la 
reactivación de folios por causas imputables a las personas 

candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 

cualquier día del periodo que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 17 de abril al 01 de julio de 2024 

Evaluación de Habilidades Del 17 de abril al 01 de julio de 2024 
Revisión y Evaluación Documental Del 17 de abril al 01 de julio de 2024 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 17 de abril al 01 de julio de 2024 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 17 de abril al 01 de julio de 2024 

Determinación Del 17 de abril al 01 de julio de 2024 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el, Artículo 234, tercer párrafo del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero 
de 2024, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a 
todas las personas candidatas de un concurso, la DGRH podrá aplicarla en diferentes momentos, pero en 
ningún caso a una sola persona candidata. En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico 
en la de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de personas candidatas por evento de evaluación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el Artículo 262 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
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La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al Artículo 234 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el Artículo 279 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
publicados el 22 de febrero de 2024. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el artículo 238, fracción V, VI y VII del Acuerdo. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Area 
Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04/01/2024. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, de fecha 
04/09/2007 y última reforma del 04/01/2024. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en la 
flecha que se encuentra a la derecha para ingresar a la información del puesto de su interés). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en la 
convocatoria de su interés. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx y dar click en la 
convocatoria de su interés para localizar el puesto deseado. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2024. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Exámenes Técnicos y Comités de Selección 
Lic. Sandra Luz Torres Olivares 

Firma electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2024/14 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, última reforma publicada en el 
DOF el 04 de enero de 2024, emiten la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
SEMARNAT/2024/14 para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE EMISION DE INFORMES ECOSISTEMICOS 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C016P-0000548-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

N31 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,627 (Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete 00/100 m.n.)  

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo EMITIR INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS EN MATERIA DE 

ECOSISTEMAS QUE SE APORTAN PARA DISTINTOS INFORMES, ASI COMO DE 
LOS RESULTADOS Y/O PRODUCTOS OBTENIDOS COMO PARTE DEL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS QUE DEN CUMPLIMIENTO CON LOS 
REQUERIMIENTOS TECNICOS, DE ACUERDO CON LAS FUNCIONES DE LA 
DIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES Y COMPROMISOS APLICABLES A LA CONABIO. 

Funciones 
Principales 

1.- COMPILAR LA DOCUMENTACION RECIBIDA DE LAS AREAS DE LA CONABIO, 
PARA ESTRUCTURAR LA INFORMACION QUE SE INTEGRE EN LOS INFORMES 
EN MATERIA DE ECOSISTEMAS DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUERIMIENTOS TECNICOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES Y COMPROMISOS APLICABLES A LA CONABIO. 
2.- PARTICIPAR EN ASPECTOS REFERENTES A LA EVALUACION TECNICA DE 
LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA CONABIO EN MATERIA DE 
ECOSISTEMAS, QUE SE APORTAN PARA DISTINTOS INFORMES, ASI COMO 
PARA DAR RESPUESTA A SOLICITUDES DE INFORMACION Y 
REQUERIMIENTOS, CON EL PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES APLICABLES. 
3.- INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA A AVANCES, RESULTADOS Y/O 
PRODUCTOS OBTENIDOS COMO PARTE DEL DESARROLLO DE PROYECTOS 
CUYO SEGUIMIENTO ESTA A CARGO DE LA DIRECCION DE EVALUACION DE 
PROYECTOS, CON EL FIN DE FACILITAR EL PROCESO DE EVALUACION, DE 
ACUERDO CON LAS FUNCIONES DEL AREA. 
4.- COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE PROCESOS PARA LA 
ELABORACION DE PROTOCOLOS DE PROYECTOS Y CON LA EVALUACION 
TECNICA DE AQUELLOS QUE CUENTEN CON COMPONENTES RELATIVOS A 
ECOSISTEMAS. 
5.- ELABORAR LOS INFORMES FINALES, ASI COMO LOS INSUMOS PARA 
RESPUESTAS A SOLICITUDES DE INFORMACION Y REQUERIMIENTOS, EN 
MATERIA DE ECOSISTEMAS, ASI COMO AQUELLOS RELATIVOS A LOS 
AVANCES Y RESULTADOS DE LOS PROYECTOS CUYO SEGUIMIENTO ESTA A 
CARGO DIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

4 años 
Area General  Area de Experiencia  
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Capacidades 
Profesionales 

• PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 
PROYECTOS 

• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

• LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE EMISION DE OPINIONES TECNICAS SOBRE PROYECTOS 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C016P-0000555-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$51,627 (Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales 
Objetivo COORDINAR LA INTEGRACION DE INSUMOS DE INFORMACION PARA 

ELABORAR LAS OPINIONES TECNICAS EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD 
SOBRE PROYECTOS EN EVALUACION, PROYECTOS DE OBRAS Y 
ACTIVIDADES PRETENDIDAS EN TERRITORIO NACIONAL, INFORMES DE 
GOBIERNO, ASI COMO EN EL SEGUIMIENTO A PLANES Y PROGRAMAS 
SECTORIALES, ASI COMO PARA RESPONDER A CONSULTAS DE ACCESO A LA 
INFORMACION, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- PROPONER EL PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACION DE OPINIONES 
TECNICAS EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD QUE LA CONABIO DEBE EMITIR 
SOBRE ESTUDIOS AMBIENTALES DE PROYECTOS DE OBRAS Y/O 
ACTIVIDADES PRETENDIDOS. 
2.- INTEGRAR INSUMOS DE INFORMACION PARA ELABORAR LAS OPINIONES 
TECNICAS QUE EN EL MARCO DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS LE SEAN SOLICITADAS A LA CONABIO, SOBRE ESTUDIOS 
AMBIENTALES DE PROYECTOS DE OBRAS Y/O ACTIVIDADES A REALIZARSE 
EN EL PAIS. 
3.- INTEGRAR LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA CONABIO, EN LOS 
DISTINTOS INFORMES DE GOBIERNO QUE EL PODER EJECUTIVO RINDE A LA 
SOCIEDAD PARA DAR ATENCION A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION, ASI 
COMO DE APORTACIONES EN AVANCES Y RESULTADOS PARA LOS DIVERSOS 
INFORMES DE GOBIERNO.  
4.- ELABORAR LAS RESPUESTAS A CONSULTAS DE ACCESO A LA 
INFORMACION, ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE PARA SU 
ATENCION CORRESPONDIENTE. 
5.- PARTICIPAR COMO ENLACE DE LA CONABIO EN LOS DISTINTOS GRUPOS 
PARA LA INTEGRACION DE INFORMES DE GOBIERNOS, ACCESO A LA 
INFORMACION Y EMISION DE OPINIONES TECNICAS. 
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6.- ELABORAR OPINIONES TECNICAS QUE REQUIERA LA DIRECCION DE 
EVALUACION DE PROYECTOS SOBRE METODOS O METODOLOGIAS DE 
CAMPO Y DE ANALISIS DE RESULTADOS PRESENTADOS POR LOS 
PROYECTOS. 
7.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

4 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Capacidades 
Profesionales 

• PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 
PROYECTOS 

• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

• NORMATIVIDAD AMBIENTAL  
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS BILATERALES Y REGIONALES EN 
BIODIVERSIDAD 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C015P-0000550-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O33 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,835 (Treinta y seis mil ochocientos treinta y cinco 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LAS NEGOCIACIONES 

INTERNACIONALES DE MEXICO EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD ANTE 
DIVERSOS FOROS BILATERALES Y REGIONALES CON EL FIN DE DAR 
SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS DE CONABIO PARA LA CONSERVACION 
Y USO SUSTENTABLE DE LA BIODIVERSIDAD. 

Funciones 
Principales 

1.- PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE 
ACTIVIDADES DE COOPERACION BILATERAL Y REGIONAL SOBRE 
BIODIVERSIDAD PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 
INTERNACIONALES DE LA CONABIO. 
2.- COORDINAR LA ELABORACION Y GESTION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 
DE COOPERACION INTERNACIONAL EN MATERIA DE CONSERVACION Y USO 
SUSTENTABLE DE LA BIODIVERSIDAD, PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS Y ACTIVIDADES CONJUNTAS, INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS E 
INFORMACION Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES, ENTRE OTROS. 
3.- COORDINAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA PLATAFORMA 
INTERGUBERNAMENTAL CIENTIFICO-NORMATIVA SOBRE BIODIVERSIDAD Y 
SERVICIOS ECOSISTEMICOS (IPBES) PARA LA CONFORMACION DE 
OPINIONES Y POSICIONES DE MEXICO EN ESTA PLATAFORMA. 
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4.- DESARROLLAR DOCUMENTOS, INFORMES, REPORTES Y OPINIONES PARA 
EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE BIODIVERSIDAD. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL 
Y DE LOS RECURSOS 

NATURALES 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIA POLITICA RELACIONES 

INTERNACIONALES 
Capacidades 
Profesionales 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• VISION ESTRATEGICA 
• ENFOQUE A RESULTADOS 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE ESPECIES NATIVAS 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C015P-0000566-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O33 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,835 (Treinta y seis mil ochocientos treinta y cinco 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo IMPLEMENTAR Y GESTIONAR SISTEMAS DE EVALUACION DE ESPECIES 

NATIVAS Y EN RIESGO CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
EVALUACIONES E INFORMACION ACTUALIZADA Y VERAZ PARA ABASTECER 
DE INFORMACION AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE 
BIODIVERSIDAD DE MEXICO (SNIB) PARA SU CONSULTA POR DISTINTOS 
TIPOS DE USUARIOS. 

Funciones 
Principales 

1.- APOYAR LA EVALUACION DE LA CALIDAD DE INFORMACION RELATIVA A 
LAS ESPECIES NATIVAS Y EN RIESGO PARA INTEGRARLAS A UN SISTEMA DE 
DATOS DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE MANEJO DE INFORMACION, 
EN DIFERENTES PORTALES Y FORMATOS. 
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2.- IMPLEMENTAR METODOS DE EVALUACION DE RIESGO DE EXTINCION DE 
ESPECIES NATIVAS, MEDIANTE EL METODO DE EVALUACION DE RIESGO 
(MER) DE LA NOM-059-SEMARNAT-2010 U OTROS METODOS DE EVALUACION, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y APLICACION DE 
POLITICAS PUBLICAS PARA LA PRESERVACION DE LA BIODIVERSIDAD. 
3.- PARTICIPAR EN LA REVISION Y SUPERVISION DE LOS PROYECTOS 
ACERCA DE ESPECIES NATIVAS Y EN RIESGO CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR LA CALIDAD Y PERTINENCIA DE LA INFORMACION PRESENTADA. 
4.- COLABORAR EN LA CREACION DE MATERIALES, TEXTOS Y MANUSCRITOS 
TANTO TECNICOS COMO DE DIVULGACION DE ESPECIES NATIVAS Y EN 
RIESGO A FIN DE DAR A CONOCER DICHA INFORMACION A DISTINTOS TIPOS 
DE USUARIOS. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

Capacidades 
Profesionales 

• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

• CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 
SILVESTRE 

• GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE BANCO DE DATOS EN BIODIVERSIDAD 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C015P-0000582-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O32 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,053 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo DESARROLLAR SITIOS WEB Y BASES DE DATOS QUE INTEGRAN EL BANCO DE 

DATOS PARA DAR ATENCION Y SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES Y 
NECESIDADES DE LA DIRECCION, CON EL FIN DE FACILITAR EL ACCESO A LA 
INFORMACION Y FORTALECER LA COOPERACION EN TEMAS DE 
BIODIVERSIDAD. 
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Funciones 
Principales 

1.- DISEÑAR APLICACIONES WEB QUE PERMITAN LA INTERACCION CON 
BASES DE DATOS QUE CONFORMAN EL BANCO DE INFORMACION, CON EL 
FIN DE GESTIONAR, ALMACENAR Y DIFUNDIR INFORMACION DE 
BIODIVERSIDAD. 
2.- ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE SITIOS WEB Y 
BASES DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE CONFORMAR EL BANCO DE DATOS 
DE BIODIVERSIDAD Y CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA DIRECCION. 
3.- DESARROLLAR LA CODIFICACION EN DISTINTOS LENGUAJES DE 
PROGRAMACION MEDIANTE EL CONOCIMIENTO DE DISEÑO, MANEJO DE 
SOFTWARE, Y GESTION DE DIFERENTES PLATAFORMAS, QUE PERMITAN EN 
CONJUNTO EL DESARROLLO DE SITIOS, APLICACIONES WEB Y BASES DE 
DATOS DE BIODIVERSIDAD, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL BANCO DE 
DATOS Y CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCION. 
4.- ADMINISTRAR LOS SITIOS WEB Y LAS BASES DE DATOS DE 
BIODIVERSIDAD CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA INFORMACION 
ACTUALIZADA DEL BANCO DE DATOS, DANDO SOLUCION A PROBLEMAS Y 
GENERAR LA DOCUMENTACION DEL MANEJO DE LOS SITIOS WEB QUE LO 
REQUIERAN. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS COMPUTACION E 
INFORMATICA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

MATEMATICAS EVALUACION 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
Capacidades 
Profesionales 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DE LOS COMPONENTES DEL SNIB 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C015P-0000609-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O32 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,053 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
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Objetivo SUPERVISAR LA SEGURIDAD DE LOS COMPONENTES DEL CENTRO DE DATOS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB), A 
FIN ASEGURAR SU DISPONIBILIDAD E INTEGRIDAD, CON LA FINALIDAD DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS PLANES ESTABLECIDOS EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE SU ADSCRIPCION. 

Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR QUE LA CONSOLA DE ADMINISTRACION DEL ANTIVIRUS 
FUNCIONE CORRECTAMENTE PARA ASEGURAR LA PROTECCION DE LA 
INFORMACION DE TODOS LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE USUARIOS Y 
SERVIDORES DEL CENTRO DE DATOS SNIB. 
2.- COORDINAR EL REGISTRO Y CONTROL DE INVENTARIO DE LOS EQUIPOS 
(HARDWARE) PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS ACTIVOS DEL SNIB. 
3.- APOYAR A LOS USUARIOS DEL SNIB EN LA RESOLUCION DE PROBLEMAS 
TECNICOS, CONFIGURACION DE EQUIPOS DE COMPUTO Y COMPONENTES DE 
SOFTWARE, ASI COMO, LA CONEXION A SERVIDORES PARA GARANTIZAR 
QUE EL USUARIO CUENTE CON LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 
NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
4.- ADMINISTRAR EL SERVIDOR DE CORREO DE LOS USUARIOS DEL SNIB, 
PARA ASEGURAR SU FUNCIONAMIENTO Y DISPONIBILIDAD EN EL SERVICIO. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICA Y 

ELECTRONICA 
2 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Capacidades 
Profesionales 

• PLANEACION ESTRATEGICA 
• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ATENCION A USUARIOS INTERNOS DEL SNIB 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C015P-0000608-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O32 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,053 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS INTERNOS DEL SISTEMA 

NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD SNIB, MEDIANTE LA 
RESOLUCION DE PROBLEMAS TECNICOS Y EL DISEÑO E IMPLEMENTACION 
DE MECANISMOS DE RESPALDO DE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
SNIB, A FIN DE PERMITIR QUE SU OPERACION SE REALICE DE MANERA 
NORMAL Y MINIMIZANDO EL RIESGO DE PERDIDA DE INFORMACION. 
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Funciones 
Principales 

1.- COLABORAR EN LA ADMINISTRACION, PROGRAMACION, EJECUCION Y 
COMPROBACION DE RESPALDOS DE INFORMACION Y SERVIDORES QUE 
ALBERGAN A LOS COMPONENTES DEL SNIB EN CINTAS MAGNETICAS, PARA 
CONTAR CON UN RECURSO EXTERNO EN CASO DE PERDIDA DE 
INFORMACION POR ERROR HUMANO O FALLA DE HARDWARE. 
2.- APOYAR EN LA RESTAURACION DE INFORMACION PREVIAMENTE 
RESPALDADA EN CINTAS MAGNETICAS QUE LOS USUARIOS O 
DEPARTAMENTO SOLICITEN POR FALLAS IRREPARABLES EN INFORMACION 
Y/O SERVIDORES, PARA RESTABLECER LA INFORMACION Y ASEGURAR SU 
DISPONIBILIDAD A LOS USUARIOS INTERNOS. 
3.- COLABORAR EN LA SUPERVISION DE LA OPERACION DE IMPRESORAS-
MULTIFUNCIONALES PARA GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD CONTINUA DE 
LOS SERVICIOS DE IMPRESION Y ESCANEO UTILIZADOS POR LOS USUARIOS 
INTERNOS DEL SNIB. 
4.- APOYAR A LOS USUARIOS INTERNOS DEL SNIB EN LA RESOLUCION DE 
PROBLEMAS TECNICOS, CONFIGURACION DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 
COMPONENTES DE SOFTWARE, ASI COMO, LA CONEXION A SERVIDORES 
PARA GARANTIZAR QUE EL USUARIO CUENTE CON LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICA Y 

ELECTRONICA 
2 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 
ELECTRICAS 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
Habilidades 
Gerenciales  

• PLANEACION ESTRATEGICA 
• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE REALIDAD VIRTUAL DE LA BIODIVERSIDAD 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C015P-0000630-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O32 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,053 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
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Objetivo DESARROLLAR AMBIENTES VIRTUALES INTERACTIVOS DE ECOSISTEMAS 
NATURALES A TRAVES DE INTEGRACION DE GEOMETRIAS 
TRIDIMENSIONALES, CARTOGRAFIA Y BASES DE DATOS PARA GENERAR 
INFORMACION GEOESPACIAL PARA LA DIVULGACION DE INFORMACION 
SOBRE BIODIVERSIDAD DE MANERA INOVATIVA PARA EL PUBLICO GENERAL. 

Funciones 
Principales 

1.- DESARROLLAR AMBIENTES VIRTUALES PARA TEMAS RELACIONADAS DE 
BIODIVERSIDAD A TRAVES DE INTEGRACION DE GEOMETRIAS 
TRIDIMENSIONALES, CARTOGRAFIA Y BASES DE DATOS PARA GENERAR 
INFORMACION GEOESPACIAL VIRTUAL DE CARACTER EDUCATIVO Y 
COMPLEMENTANDO EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE 
BIODIVERSIDAD (SNIB). 
2.- REALIZAR LA PROGRAMACION DE AMBIENTES VIRTUALES CON 
TECNOLOGIAS ESPECIALIZADAS PARA LA CONCIENTIZACION DE USUARIOS 
EN TEMAS DE BIODIVERSIDAD A TRAVES DE TECNOLOGICAS AVANZADAS DE 
REALIDAD VIRTUAL. 
3.- COLABORAR EN EL DESARROLLO DE INTERFACES EN AMBIENTES 
VIRTUALES PARA EL USO FUNCIONAL INMERSIVO POR CUALQUIER USUARIO 
CON INTERES EN ECOSISTEMAS PRIORITARIOS. 
4.- DISEÑAR Y EJECUTAR LA CONSTRUCCION DE COMPONENTES VIRTUALES 
PARA LA GENERACION DE ACABADOS REALISTAS EN MODELOS, 
ESCENARIOS Y DEMAS COMPONENTES DE AMBIENTES VIRTUALES PARA EL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB). 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 
Area General Carrera Genérica 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 
4 años 

Area General  Area de Experiencia  
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

Capacidades 
Profesionales 

• PLANEACION ESTRATEGICA 
• TRABAJO EN EQUIPO 
• ENFOQUE A RESULTADOS 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA DE AVES URBANAS 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000622-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O23 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753 (veintinueve mil setecientos cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo COORDINAR EL PROGRAMA DE AVES URBANAS (PAU), CON EL FIN DE 

IMPULSAR EL INTERES Y PARTICIPACION CIUDADANA EN LA OBSERVACION Y 
MONITOREO DE LAS AVES Y GENERAR INFORMACION BIOLOGICA PARA 
PROYECTOS DE CONSERVACION Y EDUCACION AMBIENTAL. 
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Funciones 
Principales 

1.- INSTRUMENTAR ACTIVIDADES DE CAPACITACION, CIENCIA PARTICIPATIVA 
Y SENSIBILIZACION AMBIENTAL DEL PROGRAMA DE AVES URBANAS PARA EL 
CONOCIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS AVES. 
2.- PROYECTAR EL TRABAJO DE LA RED DE VOLUNTARIOS DEL PROGRAMA 
DE AVES URBANAS, PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION, CONOCIMIENTO Y MONITOREO DE AVES. 
3.- DESARROLLAR ACTIVIDADES Y MATERIALES DE CAPACITACION, DIFUSION 
Y EDUCACION AMBIENTAL PARA EL PROGRAMA DE AVES URBANAS. 
4.- COLABORAR EN PROYECTOS DE CIENCIA CIUDADANA CON AVES A 
NIVELES NACIONAL E INTERNACIONAL PARA CONTRIBUIR AL CONOCIMIENTO 
DE LAS AVES DE MEXICO. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

Capacidades 
Profesionales 

• VISION ESTRATEGICA 
• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS EN INFORMACION GEOESPACIAL 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000644-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O23 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales 
Objetivo COLABORAR EN LA EVALUACION Y REVISION DE LA CONSISTENCIA Y 

CALIDAD DE LA INFORMACION GEOESPACIAL, CON BASE EN LOS 
LINEAMIENTOS VIGENTES, PARA INTEGRARLA AL ACERVO CARTOGRAFICO Y 
AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB), Y 
CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO A LA CONSERVACION Y 
MANEJO DE LA BIODIVERSIDAD EN MEXICO.  

Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR LA CALIDAD DE NUEVA CARTOGRAFIA E INFORMACION 
GEOESPACIAL SEGUN LOS LINEAMIENTOS CARTOGRAFICOS ESTABLECIDOS, 
PARA ENRIQUECER EL ACERVO CARTOGRAFICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB). 
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2.- GENERAR LOS METADATOS CARTOGRAFICOS, PARA CONTAR CON LA 
DOCUMENTACION CORRECTA SEGUN ESTANDARES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA INFORMACION CARTOGRAFICA QUE SE INTEGRA 
AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB). 
3.- INTEGRAR LA CARTOGRAFIA AL GEOPORTAL DE LA CONABIO, PARA 
CONTAR CON INFORMACION GEOESPACIAL ACTUALIZADA EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB). 
4.- COLABORAR EN LA REVISION DE BASES DE DATOS GEOGRAFICAS Y 
RESULTADOS CARTOGRAFICOS DE PROYECTOS DE LA INSTITUCION PARA 
CONTAR CON INFORMACION DE CALIDAD GEOESPACIAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB). 
5.- APLICAR LOS LINEAMIENTOS CARTOGRAFICOS PARA LA GENERACION DE 
CARTOGRAFIA ELABORADA DE MANERA INTERNA Y/O EXTERNA A LA 
INSTITUCION. 
6.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 
Area General Carrera Genérica 

CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

4 años 
Area General  Area de Experiencia  

MATEMATICAS ESTADISTICA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 

ESPACIO 
GEOGRAFIA 

Capacidades 
Profesionales 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• VISION ESTRATEGICA 
• ENFOQUE A RESULTADOS  

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CITES EN FAUNA 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000538-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O23 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales 
Objetivo PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CONVENCION SOBRE 

EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRES (CITES) COMO PARTE DE LA AUTORIDAD CIENTIFICA DE 
LA CONVENCION, CON EL FIN DE PROMOVER EL APROVECHAMIENTO Y 
COMERCIO SUSTENTABLE DE ESPECIES DE FAUNA INCLUIDAS EN LA CITES, 
CON BASE EN LA INFORMACION TECNICA Y CIENTIFICA DISPONIBLE. 
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Funciones 
Principales 

1.- COMPILAR Y ANALIZAR INFORMACION TECNICO-CIENTIFICA SOBRE 
ESPECIES CITES DE FAUNA PARA FORMULAR DICTAMENES DE EXTRACCION 
DE EXTRACCION NO PERJUDICIAL Y OPINIONES TECNICAS SOBRE LA 
SUSTENTABILIDAD DE SU APROVECHAMIENTO Y COMERCIO INTERNACIONAL, 
ASI COMO PARA EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE SU MANEJO 
SUSTENTABLE. 
2.- PROPONER Y EVALUAR PROYECTOS QUE GENEREN INFORMACION 
TECNICO-CIENTIFICA SOBRE ESPECIES CITES DE FAUNA CON LA FINALIDAD 
DE PROVEER ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES SOBRE SU 
MANEJO, APROVECHAMIENTO Y COMERCIO SUSTENTABLES. 
3.- ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN REUNIONES Y TALLERES PARA PROMOVER 
LA IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CITES EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS DE MEXICO ANTE LA CONVENCION. 
4.- PROPORCIONAR INFORMACION Y ELEMENTOS TECNICO-CIENTIFICOS 
SOBRE LA IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CITES QUE COADYUVEN EN LA 
PREPARACION DE LA PARTICIPACION DE MEXICO EN LAS REUNIONES DEL 
COMITE DE FAUNA Y LA CONFERENCIA DE LAS PARTES DE LA CITES. 
5.- PREPARAR DOCUMENTOS DE DIFUSION SOBRE LA CITES Y LA LABOR DE 
LA AUTORIDAD CIENTIFICA, ASI COMO MATERIALES DE APOYO QUE 
FACILITEN LA IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CONVENCION. 
6.- ATENDER SOLICITUDES DE INFORMACION DEL PUBLICO EN GENERAL, 
OTRAS DEPENDENCIAS U ORGANIZACIONES, RELACIONADAS CON LA 
IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CITES Y LAS ATRIBUCIONES DE LA 
AUTORIDAD CIENTIFICA CITES DE MEXICO. 
7.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS CIENCIAS 

FORESTALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA PESCA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA  INGENIERIA 

AMBIENTAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  
ECOLOGIA  MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

FILOSOFIA  FILOSOFIA DE LA 
NATURALEZA 

MATEMATICAS ESTADISTICA 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA 

AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS 

NATURALES 
INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS 

AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION 

AMBIENTAL 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA 

SILVESTRE 
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CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

MATEMATICAS ANALISIS 
NUMERICO 

Capacidades 
Profesionales 

• ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 
• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
• CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 

SILVESTRE 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CITES EN FLORA 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000539-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O23 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales 
Objetivo PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CONVENCION SOBRE 

EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRES (CITES) COMO PARTE DE LA AUTORIDAD CIENTIFICA DE 
LA CONVENCION, CON EL FIN DE PROMOVER EL APROVECHAMIENTO Y 
COMERCIO SUSTENTABLE DE ESPECIES DE FLORA INCLUIDAS EN LA CITES, 
CON BASE EN LA INFORMACION TECNICA Y CIENTIFICA DISPONIBLE. 

Funciones 
Principales 

1.- COMPILAR Y ANALIZAR INFORMACION TECNICO-CIENTIFICA SOBRE 
ESPECIES CITES DE FLORA PARA LA ELABORACION DE DICTAMENES DE 
EXTRACCION NO PERJUDICIAL Y OPINIONES TECNICAS SOBRE LA 
SUSTENTABILIDAD DE SU APROVECHAMIENTO Y COMERCIO INTERNACIONAL, 
ASI COMO PARA EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE SU MANEJO 
SUSTENTABLE. 
2.- PROPONER Y EVALUAR PROYECTOS QUE GENEREN INFORMACION 
TECNICO-CIENTIFICA SOBRE ESPECIES CITES DE FLORA CON LA FINALIDAD 
DE PROVEER ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES SOBRE SU 
MANEJO, APROVECHAMIENTO Y COMERCIO SUSTENTABLES. 
3.- ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN REUNIONES Y TALLERES PARA PROMOVER 
LA IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CITES EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS DE MEXICO ANTE LA CONVENCION. 
4.- PROPORCIONAR INFORMACION Y ELEMENTOS TECNICO-CIENTIFICOS 
SOBRE LA IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CITES QUE COADYUVEN EN LA 
PREPARACION DE LA PARTICIPACION DE MEXICO EN LAS REUNIONES DEL 
COMITE DE FLORA Y LA CONFERENCIA DE LAS PARTES DE LA CITES. 
5.- PREPARAR DOCUMENTOS DE DIFUSION SOBRE LA CITES Y LA LABOR DE 
LA AUTORIDAD CIENTIFICA, ASI COMO MATERIALES DE APOYO QUE 
FACILITEN LA IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CONVENCION. 
6.- ATENDER SOLICITUDES DE INFORMACION DEL PUBLICO EN GENERAL, 
OTRAS DEPENDENCIAS U ORGANIZACIONES, RELACIONADAS CON LA 
IMPLEMENTACION NACIONAL DE LA CITES Y LAS ATRIBUCIONES DE LA 
AUTORIDAD CIENTIFICA CITES DE MEXICO. 
7.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS CIENCIAS 

FORESTALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA PESCA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

LOGICA METODOLOGIA 
FILOSOFIA FILOSOFIA DE LA 

NATURALEZA 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA 

AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS 

NATURALES 
MATEMATICAS ESTADISTICA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 
ESPACIO 

INGENIERIA 
AMBIENTAL 

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS 
AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA 
SILVESTRE 

CIENCIAS AGRARIAS  CIENCIA FORESTAL 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

Capacidades 
Profesionales 

• ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 
• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
• CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 

SILVESTRE 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE GESTION DE INFORMACION PARA LA EVALUACION DE 
ESPECIES 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000563-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O23 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales 
Objetivo COMPILAR Y ORGANIZAR INFORMACION NECESARIA PARA LAS 

EVALUACIONES DE ESPECIES, REFERENTE A LOS ATRIBUTOS ECOLOGICOS, 
BIOLOGICOS Y DEMOGRAFICOS DE LAS ESPECIES NATIVAS, PRIORITARIAS Y 
EN RIESGO DE MEXICO PARA ROBUSTECER EL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD DE MEXICO (SNIB), Y COADYUVAR A 
OTORGAR INFORMACION A ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y A LA 
SOCIEDAD CIVIL. 
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Funciones 
Principales 

1.- APORTAR INFORMACION NECESARIA PARA LAS EVALUACIONES DE LAS 
ESPECIES NATIVAS, PRIORITARIAS Y EN RIESGO DE MEXICO, PARA 
INCORPORARLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE 
BIODIVERSIDAD (SNIB), CON EL FIN DE QUE SEA UTILIZADA EN LA TOMA DE 
DECISIONES POR DISTINTOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y 
CONSULTADA POR LA SOCIEDAD CIVIL. 
2.- GENERAR DATOS E INFORMACION DE ESPECIES NATIVAS, PRIORITARIAS 
Y EN RIESGO DE MEXICO, PARA SU DISTRIBUCION A TRAVES DE DIFERENTES 
PORTALES, CON EL PROPOSITO DE QUE SEA CONSULTADA POR DISTINTOS 
ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y LA SOCIEDAD CIVIL. 
3.- ACTUALIZAR LA INFORMACION COMPILADA DE LAS ESPECIES NATIVAS, 
PRIORITARIAS Y EN RIESGO DE MEXICO, PARA INCORPORARLA EN EL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB) Y 
DISTRIBUIRLA A DISTINTOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y A LA 
SOCIEDAD CIVIL A TRAVES DE DIFERENTES PORTALES. 
4.- COLABORAR EN LA ELABORACION DE OPINIONES TECNICAS PARA DAR 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE ESPECIES NATIVAS, 
PRIORITARIAS Y EN RIESGO, Y ENRIQUECER ASI LA TOMA DE DECISIONES. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS 
AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

CIENCIAS DE LA VIDA  BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

Capacidades 
Profesionales 

• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

• CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 
SILVESTRE 

• GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE  
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE GESTION DE INFORMACION DE LAS AVES 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000577-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O23 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
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Objetivo ADMINISTRAR LAS BASES DE DATOS Y DESARROLLAR SISTEMAS DE 
INFORMACION GEOGRAFICA SOBRE LAS AVES DE MEXICO PARA SU 
INCORPORACION DE NUEVOS REGISTROS AL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB), CON LA FINALIDAD DE 
GESTIONAR SOLICITUDES DE INFORMACION Y MANTENER ACTUALIZADA LA 
BASE DE DATOS DE LA PAGINA WEB DE LA RED DE CONOCIMIENTO SOBRE 
LAS AVES DE MEXICO (AVESMX). 

Funciones 
Principales 

1.- ADMINISTRAR LAS BASES DE DATOS DE AVES Y DE LA PLATAFORMA 
AVERAVES PARA LA INCORPORACION DE NUEVOS REGISTROS A LA BASE DE 
DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD 
(SNIB). 
2.- ADECUAR LA PAGINA WEB AVESMX PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACION TAXONOMICA, LOS MAPAS DE DISTRIBUCION, LISTAS DE 
ESPECIES, SU ESTADO DE CONSERVACION, Y OTROS DATOS TECNICOS, 
INCLUYENDO MATERIAL FOTOGRAFICO. 
3.- GESTIONAR LA PROGRAMACION DE CONSULTAS A LAS BASES DE DATOS 
PARA RESPONDER SOLICITUDES DE INFORMACION INTERNAS Y EXTERNAS 
RELACIONADAS CON PROYECTOS DE INVESTIGACION, CONSERVACION Y 
ACTIVIDADES DE PLANEACION Y DIFUSION. 
4.- REALIZAR EL ANALISIS E INTEGRACION DE DATOS E INFORMACION, 
LISTAS DE ESPECIES, MAPAS DE DISTRIBUCION Y OTROS INSUMOS PARA 
APOYAR PROYECTOS DE CONSERVACION, INVESTIGACION, GESTION Y 
CONSULTAS TECNICAS EN GENERAL. 
5.- COLABORAR EN LA PREPARACION DE INSUMOS E INFORMACION PARA LA 
ELABORACION DE REPORTES, COMUNICADOS Y MATERIALES DE 
DIVULGACION Y PUBLICACIONES TECNICAS DE EDUCACION Y DE 
CAPACITACION. 
6.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

MATEMATICAS EVALUACION 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 

ESPACIO 
GEOGRAFIA 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

Capacidades 
Profesionales 

• GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 
• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
• CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 

SILVESTRE 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 
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Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE INVASIVIDAD DE ESPECIES 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000567-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O23 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,753 (Veintinueve mil setecientos cincuenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo PARTICIPAR EN LA RECOPILACION DE INFORMACION CIENTIFICA EXISTENTE 

SOBRE ESPECIES EXOTICAS INVASORAS EN MEXICO, EN LOS PROCESOS DE 
EVALUACION DE INVASIVIDAD Y EN LA SISTEMATIZACION Y DIFUSION DE 
DICHA INFORMACION, CON EL FIN DE PROMOVER MEDIDAS PARA LA 
PREVENCION Y MANEJO DE IMPACTOS A LAS COMUNIDADES, LA SALUD Y A 
LA BIODIVERSIDAD. 

Funciones 
Principales 

1.- APOYAR EN LA BUSQUEDA E INTEGRACION DE INFORMACION AL SISTEMA 
DE INFORMACION DE ESPECIES INVASORAS CON EL FIN DE MANTENERLO 
ACTUALIZADO Y DISPONIBLE EN LA PAGINA WEB PARA USO DE CUALQUIER 
USUARIO INTERESADO. 
2.- PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE ANALISIS DE RIESGO DE INVASIVIDAD 
Y FICHAS DE ESPECIES, CON EL FIN DE CONOCER EL RIESGO DE 
INVASIVIDAD DE LAS ESPECIES EXOTICAS EN EL PAIS E IDENTIFICAR 
AQUELLAS QUE DEBEN SER CONSIDERADAS INVASORAS EN MEXICO. 
3.- ELABORAR RESPUESTAS A SOLICITUDES DE INFORMACION SOBRE EL 
ESTADO DE LAS ESPECIES EXOTICAS INVASORAS EN MEXICO PARA QUE LA 
SOCIEDAD CUENTE CON INFORMACION CIENTIFICA ACTUALIZADA QUE LE 
PERMITA TOMAR DECISIONES SOBRE EL TEMA. 
4.- COLABORAR EN LA DIFUSION DE LA INFORMACION SOBRE LAS ESPECIES 
EXOTICAS INVASORAS Y SUS IMPACTOS CON EL FIN DE PREVENIR SU 
INGRESO Y DISPERSION EN EL PAIS Y PROMOVER LA PARTICIPACION DE 
OTROS SECTORES Y EL PUBLICO EN GENERAL. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE LA SALUD VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS CIENCIAS 

FORESTALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

AMBIENTAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA OCEANOGRAFIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA 
SILVESTRE 
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INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS 
AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION 

AMBIENTAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA DE 

INSECTOS 
(ENTOMOLOGIA) 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

Capacidades 
Profesionales 

• MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

• CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 
SILVESTRE 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE LA INFORMACION PARA LA EVALUACION 
DE ESPECIES 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000569-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo ANALIZAR INFORMACION SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACION, BIOLOGIA 

E INTERACCIONES DE LAS ESPECIES NATIVAS, EN RIESGO, PRIORITARIAS, Y 
OTRAS DE INTERES ESPECIAL, PARA COLABORAR EN LA EVALUACION DE 
ANALISIS DE RIESGO DE EXTINCION Y COADYUVAR A OTORGAR 
INFORMACION A ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y A LA SOCIEDAD CIVIL. 

Funciones 
Principales 

1.- RECOPILAR INFORMACION SOBRE LAS INTERACCIONES BIOLOGICAS DE 
LAS ESPECIES NATIVAS, PRIORITARIAS Y DE INTERES ESPECIAL, A TRAVES 
DE MEDIOS BIBLIOGRAFICOS ADECUADOS PARA INTEGRARLA EN UN 
SISTEMA DE INFORMACION PARA LA CONSULTA DE DISTINTOS ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES Y A LA SOCIEDAD CIVIL. 
2.- DOCUMENTAR LA INFORMACION RECOPILADA SOBRE ESPECIES NATIVAS, 
PRIORITARIAS, EN RIESGO, Y DE INTERES ESPECIAL, CON ENFASIS EN SUS 
INTERACCIONES BIOLOGICAS, PARA BRINDAR DATOS PARA EVALUARLAS, Y 
QUE A SU VEZ SE PUEDEN INTEGRAR EN UN SISTEMA DE INFORMACION QUE 
OTORGUE INFORMACION A DISTINTOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y 
A LA SOCIEDAD CIVIL. 
3.- ACTUALIZAR LA INFORMACION COMPILADA SOBRE ESPECIES NATIVAS, 
PRIORITARIAS, EN RIESGO, Y DE INTERES ESPECIAL EN UN SISTEMA DE 
INFORMACION PARA BRINDAR INFORMACION A DISTINTOS ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES Y A LA SOCIEDAD CIVIL. 
4.- AUXILIAR EN LA EVALUACION DE ESPECIES NATIVAS, PRIORITARIAS, EN 
RIESGO, Y DE INTERES ESPECIAL PARA SER INTEGRADOS EN UN SISTEMA 
DE INFORMACION QUE BRINDE INFORMACION A DISTINTOS ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES Y A LA SOCIEDAD CIVIL. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES 
Y CONTAMINACION 

AMBIENTAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
Capacidades 
Profesionales 

• CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 
SILVESTRE 

• GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 
• ENFOQUE A RESULTADOS 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE GEORREFERENCIACION Y CALIDAD DE DATOS 
BIOLOGICOS 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000637-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE GEORREFERENCIACION, 

PARA SU REVISION, GENERACION DE INFORMACION GEOESPACIAL, ANALISIS 
Y VERIFICACION DE LA CALIDAD DE LOS DATOS BIOLOGICOS CON EL 
PROPOSITO DE MANTENER ACTUALIZADO Y EL CRECIMIENTO DEL ACERVO 
CARTOGRAFICO, ASI COMO EL GEOPORTAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB). 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR EL PROCESO DE LA GEORREFERENCIACION DE 
LOCALIDADES DE COLECCIONES BIOLOGICA PARA COMPLEMENTAR CON 
INFORMACION DE CALIDAD Y SU UBICACION GEOGRAFICA LAS BASES DE 
DATOS DE EJEMPLARES BIOLOGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD DE MEXICO (SNIB). 
2.- SUPERVISAR LA GENERACION, REVISION Y EVALUACION DE METADATOS 
Y CARTOGRAFIA DIGITAL PARA SU INTEGRACION Y PUBLICACION EN EL 
ACERVO Y GEOPORTAL DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE 
BIODIVERSIDAD DE MEXICO (SNIB). 
3.- PARTICIPAR EN LOS DIFERENTES PROCESOS DE ELABORACION, 
ACTUALIZACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFORMACION GEOESPACIAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE BIODIVERSIDAD DE MEXICO 
(SNIB) PARA GARANTIZAR LA CALIDAD Y LA DISPONIBILIDAD DE LA 
INFORMACION PARA EL GOBIERNO Y LA SOCIEDAD. 
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4.- CAPACITAR A ESTUDIANTES DE NIVEL SUPERIOR DE MANERA 
PRESENCIAL Y/O VIRTUAL, CON EL FIN DE IMPULSAR LA ADQUISICION DE 
CONOCIMIENTOS EN TEMAS ASOCIADOS A LA BIODIVERSIDAD, MANEJO DE 
INFORMACION Y MATERIALES GEOESPACIALES Y DE APOYAR SUS 
HABILIDADES PARA DESENVOLVERSE EN EL AMBIENTE LABORAL. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 
2 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 

ESPACIO 
GEOGRAFIA 

Capacidades 
Profesionales 

• PLANEACION ESTRATEGICA 
• TRABAJO EN EQUIPO 
• CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA VIDA 

SILVESTRE 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

Código de 
Puesto  

16-400-1-M1C014P-0000516-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,558 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales 
Objetivo COLABORAR EN LOS TRAMITES RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO 

TECNICO, ADMINISTRATIVO Y JURIDICO DE PROYECTOS APROBADOS POR 
LAS AREAS TECNICAS DE LA CONABIO, Y QUE RECIBEN FINANCIAMIENTO, DE 
ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE EVALUACION DE 
PROYECTOS Y EN APEGO A LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
INSTITUCIONALES, PARA OBTENER INFORMACION EN MATERIA DE 
BIODIVERSIDAD, QUE ALIMENTE AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION 
SOBRE BIODIVERSIDAD (SNIB) DE LA CONABIO. 

Funciones 
Principales 

1.- ATENDER LOS ASUNTOS RELATIVOS AL SEGUIMIENTO TECNICO DE LOS 
PROYECTOS Y LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOS 
MISMOS, PARA OBTENER INFORMACION EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD, 
QUE ALIMENTE AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE 
BIODIVERSIDAD (SNIB) DE LA CONABIO. 
2.- PARTICIPAR EN LA CAPTURA Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION DE 
LOS PROYECTOS E INSTRUMENTOS JURIDICOS SUSCRITOS EN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION: DE PROYECTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROYECTOS, DE INSTRUMENTOS JURIDICOS Y LOS EXPEDIENTES 
ELECTRONICOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE. 
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3.- GESTIONAR ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE LA 
ELABORACION Y SUSCRIPCION DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONALES Y LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS DE PROYECTOS 
EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD QUE REQUIERAN LAS AREAS TECNICAS DE 
LA CONABIO. 
4.- COLABORAR EN LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS GENERADOS POR 
LOS PROYECTOS APOYADOS POR LA CONABIO, EN LA PAGINA WEB DE LA 
COMISION, PARA QUE SE ENCUENTREN DISPONIBLES AL PUBLICO EN 
GENERAL. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS  

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA DE INSECTOS 
(ENTOMOLOGIA) 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

Habilidades 
Gerenciales  

• TRABAJO EN EQUIPO 
• ENFOQUE A RESULTADOS 
• LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Código de 
Puesto  

16-400-1-E1C014P-0000535-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P33 
ENLACE 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,773 (Veintitrés mil setecientos setenta y tres 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Adscripción  Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales 
Objetivo AUXILIAR EN ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SECRETARIALES EN MATERIA 

DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA BIODIVERSIDAD A LOS QUE DE 
SEGUIMIENTO LA DIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS DE LA 
CONABIO, PARA CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDAS.  

Funciones 
Principales 

1.- ORGANIZAR EL MANEJO DE LAS AGENDAS, LA PROGRAMACION DE 
REUNIONES DE TRABAJO INTERNAS Y EXTERNAS, Y DAR SEGUIMIENTO, 
PARA QUE LAS ACTIVIDADES SE ATIENDAN OPORTUNAMENTE Y HAYA UNA 
COORDINACION CON LOS INVOLUCRADOS. 
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2.- ELABORAR PROPUESTAS DE OFICIOS Y OTROS COMUNICADOS, PARA DAR 
RESPUESTA A LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE EVALUACION DE 
PROYECTOS. 
3.- RECOPILAR LA COMPROBACION DE GASTOS Y GESTIONAR EL 
REEMBOLSO DE LA CAJA CHICA DE LA DIRECCION DE EVALUACION DE 
PROYECTOS, PARA LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE. 
4.- REGISTRAR LA CORRESPONDENCIA QUE SE RECIBA EN LA DIRECCION, 
TURNARLA Y DARLE SEGUIMIENTO EN SU CASO, ENVIAR LAS RESPUESTAS 
CORRESPONDIENTES; INTERNAS O EXTERNAS POR MENSAJERIA O CORREO 
ELECTRONICO, ASI COMO MANTENER LA ORGANIZACION Y RESGUARDO DEL 
ARCHIVO, PARA FACILITAR LA BUSQUEDA DE DOCUMENTOS E INFORMACION. 
5.- GESTIONAR LA SOLICITUD DE PAPELERIA, A FIN DE CONTAR CON LOS 
INSUMOS NECESARIOS Y COLABORAR EN TODAS LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERA LA DIRECCION DE EVALUACION DE 
PROYECTOS. 
6.- ATENDER LA REVISION Y CONTROL DE LOS DOCUMENTOS FIRMADOS 
PARA VERIFICAR QUE LLEVEN LAS RUBRICAS Y FIRMAS 
CORRESPONDIENTES. 
7.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL SUPERIOR 
JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE SEÑALEN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O 

PASANTE 
Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

1 año 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO 
Y/O ADMINISTRATIVO 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
Capacidades 
Profesionales 

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• SERVICIOS GENERALES 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requerimientos 
o Condiciones 
Específicas 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al ACUERDO por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
febrero de 2024 (Acuerdo) y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se encuentren 
ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
… 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 
Finalmente, se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las aspirantes 
deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF mediante su correo 
electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el asunto el folio de 
participación y nombre del puesto vacante en el cual está concursando, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que se les enviará con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se aceptarán 
las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se especifique que el 
Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y dicha constancia 
deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales 
de la persona interesada, datos académicos y el nombre y cargo de la persona 
responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación. 
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Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios con 
avance de créditos, expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el artículo 229 del Acuerdo, las personas aspirantes en 
los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación de la 
Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite su 
nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Conforme al artículo 37 de la Ley los Servidores Públicos de Carrera podrán 
acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía, para lo que 
deberá cumplir con los requisitos del puesto y aprobar las evaluaciones 
correspondientes. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página): 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-2024 
12. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad 
de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración del 
Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al desarrollo de 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) para su correcto llenado. 
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Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del artículo 239 del Acuerdo. 
13. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla 
de la Lengua Indígena, de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la 
subetapa de valoración de mérito es opcional para la/los candidatos. 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. El aspirante que haya omitido enviar por 
correo electrónico la imagen escaneada de alguno de los documentos anteriores, y 
exhiba durante la videoconferencia el documento original, se le tendrá como 
presentado y se incorporará al expediente digital del cotejo, siempre y cuando en una 
hora, como máximo, después de terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen 
escaneada del documento en formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento al 
indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el artículo 246 del Acuerdo, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
03 al 16 de abril de 2024, al momento en que el/la candidato/a registre su participación 
al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el sistema generará 
un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su inscripción al concurso, 
el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación de la convocatoria. 
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La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos 
de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Periodo de desahogo 
Publicación de convocatoria 03 de abril de 2024 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de abril de 2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de abril de 2024 

Examen de conocimientos A partir del 19 de abril de 2024 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 19 de abril de 2024 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de abril de 2024 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de abril de 2024 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 19 de abril de 2024 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 19 de abril de 2024 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar al 
máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio de 
cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará acceso 
al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a las 
instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre de 
más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo día 
la evaluación de habilidades. 
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Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen escaneada 
de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Asimismo, el día de 
la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión de la carátula de 
bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una identificación oficial. No se dará 
oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla los requisitos 
anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los artículos 224, fracción I y 280, párrafo segundo del Acuerdo, el Comité 
programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las cuales se 
llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas existentes 
Telmex, Jitsi, Blue Jeans Meetings y Google Meet. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as que en un concurso de selección 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, a quienes después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en dichas 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
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Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I 
Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las OFICINAS DE REPRESENTACION de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Oficinas de Representación, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
Destacando que de conformidad al art. 34 párrafo tercero del Reglamento, el Comité 
Técnico de Selección determina los puntajes mínimos para su calificación, las reglas 
específicas de valoración para la ocupación del puesto o puestos de que se trate, los 
criterios para la evaluación de las entrevistas y para la determinación, conforme a lo 
siguiente:  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo:3 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria del 
Examen de Conocimientos en todos 
los rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que podrán auxiliar al 
Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir entrevistando  Hasta un máximo de 
diez  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no podrán 
determinar Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su 
caso los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo 
dispuesto en el 
artículo 242, fracción 
VI del ACUERDO por 
el que se establecen 
las Disposiciones 
generales en materia 
de recursos humanos 
de la Administración 
Pública Federal.  
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La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos y 
Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones 
de Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, asimismo cuando una persona no cumpla con algún requisito 
establecido en la convocatoria se le notificará el motivo de la eliminación de su 
participación y el fundamento, a través de los medios oficiales establecidos para tales 
efectos. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el Ramo de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. C.P. 11320 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 76 de la Ley y 
95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de los puestos de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 180 y 182 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2024. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-006-2024 
NOTA ACLARATORIA 

AVISO DE ACLARACION DE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE LA CONVOCATORIA NUMERO 006-2024 
PUBLICADA EL 27 DE MARZO DE 2024, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 bis 37, 38, 39, 40 y 42 de su Reglamento; numerales 249, 
250, 251, 254, 255, 261, 262,263 y 264 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
 
DICE: 

SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS C 

 

06-B00-1-M2C015P-0004239-E-C-U 
 

DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION DE 
GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS C 

 

$43,217.00 
 

 
DEBE DECIR: 

SUBDIRECTOR(A) DE GRUPOS E 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS B 

 

06-B00-1-M2C015P-0004239-E-C-U 
 

DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION DE 
GRUPOS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS B 

 

$43,217.00 
 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. José Carlos Sevilla Arana 
Firma Electrónica. 
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